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MEMORIA DE LA CONSULTA REGIONAL 

SOBRE VIOLENCIA  SEXUAL

 HACIA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

21- 24 Febrero 2001, San José Costa Rica

Celebrada en el marco de la celebración del Año Interamericano del Niño y en  preparatoria del Segundo Congreso Mundial sobre Explotación Sexual /Actividad Declarada de Interés Público por el Gobierno de Costa Rica, por 

Decreto Ejecutivo No.29154-J.

CON EL AUSPICIO DE:

· PUNTO FOCAL INTERNACIONAL DE EXPLOTACIÓN SEXUAL  

· MARCHA GLOBAL CONTRA LA EXPLOTACIÓN LABORAL Y ECONOMICA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

COMITÉ ORGANIZADOR:

· DEFENSA DE LOS NIÑOS – INTERNACIONAL, DNI – Costa Rica:

· PUNTO FOCAL DE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL PARA CENTROAMÉRICA, MÉXICO Y EL CARIBE

· COORDINACIÓN DE LA MARCHA GLOBAL CONTRA LA EXPLOTACIÓN LABORAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARA CENTROAMÉRICA, MÉXICO Y EL CARIBE
· VISION MUNDIAL REGIONAL

· CASA ALIANZA INTERNACIONAL 

CON LA PARTICIPACIÓN DE:

· DOS GENERACIONES, Nicaragua   

· DEFENSA DE LOS NIÑOS INTERNACIONAL, DNI – Honduras

· CECRIA, Brasil

· INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO, Uruguay

· COMISION EXPLOTACION SEXUAL, COSECODENI, Costa Rica

· FEDERACIÓN DE ONGs DE DEFENSA DE DERECHOS-COSECODENI, Costa Rica 
CO-PATROCINAN:

· HOTEL RADISSON

· UNICEF COSTA RICA

· UNICEF REGIONAL
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Consulta Regional sobre Violencia Sexual hacia

Niños, niñas y adolescentes   

HOMENAJE A RICARDO QUIÑONEZ

Hemos querido en el marco de la Consulta Regional sobre Violencia Sexual a niños, niñas y adolescentes, brindar un homenaje póstumo a personas como el Sr. Ricardo Quiñónez; reconocido activista salvadoreño-centroamericano de los derechos de la niñez y la adolescencia, así como a todas las personas que han fallecido víctimas de la violencia sexual.  

“Hablar de promoción y defensa de los derechos de la niñez y adolescencia es hablar de luchas personales, de luchas institucionales, es hablar de política, es hablar de gobernabilidad y participación ciudadana, especialmente es hablar de la participación de las niñas, los niños, los/las adolescentes y  su familia.  Es bastante difícil para mí en este momento recordar a las personas que han muerto víctimas de violencia sexual.  

Cuando hablaba de lucha pensaba en mi querido amigo Ricardo Quiñónez, que fue una persona comprometidísima con los derechos de las niñas y los niños, un hombre terco, sensible, con ideales sólidos pero especialmente cuestionador de sus actitudes y sus representaciones sociales. Esa fue, creo Yo, su principal magia, poder cuestionar sus ideas cotidianas de hombre formado en esta sociedad.  

Quisiera también honrar con nuestro compromiso a las mujeres, niñas, niños y adolescentes que han muerto víctimas de la violencia sexual, que deben haber querido que alguien les escuchara, que alguien estuviera con ellas, que alguien las rescatara de las cadenas de la violencia.  Digo que recordemos no para que las lloremos, sino para que renovemos nuestro compromiso con ellas y ellos, para que podamos construir mejores maneras de hacer las cosas, para poder construir una co-responsabilidad , para poder ser mejores; ellas y ellos lo merecen.” Palabras de Reina Velásquez, Dos Generaciones – Nicaragua.

“Hablar de Ricardo Quiñónez obviamente es hablar del legado que él nos ha dejado a todos y cada uno de las personas que estamos en este camino de promoción, de denuncia y, sobre todo, de la defensa de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes.  Hablar de Ricardo Quiñónez es ver ese legado, esa tenacidad y sobre todo su experiencia plasmada en su proyecto de vida,  hacia lo que ha sido y nos ha dejado a todos y todas la defensa real, la defensa de aquellos  niños y niñas y adolescentes, no solamente de su país El Salvador, no solamente de su ciudad, sino de toda América Latina;  por ello compañeros, compañeras les invitamos a ponernos de pie para recordar a este gran hombre con un minuto de silencio.”  Palabras de Arnulfo Ochoa, DNI HONDURAS

I. CONTEXTO 

1.1.
 INTRODUCCIÓN:

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño es una propuesta cultural, política y económica que ha ubicado a niñas, niños y adolescentes como centro del desarrollo humano. A diez años de este acuerdo de voluntades la mayoría de países la han ratificado, se han establecido esfuerzos para su asunción práctica pero a la par también se han develado diversas situaciones que lesionan gravemente la integridad de la niñez y adolescencia y que alcanzan dimensiones de problemas mundiales.

Uno de ellos es la Explotación Sexual de la que son víctimas niñas, niños y adolescentes de todas las edades, razas, credos y procedencia. Ante esto en el año 1996 se realizó en Estocolmo Suecia, el Congreso Mundial sobre la Explotación Sexual Comercial de los niños. En este Congreso además de lograr una primera aproximación a la dimensión y consecuencias del problema se formuló una Declaración, un Plan de Acción y una Agenda de Acción.

Los compromisos más relevantes de los 119 países presentes, que se recogieron en el Plan de Acción, estuvieron en el orden de:

· Conceder una alta prioridad a la acción contra la explotación sexual comercial de los niños, niñas y adolescentes y, asignar los recursos adecuados para este fin;

· Promulgar el carácter delictivo de la explotación sexual comercial de los niños, niñas y adolescentes así como de otras formas de explotación sexual y condenar y castigar a todos los delincuentes implicados, a la vez garantizar que se exonere de toda culpa a las víctimas infantiles;

· Aplicar legislación, políticas y los programas para proteger a los niños, niñas y adolescentes frente a la explotación sexual comercial;

· Desarrollar e implementar planes y programas integrales que incluyan las diferencias de género, para prevenir la explotación sexual comercial de los niños, niñas y adolescentes y,  asistir a las víctimas infantiles;

· Crear un clima adecuado mediante la educación, movilización social y las actividades de desarrollo para garantizar que los progenitores y otras personas legalmente responsables puedan cumplir sus derechos, obligaciones y responsabilidades para proteger a los niños, niñas y adolescentes frente a la explotación sexual comercial;

· Resaltar el papel de la participación popular comprendida la de los propios niños, niñas y adolescentes, en la prevención y eliminación de la explotación sexual comercial de los niños.

Acorde a estos compromisos se estableció una Agenda de Acción de seis puntos:

· Compromisos Internacionales relacionados con los niños, niñas y adolescentes  y sus familias:

·  Coordinación y Cooperación a: nivel nacional / local, regional / 

   Internacional;

·  Prevención;

·  Protección;

·  Recuperación y Reintegración; y,

·  Participación de los niños, niñas y adolescentes

A fin de evaluar el avance en el cumplimiento de estos compromisos y /o mejorarlos se efectuará en Diciembre del año 2001, en Japón, el Segundo Congreso Mundial ( 2nd). World Congress) sobre esta materia, como seguimiento a Estocolmo 96.

De cara a este proceso los Puntos Focales de ONGS sobre Explotación sexual impulsaron la Consulta Regional sobre Violencia Sexual hacia los niños, niñas y adolescentes, en Costa Rica del 21 al 23 de Febrero del 2001. Esta consulta pretendió  evaluar los avances de la Región frente a esta problemática, así como lograr una posición política y conceptual desde la Sociedad Civil la cual se movilizará  posteriormente en el Segundo Congreso (2nd WC).

Fortaleciendo este proceso, los Jefes de Estado y de Gobierno de 21 países Iberoamericanos, recientemente reunidos en Panamá, 17 y 18 de Noviembre del 2000, convencidos de la gravedad de la problemática, resaltaron en la Declaratoria de Panamá: Unidos por la niñez y adolescencia, base de la Justicia y la Equidad en el Nuevo Milenio: “Impulsar acciones legislativas y adoptar medidas severas que castiguen a quienes participan o colaboran en la comisión de delitos de tráfico, secuestro, venta de órganos y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y, cualquier otra actividad ilícita que lesione su dignidad y vulnere sus derechos. Asimismo establecer mecanismos de cooperación e información internacional dirigidos a la prevención, control y penalización de estos delitos y a la rehabilitación de los niños, niñas y adolescentes afectados.”

1.2. CONSULTA REGIONAL SOBRE VIOLENCIA SEXUAL:
La Consulta Regional se desarrolló  en el marco de la Celebración del Año Interamericano del Niño, proclamado el año 2001 por la Organización de Estados Americanos (OEA). El Gobierno de Costa Rica ha declarado la Consulta de Interés Público por Decreto Ejecutivo No. 29154-J.

La Consulta se concibió, como un espacio de intercambio, coordinación y  construcción de consensos desde la Sociedad Civil,  sobre la Violencia Sexual de la Niñez y la Adolescencia en un contexto comercial y no comercial  en la región,  a fin de que los conocimientos y experiencias latinoamericanas sean tomadas en cuenta en el Segundo Congreso (2nd WC).

Para lograr este producto se generaron procesos nacionales para establecer en las Agendas Públicas - si no estuviesen – o procesos para  dinamizar y fortalecer lo iniciado para contrarrestar esta problemática. Un producto a mediano plazo es el fortalecimiento de una Red de Puntos Focales que sea una instancia propositiva, de animación y monitoreo del cumplimiento de los compromisos contraídos.

El proceso de Consulta se inició en Octubre 2000, a partir de los Puntos Focales, con procesos de Consultas Nacionales que involucraron a diferentes sectores en especial a niñas, niños y adolescentes para finalizar en la Consulta Regional sobre Violencia Sexual hacia los niños, niñas y adolescentes.

La Consulta Regional, se realizó en Costa Rica, del 21 al 23 de Febrero del 2001.  Un Comité Organizador fue conformado e integrado por organizaciones especializadas y con amplia experiencia en la materia.  Lo conformó: Defensa de los Niños – Internacional (DNI Costa Rica); Visión Mundial Regional; Puntos Focales  sobre Explotación Sexual; Marcha Global contra la explotación y económica de niños, niñas y adolescentes; Dos Generaciones-Nicaragua; Defensa de los Niños – Internacional (DNI Honduras); Casa Alianza Internacional; Cecria-Brasil e Instituto Interamericano del Niño –IIN Uruguay y, la Comisión de Explotación Sexual de COSECODENI-Costa Rica.
La Consulta Regional fue auspiciada por el Punto Focal Internacional de Explotación Sexual Comercial y el Secretariado Internacional de la Marcha Global contra la explotación laboral y económica de niños, niñas y adolescentes.

Durante la Consulta Regional, se contó con la presencia de personalidades internacionales, regionales y nacionales, así como con la participación en ella, de organizaciones e individuos que trabajan la problemática de la violencia sexual. Además, se contará con la presencia de personas  adolescentes que han sido  afectadas por la violencia sexual.

1.3.
CONSULTA REGIONAL SOBRE VIOLENCIA SEXUAL HACIA LOS NIÑOS,  NIÑAS Y ADOLESCENTES

ANALISIS DE CONTEXTO

A partir del Congreso Mundial de 1996 uno de los primeros esfuerzos realizados ha sido la investigación del tema para lograr una aproximación a las manifestaciones y sus causas.

El Congreso Mundial de Estocolmo centró la temática en la Explotación Sexual Comercial y con especial énfasis en el Turismo Sexual.  El Comité Internacional de Planificación para el Segundo Congreso Mundial, ha identificado como temas principales y documentos de base para la discusión:  Prevención, Protección, Rehabilitación; Explotador Sexual; Tráfico con fines sexuales; el papel del Sector Privado; Legislación y apoyo legal y Pornografía.
Para el proceso Estocolmo +5,  los Puntos Focales sobre Explotación Sexual,  consideramos que  por la vinculación de este tema  con otras formas de violencia sexual, el análisis debe partir de  la categoría  VIOLENCIA SEXUAL, tomando en cuenta los escenarios facilitadores de la Violencia estructural, social y familiar.
La violencia sexual contra las personas menores de edad es un fenómeno complejo, dentro del contexto histórico, social y cultural de una sociedad patriarcal donde los niños, niñas y adolescentes son considerados aún como objetos y no como sujetos. 

Para poder enfrentar el reto de cambiar estas percepciones y romper con los patrones de poder y dominación es necesaria una intensa sensibilización y movilización social de todos los sectores gubernamentales, sociedad civil y organismos internacionales.

Para ello es necesaria la elaboración de estrategias diferentes para alcanzar la mayor eficiencia en los programas dirigidos a enfrentar esta problemática, evitando duplicar esfuerzos, sino, por el contrario complementarlos y potencializarlos a través de planes nacionales y regionales integrados y armónicos.

Se ha coincidido en algunos aspectos:

· La dificultad para cuantificar a las víctimas por el carácter encubierto de la actividad y la vinculación a una red de intereses económicos diversos.

· Es un problema ligado a estructuras económicas por el sistema injusto que empobrece cada día más a los más pobres y que en general vulnerabiliza a las Mujeres, niñas, niños y adolescentes que no gozan ni aun conocen sus derechos humanos.

· Las representaciones sociales sobre género, generaciones y sexualidad facilitan que exista una demanda, tolerancia social ante la explotación sexual, la exculpación del abusador y la estigmatización y culpabilización de la víctima.

· Las historias personales de las niñas, niños y adolescentes además de la discriminación por edad y la violencia física y sicológica que esto conlleva, refieren vivencias de Abuso Sexual o Incesto en sus familias ante la cual no tuvieron justicia ni tratamiento.

· Por la realidad de la Explotación Económica y Social vivida por grandes grupos de la población Latinoamericana y el carácter de las representaciones sociales y su concreción en actitudes a los derechos humanos de la niñez y adolescencia, consideramos que la intervención en la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial debe trascender a esa sola expresión de la Violencia Sexual.

· Intervenir implica visibilizar que niñas y niños están siendo víctimas de Abuso Sexual y no cuentan con información que les permita identificar probables agresores, que estos hechos suceden en los espacios que deberían ser fuente de seguridad, que pasa con el acceso a la justicia para las víctimas. 

La lucha contra la explotación sexual comercial pasa por la lucha contra cualquier forma de violencia sexual contra las niñas y los niños y es por esta razón que la Consulta Regional pretende la Violencia Sexual como un todo.

La Violencia sexual reúne algunos criterios: 

· De GRAVEDAD: dadas las consecuencias en los niños, niñas y adolescentes y, en el país, al ubicarlo como un Estado que no protege los derechos humanos

· De FRECUENCIA: porque a pesar de no estar cuantificado el fenómeno, se ha incrementado mientras disminuye la edad de las víctimas

· De VULNERABILIDAD:   por la resistencia del fenómeno dadas sus causas estructurales económicas y culturales

· Y, de PERCEPCION: tanto por la sociedad que descontextualiza e individualiza la situación , como por la percepción de las víctimas, en las cuales no hay conciencia de sus derechos
1.4.
Marco Conceptual:
Concepto general:  Violencia Sexual es cualquier acción que lesione, limite o violente la libertad e integridad sexual de las personas.

La Violencia Sexual contra las personas menores de edad es todo contacto sexual, directo o indirecto de una persona adulta con una niña, niño o adolescente, realizado con el fin de obtener provecho, ventajas o placer, sometiéndolos mediante el ejercicio del poder físico, psicológico o pecuniario.

En todos los casos es una violación a los derechos humanos fundamentales y a la dignidad de las personas menores de edad.
La Violencia Sexual la podemos subdividir en:

1. Explotación Sexual no comercial: 

En la Explotación Sexual No Comercial se comprenden: abuso sexual, incesto, violaciones, que diversas investigaciones ubican en el círculo más cercano a niñas y niños, es la menos reconocida y la más silenciada por estar vinculada a representaciones y mandatos alrededor de la sexualidad, familia y roles genéricos y generacionales.

Puede ser directa o indirecta y generalmente busca el placer de la persona adulta.

a) Es directa si hay cualquier contacto sexual con penetración, sexo oral, tocamientos: Abuso Sexual, Violación, Incesto, Corrupción agravada (hacerlos participar en actos sexuales frente a otros)

b) Indirecta: Ejecutar o hacer ejecutar actos sexuales frente a ellos, mostrarles material pornográfico, decirles obscenidades, etc.

Abuso Sexual:

Es una violación a los derechos humanos, que se expresa en cualquier contacto sexual directo o indirecto con una niña, niño o adolescente cuya voluntad es sometida mediante el ejercicio y abuso de poder entendido éste desde la condición de género y generacional, es decir por la diferencia de edad, sexo, fuerza, conocimiento o autoridad entre la víctima y el agresor.

Incesto:

Toda agresión de índole sexual, indirecta o directa entre una niña, niño o adolescente que mantiene con ella o él lazos caracterizados por la amistad, confianza, afecto, parentesco o autoridad. Si esos lazos tienen que ver con el cuido, protección y guía son considerados de características similares a los consanguíneos.

2. Explotación Sexual comercial:

Victimización sexual de una persona menor de edad, ligada a una transacción comercial, que puede ser en dinero, especies o ventajas de algún tipo. Se utiliza el cuerpo del niño, niña o adolescente como mercancía para provecho económico del explotador y placer para el usuario y, es una forma contemporánea de esclavitud. Tiene varias formas de expresión:

· Prostitución de personas menores de edad

· Pornografía infantil

· Turismo sexual
· Tráfico de niñas, niños y adolescentes

Prostitución de personas menores de edad:  

Entendida como una forma de violencia, explotación y victimización de la persona menor de edad, en la que a través de la cosificación de su cuerpo y sexualidad, se asumen estos como mercancía para su comercialización, organizada o no, por parte de clientes prostituyentes que se consideran abusadores. Incluye la posible participación de terceros, proxenetas o rufianes.

Más allá de este debate, la realidad es que la prostitución existe, es un fenómeno que crece y se organiza al igual que crece el turismo sexual, por ser actividades económicas extremadamente rentables para grupos económicos que transitan entre la legalidad y la ilegalidad.

Pornografía infantil:

Entendida como la representación visual o auditiva de una persona menor de edad, para el placer sexual del usuario, con fines lucrativos o retributivos para el proveedor o intermediario; entrañando la producción, la distribución, la tenencia y el uso de este material.  

Esta manifestación de explotación sexual comercial en particular constituye uno de los medios a través de los cuales se propicia la objetivización masiva de la niñez; la deshumanización de las relaciones; los mitos y estereotipos que distorsionan la conciencia; y se condicionan respuestas violentas frente al estímulo erótico.

Turismo Sexual:

Entendido como la explotación sexual comercial de personas menores de edad por parte de extranjeros que visitan el país en calidad de turistas.  Incluye la promoción del país como punto accesible para el ejercicio impune de esta actividad por parte de nacionales y extranjeros.

Tráfico de niñas, niños y adolescentes:

Se refiere a su reclutamiento y traslado con fines ilícitos de un país a otro y de una región a otra del país sin o con consentimiento del niño, niña y adolescentes, o su familia, para ser utilizado como mercancía sexual en su destino final para fines de prostitución o pornografía. 

II. OBJETIVOS y PROGRAMA

2.1
Objetivo de la Consulta: 

· Conocer los avances, experiencias y dificultades en los países de la región  sobre la aplicación del Plan de Acción y la Agenda de Acción a fin de examinar las prioridades y estrategias regionales en preparación para el Segundo Congreso Mundial a realizarse en Japón en  diciembre del 2001.

2.2.
Objetivos específicos:

· Manejo de una visión y conceptualización común de la Agenda Temática de Estocolmo acorde a la realidad Latinoamericana y del Caribe.

· Comprensión adecuada sobre el Plan de Acción aprobado en el Congreso Mundial de Estocolmo en 1996 y los compromisos contraídos por los Estados.

· Presentación de avances, procesos y dificultades en la aplicación de la Agenda de Acción.

· Cabildear y manejar adecuadamente la temática de la Agenda

· Mayor Coordinación entre las organizaciones de la Sociedad Civil y otros actores

· Calendarización de los pasos pertinentes a seguir

· Aprovechar la celebración del Año Interamericano del niño y la niña para dar divulgación de las acciones dentro de ese contexto

2.3. Programa de Trabajo:

· MARTES 20 FEBRERO 2001:


 Llegada y ubicación de los participantes

 16h:00 a 15h:00pm: Inscripción y entrega de materiales
· PRIMER DIA:  MIÉRCOLES 21 FEBRERO 2001

Mañana:


7h:30 a 8h:30am
-
Desayuno

· Inscripción (continuación)

8h:30 a 11h:00 am
ACTO PROTOCOLARIO



Presentadora:  Zoila Martínez – DNI Costa Rica

Reflexión y minuto silencio por la  pérdida del Sr. Ricardo  Quiñónez, Salvadoreño-Centroamericano, reconocido activista de los derechos de la Niñez y la Adolescencia y,  por las personas que han fallecido afectadas por la violencia sexual,  Sr. Arnulfo Ochoa, DNI Honduras y Sra. Reina Velásquez, Dos Generaciones

Bienvenida por parte del Comité Organizador

- Sr.David Westwood, Coordinador Regional Advocacy,   


    Visión Mundial

-  Sr. Bruce Harris, Director Ejecutivo Casa Alianza 

-  Sra.Virginia Murillo, Presidenta Ejecutiva DNI Costa Rica

Palabras Representante ONGs Costa Rica, Sr. Alfredo Mora 
Palabras Representante UNICEF Costa Rica, Sr. Jorge Rivera 

Palabras Representante Instituto Interamericano del Niño- Uruguay en referencia a la conmemoración del Año Interamericano de la Niñez y Adolescencia declarado por la OEA, Sr. Alejandro Bonasso
Palabras Presidenta Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, Sra. Virginia Rojas
Palabras Ministro de Justicia y Gracia interino, Sr. Luis Polinares

10h:00 a 10h:15 am : 
      Receso - Café

10h:15  am:    

PANEL 1: 
Contexto Latinoamericano de los Derechos de la Niñez y Adolescencia



         Presentadora: Sra. Zoila Martínez, DNI Costa Rica
Moderadora: Sra.  María Cristina Salazar, DNI Presidenta Ejecutiva DNI Colombia

10h:15  a 10h:45  am 
· Reflexión acerca de la Situación de  los derechos de la Niñez y Adolescencia en la Región Latinoamericana,      Sr. Fernando Sánchez Cobo, Vice-Presidente Latinoamericano de Defensa de los Niños – Internacional (DNI)

10h:45  a 11h:15  am

·  El  monitoreo de los derechos de los Niños Niñas y Adolescentes, Sr. Carlos Emilio López Hurtado. Procurador Especial de la Niñez y la Adolescencia de Nicaragua.
11h:15 a 11h:45  
· Realidad de la Explotación Sexual Comercial en América Latina, Sr. Alejandro Bonasso, Director Ejecutivo, Instituto Interamericano del Niño – INI-Uruguay

11h:45 –12h:45 m.d

Síntesis, Preguntas y Respuestas  

Moderadora: Sra. María Cristina Salazar, Presidenta Ejecutiva DNI Colombia

12h:45  a 2h:00 pm   
       Receso – Almuerzo

2h:00 pm:

PANEL 2: 
Hacia el Segundo Congreso Mundial sobre Explotación Sexual comercial – Japón 2001 

Presentadora:  Sra. Zoila Martínez – DNI Costa Rica

Moderadora:  Sra. María Eugenia Villareal, Presidenta ECPAT Guatemala

2h:00  a 2h:30 pm

· La Convención sobre los Derechos del Niño y la CEDAW: Marcos para la Acción contra la Explotación y la Violencia Sexual, Sra. Gladys Acosta, representante Regional de UNICEF Regional, Sede en Panamá. 

2h:30 a 3h:00 pm

· Explicación Histórica del Proceso del Congreso de Estocolmo,  Representante del Comité Ejecutivo del Punto Focal Internacional del  Grupo de Ongs, para la Convención sobre  los Derechos del Niño. Ginebra, Sr. Ola Florin - Radda Barnen Suecia.  

3h:00 a 3h:30pm


                 -    Análisis sobre la aplicación del Plan de Acción y Agenda de  Acción aprobados en 1996, Sra. Emma Morley, Representante de ECPAT Internacional

3h:30 a 4h:00 pm   
      Preguntas y respuestas
4h:00 a 4h:15 pm   
      Receso - Café
4h:15 a 4h:45pm:

- 
Una experiencia Concreta en la región:  Sra. Neide Castahna, Coordinadora General  CECRIA, Brasil

· Marco conceptual

· Plan Nacional sobre Violencia Sexual de niños, niñas y adolescentes

4h:45 a 5h:15 pm 
     Preguntas y Respuestas
5h:15 a 6:h00 pm
· Síntesis:  Sra. María Eugenia Villareal, Presidenta Ejecutiva ECPAT Guatemala 

· Explicación  Metodología de Grupos de Trabajo para segundo día: Sra. Zoila Martínez, DNI Costa Rica

7h:00 a 8h:00pm : 
MESA REDONDA: Compartiendo experiencias con los Procuradores y Defensores de la Niñez y Adolescencia:

Modera: Sr. Jorge Valencia, Coordinador General COMEXANI, México

Dr. Carlos López Hurtado , Procurador Especial  de la Niñez y la Adolescencia de Nicaragua y,

Msc.  Mario Víquez, Director Área Niñez y Adolescencia, Defensoría de los Habitantes Costa Rica

8.00 a 8.30 pm           Preguntas y Respuestas
8.30 a 9.30 pm: 
Cóctel de Bienvenida
· SEGUNDO DIA: 
JUEVES  22 DE FEBRERO 2001

Mañana: 
8h30 am a 12h:30 md:
TRABAJO EN GRUPOS

Coordinación General: Zoila Martínez, DNI Costa Rica
GRUPOS DE TRABAJO Y FACILITADORES/AS:

· Prevención: Visión Mundial, Sr. David Westwood 

· Protección: Comisión Nacional de Explotación Sexual –CONACOES Henry Issa
-
 
 Recuperación y Reinserción, Dos Generaciones, Sra. Cándida Sequeira
· Explotador Sexual, COSECODENI- Sra. Nora Bruna

· Cooperación local, regional, nacional e internacional,  CECRIA,  Sra. Neide  
                   Castanha

· Participación de niños, niñas y adolescentes, Dos Generaciones, Sra. Reina 

 Velásquez.

· Advocacy, Casa Alianza, Sr. Bruce Harris

· Abusador Sexual y Trabajo con Agresor, Especialista, Sra. Gioconda Batres

12.30 a 2:00 pm       
Almuerzo
Tarde:

2h:00 pm  a 3h:30 p.m:Presentación de los Grupos de Trabajo 

3h:.30 a 3h:45 pm:    
 Receso- Café
3h:45 a 5h:.15 pm:
    Continúa la  Presentación de los Grupos de Trabajo
5h:15 a 5h:.45 pm: 
Preguntas y Respuestas 
Síntesis : Sra. Zoila Martínez, DNI Costa Rica
7h:00 a 9h:00 pm: 
 MESA REDONDA: Violencia Sexual hacia los Niños, Niñas y Adolescentes



Moderadora:  Sra. Ana Esther Posada, DNI Costa Rica

Especialista Nicaragüense: Sra. Reina Velásquez, Dos Generaciones



Especialista Costarricense: Sra. Gioconda Batres
Especialista Brasileño:  Sr. Marcio Sánchez, Foro de Defensa de Derechos de los Niños

· TERCER DIA: 
VIERNES 23 DE FEBERO 2001

MAÑANA:

8h:00 a 10h:00 am
PANEL 3: Elementos para la construcción de una estrategia de       incidencia en espacios claves para la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia



Presentadora: Zoila Martínez, DNI Costa Rica

Moderadora:  Sra.Virginia Murillo, Presidenta Ejecutiva, DNI Costa Rica

Asamblea General Especial de Naciones Unidas sobre la Infancia y Adolescencia, New York, USA  

Facilitadores: Sr. Manuel Martínez, Presidente Ejecutivo DNI Ecuador Ejecutivo, Sra. Consuelo Contreras, Marcha Global contra la explotación laboral y económica de niños, niñas y adolescentes

Yokohama, Japón (Segundo Congreso Mundial sobre Explotación Sexual Comercial)

Facilitadores: Sr. David Westwood, Coordinador Regional Advocay, Visión Mundial, Ola Florin, Representante Radda Barnen Suecia

10h30 a 10h.45 am:
Receso- Café

10h:45 a 12h.00 am: 
Trabajo en Grupos 

· 1. Hacia Yokohama
· 2. Hacia la Asamblea General Especial de Naciones Unidas sobre la Infancia y Adolescencia
12.00 a 12.30 md:
Exposición de los Grupos, presentación y aprobación de  Declaración de San José
12.30 a 2.00 pm 
Almuerzo
TARDE: 


2h: 00pm a 5h00pm: 
Intercambio de Experiencias  por temáticas de Grupos de Trabajo

Presentadora: Sra. Zoila Martínez, DNI Costa Rica


Moderadora: Ana Salvadó, Casa Alianza Costa Rica
6h:00 pm: 
        
Clausura




Comité Organizador: Declaración de San José
7h:00 pm:


noche libre
  

· CUARTO DIA:  
SÁBADO  24 DE FEBRERO 2001
· SALIDA DE TODOS Y TODAS LOS Y LAS PARTICIPANTES

III. PONENCIAS 

3.1.
PANEL DE INAUGURACIÓN:

· Sr. ALFREDO MORA, EN REPRESENTACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE NIÑEZ Y ADOLESCENTES DE COSTA RICA.

“Muy buenos días a todos y todas.  Doña Virginia Rojas, Presidenta del Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, Presidenta del Patronato Nacional de la Infancia.  Don Luis Polinaris Ministro en ejercicio de Justicia.  Don Alejandro Bonasso representante del Instituto Interamericano del Niño.  Don David Westwood, Director de Programas de Advocacy de América Latina para Visión Mundial, Don Bruce Harris, Director Ejecutivo de Casa Alianza.  Virginia Murillo, Presidenta Ejecutiva del D.N.I. y Don Jorge Rivera, representante de UNICEF.  Estimados y estimadas participantes para este evento:

Me han honrado con el privilegio de dirigirme a ustedes como representante de las organizaciones no gubernamentales nacionales para darles una sincera y cálida bienvenida a nuestra querida Costa Rica.  Quiero agradecer este gesto a los organizadores, especialmente a mi amiga de mil batallas Virginia Murillo, quien sé que es una parte muy importante de esta gran idea de encontrarnos para hablar y especialmente para resolver sobre asuntos relacionados con la violencia sexual hacia los niños, las niñas y los adolescentes.  

Estamos aquí porque nos une una preocupación común, nos conmueve ampliamente  y nos da una verdadera tristeza una situación, que nos deja a todos sin aliento, especialmente cuando  hablamos de una magnitud y un impacto nefasto para nuestros pueblos. ¿ Pero de cual magnitud es de la que estamos hablando aquí y de cual magnitud es de la que vamos a hablar en estos días?. Aunque podríamos acercarnos a retos estadísticos y pronunciar cifras que nos sorprenderían aún más, creo firmemente que éste es un problema importante no sólo por el número de personas afectadas sino especialmente por lo destructor de su impacto, por las permanentes secuelas que arrastra y por lo inmoral que es permitir, aunque sea un sólo caso de éstos, en alguna de nuestras sociedades.

Debemos ponerle a cada uno de estos casos un rostro humano y resolverlo con una dimensión humana.  Un problema de esta índole requiere, por su complejidad y por su dinámica de cambio, que rompamos paradigmas, que hagamos las cosas diferentes. Que la condimentemos con valentía y sobre todo que las hagamos pronto, porque el tiempo no nos espera mientras la destrucción avanza.  

Este problema requiere que no existan fronteras políticas ni geográficas en estos esfuerzos conjuntos por atacar sus causas y sus efectos y si existieran esta fronteras debemos derribarlas de inmediato para que no estorben en los propósitos básicos que son los que tendremos que cumplir en el corto y el mediano plazo.  

Enfrentar la violencia sexual hacia los niños, las niñas y las adolescentes requiere también de iniciativas públicas y privadas conjuntas, coordinadas con una direccionalidad común y no vernos como competidores o hasta enemigos cuando la responsabilidad es de ambos y la realidad nos exige una alianza estratégica arrolladora.  Las soluciones al problema pasan por cambios estructurales, desde abonar los valores morales casi inexistentes hasta cuestionar y corregir la forma en que programamos y ejecutamos la inversión social en nuestros países.  

No podemos seguir hablando en teoría sobre esta situación sin que, como naciones, hagamos un verdadero esfuerzo para mejorar sustancialmente las inversiones estratégicas que debemos hacer para esta población.  Cualquier actitud mezquina que se tenga en el sector público o privado, impedirá que se atienda y resuelva esta flagelo, y esta barbaridad nos será cobrada con amplios intereses en un mañana vergonzoso.  

Una de las primeras preguntas que yo me hago es ¿Cuál es nuestra actitud ante esta situación, la vemos como un reto intelectual?. ¿La vemos como un compromiso político o una responsabilidad social, como una guerra entre los valores y los anti -valores o quizás como una manifestación más de un comercio deshumanizado y mercantilista en extremo hasta convertir a nuestros hijos e hijas en una mercancía más vendible y comprable al precio indicado?

Honestamente creo que este problema debemos verlo desde muchas aristas pero jamás desde una sola, colegas. ¿Cuál es nuestro papel como sociedad civil en este escenario, nosotras las organizaciones no gubernamentales?  Definitivamente debemos aportar esfuerzos, mucho trabajo, debemos aportar flexibilidad en los procesos y en las formas de trabajo, debemos de innovar acciones y reproducir lo que hemos hecho bien, debemos asumir los riesgos y tomar las iniciativas principalmente cuando los estados no quieren ver ni actuar sobre la urgencia y las prioridades que la niñez nos demanda, debemos ver las situaciones integralmente pero especialmente debemos esforzarnos por ser garantes de que existan iniciativas nacionales coherentes, efectivas y en donde se nos involucre a todos, ya que cada uno de nosotros somos responsables, en algo, de lo que está ocurriendo.

Queridos amigos y amigas, el problema es de tal magnitud que todos debemos cambiar en algo, no podemos seguir siendo los mismos después de vivir este problema, empezando por nosotros y la actitud personal y terminando por la colectiva; las cosas deben cambiar.  Estimados participantes, si la niñez no nos une como una nación, como un solo pueblo y como una sola región Latinoamericana, ninguna otra motivación tendrá la suficiente fuerza y los necesarios detonantes para hacerlos. 

Que Dios los bendiga y nos dé la sabiduría  para que este esfuerzo que comienza hoy produzca los frutos esperanzadores que todos añoramos.  Muchas Gracias”. 

· JORGE RIVERA, REPRESENTANTE UNICEF COSTA RICA 

“Muy buenos días.  Don Luis Polinaris Ministro en ejercicio de Justicia, Doña Virginia Rojas, presidenta del Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, Dilectos y Dilectas amigos de la mesa, amigas y amigos todos. Permítanme expresarles la complacencia del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia UNICEF, por el privilegio de acompañar a todas y todos ustedes en la inauguración y realización de este evento y nuestra congratulación por haber hecho realidad tan trascendente iniciativa, muchas gracias al comité Organizador de la Consulta, a Virginia, a David, a Bruce, por invitarnos en nombre de todas y todos ustedes a la mesa que preside esta sesión inaugural y por el privilegio de compartirla con tan distinguidos y distinguidas amigos y amigas aliados en el empeñoso trabajo de contribuir a que los derechos de niños, niñas  y adolescentes tengan un vigencia efectiva en esta región.  Este gesto es un signo de las buenas relaciones que organizaciones no gubernamentales y UNICEF mantenemos y deseamos seguir manteniendo en toda la región latinoamericana.

No voy a referirme al asunto grave que motiva esta Consulta, permítanme más bien aprovechar esta oportunidad para ratificar antes ustedes el respeto que UNICEF tiene a la expresión autónoma de opinión por parte de las O.N.G., la adhesión a las acciones de vigilancia valientes en muchos casos del cumplimento de los derechos que realizan y el reconocimiento a los valiosos servicios de atención y protección que prestan a la infancia y adolescencia en esta región, en el marco de políticas públicas concertadas con cada sociedad y el estado que las representa.   La presencia de nuestra asesora regional en materia de derechos de la mujer, Gladys Acosta, refuerza esta adhesión y este respeto de UNICEF  a todos ustedes.  

UNICEF propicia el ejercicio de la ciudadanía activa y propone para los próximos años de este nuevo milenio una acción decidida para potenciar un gran movimiento global por la infancia y adolescencia.  Es necesario movilizar y comprometer a muchos otros actores de la sociedad civil, además de las organizaciones no gubernamentales, para que adopten la convención sobre los derechos de los niños como el horizonte ético con el que valoren su propia práctica social e institucional, la del estado y la de otros actores de la vida pública de cada país y de la región entera;  los invitamos a unirse sólidamente en este empeño.  

La vigencia y el respeto de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes es una responsabilidad colectiva, seguramente a medida que más aliados, empresarios, gremios profesionales, sindicatos de trabajadores, asociaciones juveniles, organizaciones de adolescentes e iglesias se asocien en torno a los derechos de niños, niñas y adolescentes, temas complejos y globales como los que motivan esta consulta, así como los problemas que vienen aparejados a ellos, podrán ser abordados y resueltos con menor dificultas por el conjunto de la sociedad que a la vez los sufre y los provoca.

Nos place que Costa Rica sea el escenario y el anfitrión de este evento y deseo que este hecho sirva para vigorizar en este hermoso país el efectivo cumplimiento de la legislación, en tantos aspectos ejemplar, para galvanizar más aún las voluntades de las variadas instituciones y organismos que acordaron una agenda nacional para la niñez y adolescencia en los próximos diez años, y para fortalecer la presencia y la acción de los organismos no gubernamentales en este país.   En nombre de UNICEF bienvenidos  a esta reunión y mucho éxito en sus deliberaciones y recomendaciones.  Muchas gracias”.

· SR. ALEJANDRO BONASSO, DIRECTOR DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO, DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS.

“En primer lugar mi agradecimiento al Comité Organizador de esta Consulta por habernos dado la posibilidad de participar en ella;  en segundo lugar simplemente decir que en el primer panel vamos a tener que aportar algunos elementos que entendemos puedan ser de interés para esta consulta, que es una calle de doble vía. 

Por lo menos con ese espíritu hemos venido a ella con la intención de consultarlos a todos ustedes, dado que como ustedes saben el Instituto Interamericano del Niño es un organismo especializado de la O.E.A. en cuyo Consejo Directivo están representados los 34 países del sistema interamericano, de manera que por un lado del hecho de haberse declarado este año 2001 Año Interamericano de la niñez y adolescencia entendemos que parte de todas las acciones que se desarrollan en nuestros países, tanto del sector público como del sector privado debían ser una expresión de  lo que significa el honrar un año interamericano de la niñez y adolescencia y, por otro lado, también escuchar qué es lo que tenemos que hacer frente al compromiso institucional, que hemos asumido como organismo especializado de la O.E.A.,  de luchar contra la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y también, además de ese compromiso que nos está llevando a instrumentar determinadas acciones técnicas, trabajando fundamentalmente en este momento en lo que es un prototipo legal de lucha para prevenir, fundamentalmente, lo que es la explotación sexual de niños y niños.  

Prototipo legal  que luego pondremos a disposición de todos los países de la región;  sabemos que hay varios de ellos, e incluso el Instituto en los últimos  tiempos ha participado en lo que ha sido el desarrollo de herramientas  e instrumentos en la prevención y lucha contra la explotación sexual.   En este sentido pienso entonces que, de cara a Japón, de cara a una región que yo diría que, por un lado, indudablemente es víctima y está siendo víctima- y comparto plenamente las palabras de quienes me antecedieron- víctimas no sólo de nuestros coterráneos sino muchas veces de ciudadanos ajenos a la región, que convierten a nuestros niños y niñas en víctimas del flagelo y por otro lado además de ese compromiso, además de ese aporte, además de ese aprender lo que tenemos que hacer como Instituto, ir también como región a Japón, no sólo como víctima sin también llevando un aporte sustantivo.

Pienso que estos pasos de consulta nos permitirán seguramente ir al II Congreso Mundial con aportes sustantivos, porque ciertamente el ser víctimas muchas veces nos inhibe y coarta muchas de nuestras posibilidades;  por ejemplo, yo no hubiera podido participar, nada menos que la O.E.A. un organismo del sistema Interamericano no hubiera podido participar de esta consulta sino hubiera sido por la gentil invitación de ustedes, lo cual está permitiendo que seguramente nuestro granito de arena talvez vaya a poderse sumar en esta instancia de consulta, y luego, para ese otro momento más específico donde nos permita de mayor manera ir pasando de lo ético a lo político, ambas cosas en el sentido amplio.  

Yo creo que el compromiso ético cada vez ha ido quedando ciertamente más expresado por el sector no gubernamental, ciertamente por la sociedades civiles de nuestros países, pero ciertamente  también por nuestros gobiernos nacionales en ese sentido;  yo me atrevo a asumir la representación que me cabe como Director General del Instituto Interamericano del Niño al saber que detrás de nosotros y de los mandatos que tenemos para actuar en la región, está el mandato de la Asamblea General de Organización de Estados Americanos;   de modo que en eso creo que el compromiso ético no es una exclusividad de nadie sino que cada vez es más un compromiso que se va generalizando. 

Precisamos ir dando cada vez más el salto de lo ético a lo político de tal manera que tengamos las herramientas, los instrumentos políticos para que la acción en este campo sea verdaderamente efectiva, verdaderamente eficaz, y la explotación de nuestros niños y niñas se convierta  cada vez más en algo puramente anecdótico, puramente casuístico, porque nuestra sociedad en su conjunto tienen formalmente declarado  y cada vez más van teniendo las herramientas para que esto no sea posible en el mundo, ciertamente y en forma particular por la responsabilidad directa que nos cabe en la región.

De manera que expresando y dado que me han dado la oportunidad de decir unas palabras de bienvenida, no solo una bienvenida y una acogida a todos ustedes desde esta tierra costarricense que siempre nos ha recibido en forma muy hospitalaria, sino también con una gran expectativa de mi parte por la responsabilidad que me cabe, que ciertamente desborda mis pequeños hombros pero se siente fuerte sabiendo que no estoy solo, sino que estamos todos juntos en esto.  Muchas Gracias.

· SRA. VIRGINIA ROJAS, PRESIDENTA CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE COSTA RICA

“Muy buenos días para todos y para todas me complace muchísimo saludar a los señores que integran la mesa principal.  Distinguidos señores y señoras participantes en la Consulta Regional sobre violencia sexual hacia los niños, niñas y adolescentes.   Reciban un cordial saludo en nombre del Consejo Nacional de la niñez y adolescencia y en nombre del PANI ente rector en materia de niñez en Costa Rica.

Para nuestro país y para nuestro gobierno, comprometidos con el tema de la niñez y con el tema en particular que nos ocupa, es motivo de gran satisfacción y alegría recibir a tan distinguidas personalidades que han optado y se han comprometido con la lucha por garantizar los derechos de la niñez y de la adolescencia.  En esta oportunidad ustedes estarán reflexionando y proponiendo, desde el valioso aporte de la organizaciones no gubernamentales y desde esa perspectiva, alternativas de cambio a la realidad de la violación de los derechos de muchos niños, niñas y adolescentes, manifestada en este caso en un contexto de violencia sexual que imposibilita que las palabras de José Martí sean una realidad  "Los niños nacen para ser felices".

Estoy segura que en este seminario ustedes estarán visualizando, analizando y proponiendo como trascender y superar los añejos problemas de abuso de poder, la falta de equidad, la desigualdad socioeconómica y política, el adultocentrismo y el patriarcado,  todos presentes en las historias de vida, de los niños, las niñas y los adolescentes, víctimas de abuso sexual.  Por esta razón considero de gran valor el aporte que todas y todos ustedes han dado y darán para contribuir, de manera conjunta,  solidaria y comprometida en la construcción de un mundo mejor para la niñez y la adolescencia, que garantice la plenitud de vida de todos ellos.  Muchas gracias y bienvenidos”.

· SR. LUIS POLONARIS, MINISTRO INTERINO DE JUSTICIA Y GRACIAS 

“Muy buenos días: Miembros del Comité Coordinador. Un cordial y afectuoso saludo en nombre del Gobierno de Costa Rica, del Presidente de la República, de la Sra. Ministra de Justicia y Gracia y de la Coordinación de la Comisión Nacional de trabajo contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes, instancias a las cuales me honro de representar en este acto.

Costa Rica es un país pequeño en territorio pero grande en corazón;  por ello quiero dar la más cordial y calurosa bienvenida a todas las personas que nos visitan de las diferentes partes del mundo y decirles que este es un país donde siempre serán bien recibidos, especialmente si su presencia tiene un sentido de intercambio en la diversidad cultural de ideas y experiencias, como es el caso de este encuentro que, estoy seguro, estará lleno del más profundo compromiso para lograr propuestas que conlleven cambios en la dolorosa realidad de las niñas y de los niños de Latinoamérica que viven formas de violencia sexual en contextos comerciales y no comerciales, en especial en este Año Interamericano de la niñez y la adolescencia.    

El Gobierno de Costa Rica ha planteado reiteradamente su profunda preocupación y compromiso al reconocer la existencia de estos problemas, la complejidad de sus causas, la gravedad de sus consecuencias personales, familiares y sociales y al promover la reflexión y la acción frente a este, lo cual ha sido avalado, en varias oportunidades, con distintas acciones y  que motivó el que el Presidente de la República y la Sra. Ministra declararan esta consulta como de interés público para Costa Rica mediante el Decreto Ejecutivo 29154-J.

Costa Rica es un país que ha ido madurando a lo largo de esta historia, aprendiendo a mirar hacia adentro de su realidad  social, reconociendo y enfrentando con acciones concretas los diversos problemas que le aquejan;  de esta manera nos encontramos con la grave violación de los derechos humanos que conlleva la problemática de la violencia sexual en contra de los niños, niñas y adolescentes.  Ciertamente trabajar sobre esta compleja situación no resulta sencillo y han aparecido intentos de descalificación que desconocen, en muchos casos, las limitaciones, los esfuerzos y los logros alcanzados.  Lo cierto es que el gobierno de la República y el país están decididos a continuar con estos procesos de cambio, que no tienen otro objetivo más que el garantizar plenamente el derecho de todas las personales menores de 18 años.  

Dentro de este proceso Costa Rica ha hecho importantes avances en su legislación, ratificando convenios, tratados internacionales y aprobando nuevas leyes, entre las que me permito citar la Convención sobre los derecho del niño, el Código de la niñez y la adolescencia, la ley orgánica del PANI, instrumento también mediante el cual se crea el Consejo Nacional de Niñez y adolescencia y el sistema nacional de protección.  

Es relevante mencionar, dentro de este contexto, la aprobación en el año de 1999 de la ley 7899 contra la Explotación Sexual de Personas Menores de Edad, que marca un notable cambio jurídico en el lenguaje y conceptos sexistas de diversos artículos del código penal que tipifican como delitos referentes a la explotación sexual comercial las relaciones sexuales remuneradas con personas menores de 18 años, la fabricación, producción y difusión de pornografía con lo cual se logró llenar grandes vacíos de impunidad a nivel de nuestra legislación.  La dinámica y forma de abordaje específico de la explotación sexual comercial es de visibilización reciente en el mundo;  por ello existe en Costa Rica un interés superior para fortalecer nuestro sistema legal y los sistemas de Administración de Justicia  para hacerle frente como se debe.

Por esta razón, hace unos pocos días la Asamblea Legislativa de Costa Rica ratificó la Convención Interamericana sobre el tráfico Internacional de Menores, el proyecto de modificación a la ley 7424 de Registro, Secuestro y Examen de documentos privados e intervención de las comunicaciones, que contempla el caso de intervención en casos de explotación sexual comercial, que se encuentra con dictamen afirmativo unánime desde el 24 de enero del presente año.  Se ha impulsado la tramitación legislativa de la ratificación del convenio 182 de la OIT sobre la prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil, el cual ya también cuenta con dictamen afirmativo de mayoría, emitido desde el 17 de octubre del año pasado.  Y referente a la ratificación del Protocolo sobre Venta, Tráfico, Prostitución y Pornografía Infantil aprobado por la Asamblea de la Naciones Unidas en mayo del año 2000, es pertinente informar que el mismo se encuentra actualmente en la posición No. 3 del orden de la comisión de Relaciones Internacionales de la Asamblea Legislativa y, según se me informa  por la Cancillería y la Asamblea Legislativa, será conocido por lo señores diputados integrantes de esta comisión el próximo martes.  

Dentro de este mismo orden  de ideas se  ha recibido un primer aporte de capacitación por parte del gobierno de los Estados Unidos de América, en relación con la investigación a través de Internet, esfuerzo que se materializó el año pasado, lo que ha dado instrumentos de gran relevancia a instancias policiales y judiciales.  

Así mismo, en este momento el gobierno de la república ha presentado al gobierno de los Estados Unidos, a través de sus representantes de la Embajada, una propuesta dirigida al fortalecimiento de acciones en contra de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, el cual esperamos tener consolidado en muy corto plazo y estaremos comunicando las acciones en los próximos días.  He planteado también además una agenda nacional de compromisos por la niñez y la adolescencia de 10 años plazo del 2000 al 2010 que señala, como una de las metas prioritarias de nuestro país, la erradicación del abuso sexual y la explotación sexual de la niñez y la adolescencia.  

El Estado de Costa Rica por tanto, a nivel general, se encuentra comprometido en la protección general de los niños y las niñas, los y las adolescentes.  Lo cual se refleja en su accionar positivo, no de abandono o de ignorancia, que ejecutan las distintas instituciones integrantes de los diferentes poderes de la república, el Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  No tendría mayor sentido toda esta legislación y políticas dictadas de no existir un órgano operativo con objetivos claros y estratégicos y en torno a planes de acción que tengan visión de futuro y sostenibilidad. 

Precisamente por ello, desde el año anterior se ha dado un fortalecimiento cada vez mayor a la Comisión Nacional contra la explotación sexual, comercial de niños, niñas y adolescentes, la que denominamos CONACOES, instancia ejecutora adscrita desde el año 2000 al Consejo Nacional de la niñez y la adolescencia, actualmente compuesta por 48 representantes de instituciones públicas y privadas, organismos naciones e internacionales y la cual también preside también nuestra Ministra de Justicia y Gracia. La labor de esta Comisión se realiza en las dimensiones políticas, ejecutora y técnica a través de las subcomisiones de atención integral, prevención, asuntos jurídicos e investigación.  La comisión ha logrado avanzar en planteamientos técnicos que permiten hacer propuestas coherentes, integradoras y dar el seguimiento correspondiente bajo un plan nacional, todo ello con miras a la consolidación de una propuesta publica para enfrentar el problema.

Trabajar sobre esta problemática social es un reto fuerte al que le estamos haciendo frente a nivel institucional, intersectorial e interdisciplinario, a fin de incidir en la multiplicidad de áreas implicadas en su producción que, como sabemos, es un fenómeno enraizado a nivel mundial.  Es un reto, en el  que buscamos que cada uno de los ciudadanos y ciudadanas que residen en nuestro país asuman que algo tienen que aportar;  las repuestas que demos no deben ser ni aisladas ni parciales, es necesaria la clara identificación del problema, informar apropiadamente y concientizar a la sociedad para su reconocimiento y denuncia, identificar los factores e indicadores del riesgo para los niños, niñas y adolescentes, elaborar estrategias para su prevención, atender integralmente a quienes han sido explotados de esta forma, identificar y reprimir a los proxenetas, abusadores sexuales, redes de explotación sexual comercial, intermediarios y explotadores monitoreando muy bien la legislación existente y creando nuevas alternativas legales para su represión.

Investigar las redes dedicadas a la explotación sexual de personas menores, implica enfrentarse a un tipo de crimen organizado que utiliza, entre otros, medios tecnológicos muy avanzados para sus propósitos como es el caso del Internet, el cual constituye una fuente de difusión de informaciones profundamente distorsionadas en torno a la imagen, legislación y tradición de respeto a los derechos humanos de nuestros países.  Este es un tema delicado al  cual hemos dado especial relevancia y tratamiento en nuestro país y es el eje fundamental de nuestro accionar dentro del plan de trabajo de capacitación que estamos desarrollando con la Embajada de los Estados Unidos.  Es evidente que ante la violencia sexual en general y específicamente frente a la explotación sexual comercial, resulta fundamental establecer enlaces que trasciendan nuestras fronteras, proponiéndonos metas globales, enriqueciéndonos con otras experiencias, actualizando nuestro conocimientos y obteniendo y proporcionando información oportuna.  

Solo así nos comprometeremos con la humanidad a asumir que todos y todas  somos responsables por la forma en que están viviendo nuestros hijos.  Al comité organizador muchas gracias, les deseo el mayor de los éxitos en este evento, plenamente consciente de que su presencia señores(as) delegados(as)  y representantes,  en este espacio de trabajo va a enriquecer su quehacer profesional, humano y el de las organizaciones y países a los que representan. Estaremos pendientes de los resultados que tendrá este proceso que ustedes hoy protagonizan confiando en los efectos multiplicadores que indudablemente tendrán en nuestra región de cara al II Congreso Mundial sobre explotación sexual comercial que se realizar en Japón.  Muchas gracias y muy buenos días.

3.2. PANEL CONTEXTO LATINOAMERICANO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

Este Panel sienta las bases de la Consulta. Participan en él tres ponentes con  amplio conocimiento de la situación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

· FERNANDO SÁNCHEZ COBO, VICE-PRESIDENTE PARA AMERICA LATINA y EL CARIBE  DE DEFENSA DE LOS NIÑOS – INTERNACION (DNI)

LA REALIDAD DE LA NIÑEZ EN LA AMÉRICA LATINA DEL SIGLO XXI, PROPUESTAS, DESAFÍOS Y DILEMAS: “…Nos sentimos con el derecho de creer que todavía no es demasiado tarde para emprender la creación de la utopía contraria.  Una nueva y arrasadora utopía de la vida, donde nadie pueda decidir por otro hasta la forma de morir, donde de veras sea cierto el amor y sea posible la felicidad y donde las estirpes condenadas a cien años de soledad tengan por fin y para siempre una segunda oportunidad sobre la tierra”, Gabriel García Márquez
La aprobación de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de los niños, constituye el avance antropológico más importante del siglo XX, o mejor dicho hasta el siglo XX.  Sí, la integración social, es decir el reconocimiento como sujeto de derechos, de la capacidad de tener derechos a casi el 50% de la población mundial menor de 18 años, representa el reconocimiento de que las primeras edades del ser humano son importantes, son parte del ser humano.  

Hasta 1990 la sociedad ha pasado del esclavismo machista, basado en la propiedad privada y en la explotación del ser humano, atravesado por el racismo  adultocéntrico, a la sociedad que reconoce los derechos civiles y políticos a todos los seres humanos.  Todavía nos queda por pasar de la democracia política a la democracia social y económica que garantice también esos derechos.

¿Pero cómo es el escenario al que nos aventuramos a entrar? ¿Cómo iniciamos el camino al nuevo milenio?

Las mismas preocupaciones que la sociedad tenía al ingresar al último siglo del segundo milenio se conservan y se han incrementado: las guerras y las enfermedades siguen azotando a la humanidad, solamente que ahora tenemos menos bosques, más contaminación y especies animales extinguidas, el calentamiento global, la escasez del agua, más enfermedades y muertos por causas completamente prevenibles, la movilidad humana que tensiona además las relaciones entre un Norte que vive en la prosperidad y un Sur que se debate en la miseria y el atraso.

Si bien resulta difícil asegurar como será nuestro futuro, podremos esbozar algunas líneas que nos permitan corregir, a tiempo, algunos errores, pero sobre todo asumir la decisión de salir de esta crisis de destino en que se halla la especie humana y con ella todo ser viviente que habita la tierra.

Nos preocupa quién mandará en el mundo y las amenazas a la “estabilidad mundial” del orden internacional. Según el asesor del Pentágono, el politólogo  Samuel Huntigton “el núcleo de la política global será la interacción entre Occidente y las culturas no occidentales”.

A más de las sociedades islámicas, las sociedades confucianas orientales podrían poner en riesgo la “pax americana” y su modelo de democracia. Prueba de ello fue ya la guerra del Golfo y sus secuelas o la guerra por las patentes de industrias americanas de artefactos fabricados en China.

Resulta inconcebible que la sociedad que ha visto el siglo de los avances tecnológicos más significativos de todos los tiempos no pueda resolver problemas tan inhumanos como la pobreza, los desastres ecológicos, la hambruna o la cosificación y mercantilización de la niñez a través del rapto, venta y tráfico de niños y niñas bajo figuras de adopciones ilegales, pornografía y explotación sexual. La robótica, informática, el mapa del genoma humano no beneficia a la humanidad en su conjunto.  Así como el mundo desarrollado ha descubierto e inventado técnicas e instrumentos, sigue desarrollando armas de destrucción masiva, que no son otra cosa que “el conocimiento para la destrucción masiva”. Armas que si se dejaran de construir y su  dinero se invertiría en el desarrollo social, seguramente dignificarían la vida de millones de habitantes.

Del total de pobres en el mundo, 70% son mujeres. A nivel mundial 77 millones de niñas y 52 millones de niños en edad de cursar la primaria están fuera de la escuela. De continuar las actuales tendencias económicas, solo doce países con el14% de la población, generarán el 75% de la producción bruta mundial, realizarán el 60% del comercio y absorberán el 80% de los flujos de capital
, 

Durante los últimos 30 años, el 20% de los pobres más pobres de la tierra ha visto como su porcentaje de ingresos sobre el total mundial descendía del 2.3 a 1,4%, en el mismo período el porcentaje de los ricos más ricos pasaba del 70 a un 85% sobre el total mundial de ingresos.

Será entonces que nos extinguiremos como especie o nos estamos extinguiendo unos y sobreviviendo otros?

Las tasas de mortalidad en el mundo desarrollado son menores a 10 por mil nacidos vivos y qué bueno que así sean.  Lo que en zonas como América Latina sigue en promedios que oscilan entre el 8 de Cuba y el 83 por mil de Bolivia, o en Afrecha entre 69 de Sudáfrica y  390 de Sierra Leona.

Según el historiador Crosby esta negligencia para controlar las altas tasas de mortalidad constituye una omisión deliberada con la intención de tener un control ecológico de la población.  De otro lado se confirmaría esta tesis con el razonamiento que plantea que si los seis mil millones de habitantes consumiesen como lo hacen los habitantes del primer mundo, la tierra no tendría la capacidad para sustentar alimentariamente esa intensidad del consumo.

Las Naciones Unidas señalan que es probable que la población siga aumentando en más de 86 millones de personas por año, así para el 2050 las proyecciones van de 7.900 millones de personas a una variante media de 9.800 millones y una variante alta de 11.900 millones de personas, es decir que en 50 años nos duplicaríamos.

Esto nos lleva a pensar que si actualmente, con el modelo de desarrollo imperante, no alcanza sino para que 900 de los 6.000 millones de personas vivan dignamente, alcanzarán los alimentos, alcanzará el agua?

Solamente el 3% del agua que hay en el planeta es utilizable para consumo de riego, el restante 97% es agua salada.  Quien controle este recurso tendrá el poder, como dice Silvana Larrea, más de mil millones de personas en el planeta no tienen acceso a una fuente adecuada de agua.  En junio de 1997, La Asamblea General de Naciones Unidas dio la voz de alerta al asegurar que alrededor de 80 países con el 40% de la población mundial ya estaba sufriendo serios problemas de escasez de agua y estableció que sino se emprenden acciones rápidas  para el año 2025 dos tercios de la población mundial, cerca de 5.500 millones de personas, vivirá en países con escasez severa o moderada del líquido vital.

Con lo antes mencionado creo, estoy convencido que estamos frente a la necesidad de revisar seria y profundamente el devenir de la humanidad y por ende los conceptos y modelos de desarrollo humano.  No basta con pensar y problematizarnos fronteras adentro y definir solamente misiones institucionales u objetivos nacionales, ahora hay que hablar de objetivos regionales y mundiales, si queremos superar esta crisis de destino de la que nos habla Gorostiaga.

La humanidad se debate actualmente entre la globalización económica y la postmodernidad como cambio de época o época de cambios. La globalización  entendida como la cadena de interacciones comerciales que superan las fronteras en la que la soberanía de los Estados Nacionales se ve mermada frente al comercio mundial pero fortalecida para adecuar las legislaciones nacionales a este nuevo modelo de desarrollo mundial.

A decir de Anthony Giddens
, a finales del siglo XX, a partir de mayo de 1968,  con la poderosa introducción en el cambio de valores y en el ámbito industrial desde 1973 en que comienza un período de cambios rápidos y de incertidumbre que pusieron en crisis la fe en el progreso,  se sostiene que hemos iniciado la POSTMODERNIDAD (PM), que también se la conoce como la época de la sociedad de consumo o de la información.

Se la define como la desorientación, al no poder obtener un conocimiento sistemático de la organización social, sensación de haber sido atrapados en un universo de acontecimientos que no logramos entender del todo y que en gran medida parecen escapar a nuestro control.

Los rasgos y valores de la PM, según Gastaldi
 se caracterizarían por:

1. Desconfianza en la razón y desencanto frente a los ideales no realizados de la modernidad.

2. Desaparición de dogmas y principios fijos: agnosticismo, pluralidad de verdades, subjetivismo.

3. Abolición de los grandes relatos, fragmentación de las cosmovisiones.

4. Disolución del sentido de la historia.

5. Pluralidad ideológica y cultural, fuerte dosis de eclecticismo

6. Distancia creciente entre generaciones.

7. Crisis aguda de la ética: individualismo, narcisismo, hedonismo, flexibilidad de las costumbres.

8. Ateísmo práctico y fragmentación religiosa.

En la "postmodernidad" parece que se camina más bien al cambio constante de todo, sin regla superior permanente alguna, salvo la del constante cambio o variación. En este aspecto, "carencia de una norma permanente",  la "postmodernidad" vendría a ser sólo una exageración de la "modernidad" misma, pero hecha aún más anárquica.

En realidad las propuestas modernas no del todo están acabadas a decir de Habermas. Ciertamente la modernidad significa en la historia del hombre, y del pensamiento humano, una de las edades más fructíferas y creativas que el ser humano haya presenciado. Ella buscó la felicidad humana, quizás pensó que el mejor camino era la ciencia, la técnica, el desarrollo y el progreso - tal vez se equivocó -. Corrió desaforadamente tras de ellos, creyó que así encontraría lo que le había ofertado al hombre, su felicidad, sus riquezas. Pero lo más lamentable de la modernidad fue el costo a pagar, el doloroso valor de esa felicidad, de ese bienestar, de ese progreso: guerras mundiales, exclusión social, marcada pobreza, reparto del mundo por parte de los bloques financieros, entre otros rasgos.

En síntesis, el proyecto postmoderno está configurado por los siguientes elementos: visión fragmentada de la realidad, antropocentrismo, atomismo social, hedonismo, renuncia al compromiso a todos los niveles (familiar, religioso, político, ideológico), conformación de un universo pluralista que de sentido a lo cotidiano, eclecticismo. Esto como resultado de la derrota de la modernidad (racionalismo iluminista, científico positivista.

Estos mega contextos son el telón de fondo que acompaña a la humanidad en el paso de un milenio a otro.

En este panorama, ¿cómo está la niñez y adolescencia de nuestra región y sobre todo qué deberemos emprender para alterar estas situaciones?

El derecho más reclamado por los niños peruanos en una encuesta realizada por Radda Barnen  en 1997, es el de la vida.  Sin embargo de esto, si dividimos el total de muertes anuales en cada país, registrado por El Estado Mundial de la Infancia de UNICEF para le 2001, tenemos el siguiente cuadro:

	No de país
	País
	Promedio de muertes diarias menores de 5 años


	1
	Argentina
	44

	2
	Bolivia
	61

	3
	Brasil
	372

	4
	Chile
	8

	5
	Colombia 
	86

	6
	Costa Rica
	3

	7
	Cuba
	3

	8
	Ecuador
	31

	9
	El Salvador
	19

	10
	Guatemala
	67

	11
	Haití 
	92

	12
	Honduras 
	25

	13
	Jamaica
	3

	14
	México
	214

	15
	Nicaragua
	22

	16
	Panamá
	6

	17
	Paraguay
	14

	18
	Perú
	89

	19
	Rep. Dominicana
	28

	20
	Uruguay
	3

	21
	Venezuela
	36

	TOTAL
	
	1.226


Cada día en nuestra América Latina mueren aproximadamente 1.226 niños, si hacemos una multiplicación mínima por los 365 días que tiene el año, cada año mueren 447.490 y a su vez si multiplicamos esta cifra por los 10 primeros años de aplicación de la Convención,  la cifra es casi la cuarta parte del total de muertos de ambos bandos en Europa
,  en la Segunda Guerra Mundial:  4.477.900 niños.  Las principales causas de muerte son enfermedades completamente prevenibles, respiratorias y gastrointestinales, enfermedades de la pobreza.  Pero además los que sobreviven padecen de desnutrición crónica o grave o formarán parte de los millones de niños trabajadores que abandonan la escuela para ayudar a sustentar sus hogares semidestruidos.

Sí, estamos en una guerra no declarada y silenciosa, una guerra entre el derecho a la vida y la omisión deliberada y negligente de salvar esas vidas y al hacerlo dignificar sus condiciones de vida. Pero no puede ser una cifra fría, cada número fue un rostro, un ataúd que se enterró, una familia que se quedó sin una miembro que pudo hacer la diferencia, incidir en el resto, pero ya no los tenemos más y lo peor de todo es que nos seguimos, año a año, privando de su aporte.  Ante esto quien es el responsable o los responsables, a quién exigirle que rinda cuentas de esta barbarie?  En los últimos 23 años han aparecido 21 nuevas enfermedades, desde el ébola en 1997, pasando por el SIDA reportado en 1983 hasta los antivirus en 1996.

En una encuesta subregional realizada por Radda Barnen en noviembre de 1998, el 31,6% de los niños colombianos, el 29% de los niños ecuatorianos, 27% de los venezolanos y 22,8% de los peruanos reclaman que la falta de interés de los gobiernos y autoridades impide que los derechos de los niños se cumplan.  

79% de los niños venezolanos, 74,2% de los peruanos, 70,4% de los ecuatorianos y 61,7% de los colombianos, reclaman que el gobierno de sus países no hace lo suficiente para que los derechos de los niños sean respetados.

Si en cada país dispusiéramos de sistemas de información que además integren la opinión de la niñez y adolescencia en sus fuentes de información y si lo pudiésemos comparar con cada derecho establecido en la Convención, seguramente cada cifra nos avergonzaría, más a unos que a otros.  Quienes seguimos año a año en esta área, a diferencia de los gobiernos que cambian período a período, vemos como se siguen incumpliendo impunemente las promesas hechas, los acuerdos firmados, los instrumentos internacionales ratificados. 

Testimonio de esto los tenemos a lo largo y ancho de nuestra América Latina: los incendios del Centro de Rehabilitación Panchito López en Paraguay donde han sufrido quemaduras gravísimas ya 30 jóvenes, los niños de la calle, el exterminio selectivo en Brasil.  Además, como si esto fuera poco la retórica dominante les califica de “pirañas”, “gamines”, “verdugos”, como dice Galeano, a la víctima se le denomina verdugo, qué ironía.

La pregunta que debemos hacernos es:

¿Qué estamos haciendo mal o insuficientemente para que en 10 años todavía no tengamos resultados significativos?

Todavía parece insuficiente la acción de cientos de organizaciones por devolver la esperanza.  Se han empezado a romper los celos institucionales, pero todavía las agencias de cooperación internacional siguen elaborando sus agendas sin la participación sistemática de la sociedad civil organizada, marcando sus prioridades y condicionando el financiamiento.  Un ejemplo claro de esto representa el desfinanciamiento a las iniciativas de las coaliciones nacionales y regionales que se implantaron en América Latina a inicios de la década de los 90’ con el propósito de elaborar informes alternativos sobre el cumplimiento de la Convención.  Grupos de organizaciones no gubernamentales y de base que participen en la auditoria social de los planes de acción gubernamentales y estatales sobre niñez, que denuncien las violaciones a los derechos de los niños.  

Nos consultan para legitimar decisiones y elaborar proyectos pero no para diseñar políticas públicas y tomar decisiones.

Aprovecho el uso de la palabra en esta oportunidad para demandar líneas de cooperación en este sentido, pues mientras más tejido social existe en una sociedad, más democrática es esa sociedad.

Debemos lograr que la niñez sea vista y entendida como un eje central en el desarrollo de los países.  Cambiar el imaginario colectivo que encargó desde tiempos de la República a las Primeras Damas y a las comunidades religiosas del cuidado de la niñez pues nunca han existido verdaderas políticas, a parte de Educación y Salud.  Para esto debemos sacar del escepticismo a algunos políticos, como propone Bob Myers y trabajar con los partidos a fin de lograr la incorporación del enfoque de derechos y de la importancia de invertir en la niñez. 

Ante el argumento de que faltan pruebas de que los recursos que se destinan al sector social son un gasto  y no una inversión, un ejemplo demuestra  que en una evaluación longitudinal realizada aun programa que trabaja en primera infancia en Estados Unidos, durante 27 años por el Perry Report, 1991, se comprobó que se tuvo un retorno del 248%. Esto significa que por cada dólar invertido en cada niño, recibió cerca de 3 dólares de ganancia debido a que le ahorró a la sociedad en términos de asistencia social, de repitencia escolar y otros costos sociales. 

La niñez constituye un centro de convergencia para las acciones políticas y sociales que generan consenso y solidaridad (Myers
, 1993)  Pero la desinversión social también es un paradigma sobre la niñez.

La violación de derechos es multicausal y diversa, violaciones que antes no habían sido conceptualizadas y entendidas ejemplifican el nivel de cosificación de la niñez, el trabajo infantil, la explotación sexual, el tráfico de niños, las violaciones a los jóvenes en conflicto con la ley penal.  Se deben replantear nuestras acciones, por ello hay que felicitar a quienes emprenden el reto de crear  REDES TEMÁTICAS CON CAUSAS INTERNACIONALES como es el caso del encuentro que nos convoca.  Pues la globalización comercial también ha significado la globalización de la violación de derechos a millones de niños. Debemos globalizar entonces también la defensa y la denuncia.

Si pudiéramos imaginar una sociedad en la que todos los derechos establecidos en la Convención se cumplen, estaríamos imaginando una sociedad con una estructura social y económica distinta, otra sociedad, con una nueva institucionalidad  y articulada.

Uno de los avances más significativos en la década de los 90’ ha sido el proceso de readecuación legal de cada país a la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de los niños.  Hay que rescatar el reconocimiento como ciudadanos que hace la Nueva Constitución del Ecuador y el inicio de reforma del Estado para la creación del Sistema Nacional descentralizado, presente en el contenido de las nuevas leyes para niños en América Latina, que ha empezado Venezuela.

Pero habrá que insistir en esto y avanzar más profundamente en la reforma de las instituciones  para continuar con esta utopía colectiva. 

La rendición de cuentas y la auditoria social constituyen un eje central para la democracia.  Si leemos el Consenso de Kingston, en el marco de la V reunión ministerial sobre niñez y política social en las Américas, reunión realizada el pasado octubre del 2000, notamos la falta de indicadores para medir los avances que se propone lograr el documento.  ¿Cómo evaluar la aplicación de los Planes de acción si no tenemos indicadores o responsables identificados para esta tarea? Si bien resulta alentador que el documento de cuenta de los megacontextos que obstaculizan el respeto pleno a los derechos de la niñez, son generalísimos los propósitos para cambiar esta situación.

Y es que no se propone un nuevo modelo de desarrollo social y económico para la región, seguimos arriando banderas y desmontando el Estado de Bienestar como inviable para nuestra región. Pero, ¿ porqué no se lo desmonta en Europa? Porque allí si funciona.  

Dentro del proceso de readecuación legal para armonizar la estructura de los Estados a la globalización económica, como señala el economista peruano Oscar Ugarteche, nos han colocado en un falso dilema: exportar o morir, este falso dilema da cuenta que en América Latina el papel del Estado ha sido reducido a recaudador de fondos promotor de educación y proveedor de infraestructura..Por otro lado la apertura de afuera para adentro, mercado exportador-mercado interno sin intervención pública no parece estar dando los frutos requeridos en términos de crecimiento exportador ni en términos de desarrollo que olvida los requisitos del desarrollo: mejorar las condiciones de vida de la población en su totalidad, articular la sociedad y modernizar el conjunto social sin exclusión alguna.  No es competencia del mercado sino del Estado actuar como cadena de modernización, pero desarrollando los mercados nacionales internos, con esto no solo la parte de la sociedad dedicada a la exportación es la beneficiaria del desarrollo, es decir no solo mirar hacia fuera sino también hacia adentro
.

Todavía no está claro que la niñez deber ser una prioridad nacional, regional y mundial para que sea verdad el enunciado de Stefan De Vyder, “que las buenas políticas económicas y el interés superior del niño suelen ir juntos... A fin de proteger el interés superior del niño, es necesario que haya un cambio de énfasis en la formulación de la política macroeconómica y poner énfasis en la equidad para que el modelo sea inclusivo, participativo  y de amplia base; énfasis en el desarrollo humano, políticas de deuda externa que sean prudentes y sostenibles con un énfasis fuerte en evitar la trampa de la deuda con perspectiva en el largo plazo...  Lo que hay que recalcar es que se reconozca  los derechos de las mujeres y de los niños mientras se están diseñando las políticas macroeconómicas no después de haber sido determinadas.

Aparece entonces que el nuevo modelo neoliberal, concentrador y excluyente, se quiere imponer a sangre y fuego y al imponerse obstaculiza cualquier voluntad para que los compromisos se cumplan, ratificando la tesis del control ecológico de la población con miles de muertes que no caoticen más y no representen la presión actual que miles de connacionales están haciendo por conseguir empleo en los países del primer mundo.

Para esto resulta fundamental que las organizaciones asuman un nuevo rol e incorporen el tema de la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia en otros movimientos sociales, asumiendo también esas causas como propias.

Buscar la eficacia y eficiencia. Profesionalizando nuestra acción, se permitirá la optimización del uso de los recursos, que además de ser escasos, resultan insuficientes, para una justa y correcta inversión en este sector.

Finalmente, ¿cómo nacerán, vivirán y crecerán los niños del nuevo siglo y milenio si nuestras sociedades son inequitativas como hasta ahora, faltará el agua, el alimento?

“Por eso a los hombres del poder les decimos, les pedimos ¡les exigimos! El cumplimiento de las promesas que sucesivamente han venido asumiendo.  El cuidado de la infancia no puede ser entendido como una tarea más sino como la decisiva y única posibilidad de recuperara a una humanidad que se siente a sí misma desfallecer. Nada es más importante que alentar este impulso, todo lo que podamos hacer por los niños y niñas del mundo es imprescindible.”  Ernesto Sábato

· SR. CARLOS EMILIO LOPEZ HURTADO, PROCURADOR ESPECIAL DE LA NIÑEZ DE NICARAGUA 

“DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ Y EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES en los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos”.

· Referencia de la evolución conceptual de la problemática 

“Asistimos al nuevo milenio con formas de explotación más vergonzosas que las conocidas en el pasado siglo, a la par de los avances tecnológicos se da una degradación de estos avances a consecuencia de su mala utilización de estos para la humillación de la dignidad humana. Me refiero a una página de Internet que en el ciberespacio presentaba actos pornográficos con niños y niñas menores de 5 años y otros portales virtuales que ofertan comercialmente imágenes de adolescentes escolares.

A partir de cumbres y declaraciones internacionales   se  han tipificado una serie de actos que lesionan la identidad sexual de niñas, niños y adolescentes considerándoles como EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL, en realidad es una industria más compleja que la industria de la llamada “prostitución tradicional”.

A pesar de que es un hecho histórico que nos avergüenza desde la décadas lo cierto es que,  es en los últimos años que constituye una problemática de primer orden en las agendas de las organizaciones que trabajan por los derechos humanos de la niñez y la adolescencia.

Pretendo compartir con ustedes un recorrido por los principales instrumentos internacionales que sirven de sustento para llegar hasta la declaración de Estocolmo y la declaración misma para luego a la luz de estos instrumentos proponer algunos elementos de la posición de la región frente al tema.

· Referencia de los Principales Instrumentos de la comunidad Internacional de Nacional que hacen alusión al tema.

Cuando aún no existía la ONU y la comunidad de naciones estaba agrupada en lo que se denominaba como la Liga de las Naciones, ésta  adoptó la Convención sobre la Esclavitud, Servidumbre, Trabajo Forzoso e Instituciones y Prácticas Análogas en Ginebra el 25 de septiembre de 1926 definiendo la esclavitud como el estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de propiedad o alguno de ellos. La trata de esclavos comprende todo acto de adquisición o cesión de un individuo para venderle o cambiarle. Todo acto de cesión por venta o cambio de una persona. Esta Convención prohibió que las personas (incluyendo por supuesto a niños y niñas) fueran intercambiadas o vendidas como cosas.

A partir de La Declaración Universal de Derecho Humanos (1948), la humanidad entera cuenta con un instrumento ético jurídico que sin tener efecto vinculante constituye el referente para todas las naciones cuando hablar de dignidad y derechos de la persona se refiere.  

Es bajo los principios de igualdad, libertad, seguridad que la declaración en su articulado de alguna manera aborda el tema de la explotación sexual

Los artículos relacionados son:

Artículo 4. Nadie será sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo. 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Los dos instrumentos mencionados dan una amplia definición de la esclavitud y las practicas análogas a la esclavitud, estas ultimas incluyen a los niños / niñas empleados domésticos expuestos a los abusos sexuales, los matrimonios tempranos, los niños en los conflictos armados especialmente expuestos a la explotación sexual, la trata de personas para el comercio sexual y la pornografía, la trata de niños y niñas, etc. 

El Convenio suplementario sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las practicas análogas a la esclavitud ( 1956)

El convenio suplementario de 1956 amplía las definiciones del convenio de 1926 incluyendo practicas e instituciones de formas serviles, de matrimonio y la explotación de niños, niñas  y adolescentes, este instrumento ha sido ratificado por 106 estados.

El Arto. 1 del Convenio Suplementario de 1956 trata específicamente de los niños  menores de 18 años. 

El Arto. 2  Exige a los estados a prescribir edades mínimas para el matrimonio, otra sección se refiere a las instituciones análogas a la esclavitud.

El Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena ( 1949)

Este convenio es el único instrumento internacional relativo a la trata de personas y la prostitución ajena. El convenio apunta su atención a regular y establecer sanciones para el/la proxeneta, y estatuye compromisos para la rehabilitación  del/la prostituto/a. 

El convenio exige a los estados la adopción de medidas para prevenir el comercio sexual y lograr la rehabilitación de las víctimas de la prostitución. Los casi 70 Estados que han ratificado éste Convenio están obligados a controlar la trata de personas ( incluyendo los niños) de cualquier sexo destinada a la prostitución.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)

Este instrumento establece:

Artículo 7. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8. 1. Nadie será sometido a esclavitud.  La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas las formas.

2. Nadie será sometido a servidumbre.

La Convención sobre la eliminación de todas las forma de discriminación contra la mujer (1981)

La convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), consigna en el artículo 2 la obligación de los Estados parte de “establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre la base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación” y de “derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer”.

El Arto 6. de la Convención establece que “Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer”.

Este punto incluye ahora a las niñas.

Los Convenios del Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo.

· Convenios 29 y 105

Ambos Convenios se refieren al trabajo forzoso y a la abolición del trabajo forzoso. En el Convenio 29, el trabajo forzoso u obligatorio designa todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.

· Convenios 79 y 90    

Se refieren al trabajo nocturno de las y los jóvenes. El Primer Convenio excluye el trabajo en industrias, el agrícola y el marítimo; prohíbe el trabajo nocturno de los niños y niñas menores de 14 años ( o mayores con obligación de asistir al colegio) durante un periodo superior a 14 horas consecutivas incluyendo el intervalo entre las 8PM y la 8AM. Para aquellos que tienen entre 14 y 18 años se prohíbe el trabajo entre las 10 PM y las 6AM ( durante un periodo de 12 horas consecutivas).

· Convenio 138 

Se ocupa de la edad mínima de la cual hace referencia específicamente el arto. 32 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

· Convenio 182

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo el 1.º de junio de 1999 en su octogésima séptima reunión, adoptó, con fecha del diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil.

La OIT consideró que era necesario la adopción  de nuevos instrumentos para la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional e internacional, entre las que se encuentran:

· todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados.

· la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas.

Lo atinente a las medidas de carácter legislativo sobre la explotación sexual el arto. 7 del convenio definió la obligación de los estados de adoptar cuantas medidas fueran necesarias para garantizar la aplicación de sanciones penales cuando estas procedieran.

A fin de complementar  y hacer más efectivo el convenio,  la OIT adoptó las recomendaciones al convenio 182 en las que se preciso aún más algunas categorías como la de trabajo peligroso y otras que  en general debían de tomar en cuenta todos aquellos trabajos en que el niño/a queda expuesto a abusos de orden físico, psicológico o sexual.

Las recomendaciones aluden al compromiso de los estados de incorporar en la legislación nacional  la determinación  de a quién o quiénes se atribuirá la responsabilidad en caso de incumplimiento de las disposiciones nacionales sobre la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil y la colaboración entre los miembros de realizar esfuerzos internacionales encaminados a prohibir y eliminar las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia.

Ley Humanitaria y del Refugiado

El Convenio de 1951 y el Protocolo de 1967 se refieren al estatuto de los refugiados y tratan del trabajo infantil y de la edad mínima. La Ley Humanitaria se refiere a los conflictos armados y al respeto de la integridad sexual de los civiles y prisioneros particularmente el de los niños y niñas. La idea de este instrumento es que se definen medidas para proteger a las personas inmersas en conflictos armados contra cualquier forma de abuso, ya sea físico, síquico, o sexual.

La Convención sobre los Derechos del Niño (y de la Niña) establece en el articulo 34 que la obligación de los Estados parte es proteger al niño(y la niña) de todas las formas de explotación y abusos sexuales: “Con ese fin, los Estados parte tomaran todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño (y una niña) se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño (y la niña) en la prostitución u otras prácticas ilegales; 

c) La explotación del niño (y la niña) en espectáculos o materiales pornográficos”. 

Además, contempla en el articulo 34 disposiciones con respecto al secuestro, venta o trafico de niños y de niñas para cualquier fin o en cualquier forma, incluido en este él trafico sexual.

Así mismo el arto. 34 señala que los Estados partes adoptaran todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y sicológica y la reiteración social de todo niño víctima de cualquier forma abandono, explotación o abuso.

La  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belem do Para), afirma que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y les limita el reconocimiento, goce y ejercicios de los mismos. Así mismo, este importante instrumento internacional, en su artículo 2, contempla no solo la violencia física, sexual y psicológica que ocurre dentro de la familia, sino también la que tiene lugar en la comunidad, la cual comprende-pero no se restringe-la violación sexual, el abuso sexual, la tortura, la trata de personas, la prostitución forzada, el secuestro y acoso sexual. También define como violencia contra la mujer aquella que es perpetrada o tolerada por el estado o sus agentes.

DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO Y PLAN DE ACCION

En 1996 en Estocolmo, Suecia, se realizó el I Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial Infantil.   Producto de este congreso se formuló una Declaración y  una Agenda de Acción se contó con la presencia del estado de Nicaragua asumiendo los compromisos suscritos en este foro internacional.

Los compromisos más relevantes de los 119 países referentes a una propuesta para la eliminación de la explotación sexual comercial de niñas niños y adolescentes estaban dirigidos a :

· Conceder una alta prioridad a la acción contra la explotación sexual comercial y asignar los recursos adecuados para este fin;

· Promulgar el carácter delictivo de la explotación sexual comercial de los niños, así de otras formas de explotación sexual y condenar y castigar a todos los delincuentes implicados,  a la vez garantizar que se exonere de toda culpa a las víctimas infantiles;

· Aplicar legislación, políticas y los programas para proteger a los niños frente a la explotación sexual;

· Desarrollar e implementar planes y programas integrales que incluyan las diferencias de género, para prevenir la explotación sexual comercial de los niños y asistir a las víctimas infantiles

· Crear un clima adecuado mediante la educación, movilización social y las actividades de desarrollo para garantizar que los progenitores y otras personas legalmente responsables puedan cumplir sus derechos, obligaciones y responsabilidades para proteger a los niños frente a la explotación sexual comercial

· Resaltar el papel de la participación popular comprendida la de los propios niños, en la prevención y eliminación de la explotación sexual comercial .

Para operativizar los postulados y compromisos de la declaración se estableció una Programa de Acción que contiene: 

1) Coordinación y Cooperación a nivel nacional, local, regional e internacional

2) Prevención

· Desarrollar, reforzar, implementar y difundir medidas legales para prevenir la explotación sexual comercial.

· Examinar legislación que facilitan la explotación sexual comercial y adoptar reformas efectivas. 

4) Protección

· Desarrollar, reforzar y aplicar medidas legales para proteger a los niños y prohibir la explotación considerando diversidad de perpetradores, diferencias de edad y circunstancias de las víctimas.
· Desarrollar, reforzar y aplicar medidas legales nacionales para establecer la responsabilidad criminal de los proveedores de servicio, clientes e intermediarios en la prostitución, tráfico y pornografía infantil, comprendida la posesión de material pornográfico infantil y otras actividades sexuales.
· En el caso del Turismo Sexual desarrollar, reforzar y aplicar medidas legales para considerar como delito los actos cometidos por los nacionales de los países de origen contra los niños de los países de destino.          

4) Recuperación y Reintegración  

5) Participación de los niños

PROPUESTAS PARA SER INCORPORADAS EN LA INICIATIVA REGIONAL

Lo que hemos compartido nos indica que existe una amalgama de instrumentos internacionales que nuestros Estados han firmado y ratificado y que nosotros estamos en la obligación de conocerlos, difundirlos y exigir su cumplimiento.

Estos instrumentos nos dan un marco ético y un marco de acción.

MARCO ETICO

· Decodificar a la niñez, no mercantilizar a los niños y niñas, no son cosas para ser vendidas o para enajenar sus cuerpos, son personas que deben ser tratados con DIGNIDAD.

· Desesclavizar a la niñez, la explotación sexual es una de las peores formas de violencia, discriminación y tratos crueles e inhumanos y por tanto, ningún niño o niña debería de estar sometido a estas situaciones.

· Todas las formas de explotación sexual son una de las peores formas de violación a los derechos humanos.

· Desentrañar todas las acciones vinculas al comercio sexual, tales como: venta, tráfico de niños y niñas, traslado ilícito dentro y fuera del país, pornografía infantil virtual o presencial, turismo sexual

- Analizar y cuestionar el sistema económico y social que ha convertido todo en mercancía, por tanto todo es susceptible de comprarse y venderse, los recursos naturales, los servicios básicos, las ideas y el cuerpo de las mujeres, niñas y niños, esto desde el punto de vista ético debe ser reprochable y censurable.

MARCO DE ACCION:

· Legislar contra la industria del comercio sexual infantil y contra los explotadores sexuales. En nuestras leyes se debe crear nuevos tipos penales que sanciones a los proxenetas, rufianes y los que en general mercadean con el cuerpo de niñas y niños.  Estas leyes no deben castigar a las víctimas del comercio sexual.

- Reformar, educar, sensibilizar al sistema de administración de justicia para que los tribunales no dejen en la impunidad los ilícitos que se cometen en abuso y comercio sexual contra la niñez.

· Elaborar e implementar políticas públicas para:

· Prevenir el comercio sexual.

· Rehabilitar a las víctimas de la explotación sexual

· Educar desde la escuela y los medios de comunicación social para transformar la cultura de abuso sexual.

· Elaborar políticas específicas para eliminar el comercio sexual y además deben ser un tema transversal en las políticas globales del Estado.

· Educar a la sociedad creando la conciencia pública de que todos y todas somos responsables de proteger la integridad y la dignidad de la niñez (padres, madres, profesores, personal de salud, jueces, periodistas, líderes comunales, etc).

· Crear redes de cooperación entre las organizaciones internacionales, no gubernamentales, gubernamentales, intergubernamentales, bilaterales, multilaterales para proteger a las niñas y niños contra la explotación sexual.

· Promover la participación ciudadana infantil y adolescente para erradicar y prevenir la explotación sexual contra la niñez.

· Destinar los recursos necesarios para la aplicabilidad de las políticas publicas

-  Elaborar cuerpos jurídicos nacionales, subregionales para prevenir y sancionar el      comercio sexual infantil, por medio del PARLACEN y el PARLATINO.

· Vincular el problema del comercio sexual infantil con otros problemas estructurales como la pobreza, la falta de políticas de salud, la exclusión social, las inequidades sociales, la concentración de la riqueza, la falta de oportunidades, sin la promoción del desarrollo humano de la niñez y la familia es imposible erradicar la explotación sexual infantil.

· Establecer controles regulaciones y sanciones desde los Ministerios de Comercio, Industria o Finanzas a la Industria Hotelera, informática y cualquier otro tipo de acciones que impliquen comercio sexual infantil.

· Crear alianzas entre las organizaciones de la sociedad civil y entre las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones del Estado.

Que estas ideas sirvan de insumos para elaborar una propuesta para erradicar y prevenir la explotación sexual en América Latina.

Les animo a que sigan luchando por tratar de construir una cultura de promoción y respeto a los derechos de la niñez. Gracias.”

· SR. ALEJANDRO BONASSO, DIRECTOR DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO, URUGUAY 

“El tema de la explotación sexual infantil de niños, niñas y adolescentes en las Américas se nos presenta como un gran desafío, en la medida que barca disímiles realidades sociales, económicas, políticas y culturales presentes en la región. Aún así, y en todos los casos, este problema no deja de constituirse en una de las más desgarradoras tragedias contemporáneas.

La invisibilidad y la identificación de las víctimas, así como la carencia de debate público y de respuestas políticas desde los Estados frente a la explotación sexual comercial, no comercial y la pornografía infantil, representan algunos de los rasgos más graves de esta forma contemporánea e inexplicable de esclavitud.

Ingresamos al nuevo milenio con un conjunto “buenas intenciones” para tratar de combatir un fenómeno que comercializa con seres humanos, específicamente, con nuestros niños y niñas en circunstancias de mayor riesgo y vulnerabilidad.

Vemos un positivo movimiento ético-político  que nace en la convención sobre los Derechos del Niño, pero que recibe su mayor impulso en le terreno operativo desde las organizaciones de la sociedad civil. Este impulso es un proceso que lenta, pero progresivamente, se traslada a las instancias gubernamentales y compromete a los organismos internacionales.

Como se mencionó, la primera señal de reconocimiento de que la explotación sexual comercial y no comercial de niños, niñas y adolescentes es una flagrante violación a sus derechos humanos está constituida por la ratificación - casi universal – de la Convención sobre los Derechos de las Naciones Unidas, que fuera aprobada en 1889.

Más de una década después de haber sido aprobada la Convención emerge una segunda respuesta que pretende ir de la ética a la praxis. Se trata del Congreso Mundial realizado en Estocolmo, Suecia, en 1996, donde los 122 países participantes se comprometieron a elaborar programas nacionales de acción contra la explotación sexual, con indicadores de proceso, con adopción de metas, plazos y asignación de recursos para la implementación adecuada de medidas.

En este contexto, el Instituto Interamericano del Niño, como organismo especializado de la Organización de Estados Americanos  en materia de niñez, adolescencia y familia, recogió el interés y la preocupación de los Estados Miembros por el problema de la explotación sexual de niños y niñas y se incorporó activamente a tratar el tema en el año de 1998 con el desarrollo de un estudio regional que abarcó a 10 países de América Latina y el Caribe. Dicho estudio fue posible gracias al apoyo recibido del Banco Interamericano de Desarrollo. Este emprendimiento realizado por destacados expertos de la región, tuvo como corolario la Reunión Internacional sobre “Violencias y Explotación Sexual contra Niños, Niñas de América Latina y el Caribe”, que fuera llevado a cabo en Montevideo en marzo de 1999.

Es también intención del IIN, realizar una apropiado seguimiento de los mismos, a través de acciones que el Programa de Promoción Integral de los Derechos del Niño está implementando para la región desde la aprobación del Plan Estratégico IIN 2000 – 2004 por parte de nuestro Consejo Directivo, en su 75 reunión llevada a cabo en Ottawa, Canadá, en junio del 2000.

Este Programa del IIN dispone de un área específica sobre “Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes”, la cual promueve el desarrollo de un Prototipo de Políticas Públicas Focalizadas y sus correspondientes Planes de Acción para la protección integral de la infancia y la adolescencia de la Explotación Sexual Comercial y No comercial, así como programas y servicios dirigidos a diferentes ámbitos tales como, investigación, prevención, tratamiento, rehabilitación, represión, adecuación jurídica y sensibilización pública.

Dicho Prototipo tiene su base conceptual en el paradigma de los derechos humanos de los niños, niñas, consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño, en particular, en los derechos a la protección integral, en acceso a la igualdad de oportunidades y a la participación.

Hasta el momento, esta área del Programa de Promoción Derechos del Niño está instrumentando respuestas para los distintos Acuerdos y Resoluciones Políticas emanados de la Reuniones de Jefes de Estado de las Américas, de la Asamblea General de la OEA, del Consejo Directivo del IIN y de aquellas resoluciones relativas al tema, emanadas de eventos internacionales de carácter nacional, internacional o intergubernamental.

Un ejemplo de ello, es el avance en la cooperación con algunos gobiernos de América Latina en la formulación e implementación de sus Planes de Acción, así como el intento de coordinar algunas acciones con las organizaciones internacionales que trabajan en el tema de la Explotación Sexual para la región  de las Américas. En particular, quiero mencionar los casos de ECPAT y Focal Point, con quienes se han establecido acuerdos de cooperación que han sido de gran valor para que el IIN continúe cumpliendo con sus mandatos institucionales. Entre ellos, el de informar anualmente al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre el proceso de acciones en el campo de la lucha contra la explotación sexual comercial y no comercial de niñas, niños y adolescentes.

En vista de la XXXI Asamblea General de la OEA y el próximo Congreso Mundial sobre Explotación Sexual a desarrollarse en Japón en diciembre del presente año, el IIN preparó una consulta dirigida a todos los Representantes de los Estados Miembros de la OEA ante el Consejo Directivo del IIN, así como a los Directores de los Organismos Rectores de Infancia de los países.

En virtud de que hasta la fecha aproximadamente un 25% de los Estados Miembros de la OEA han respondido a la consulta, no es posible extraer conclusiones definitivas de los datos analizados hasta el momento. No obstante ello, creo oportuno hacer mención sobre algunas de las tendencias que la visión gubernamental viene reflejando.

En el Área de Coordinación y Cooperación del Plan de Acción de Estocolmo, el 62% de los países que han respondido a la encuesta manifiesta tener un Plan de acción nacional contra la Explotación Sexual de niños, niñas y adolescentes. El 50% señala tener objetivos y Cronogramas definidos y el 37.5% dicen tener previstos mecanismos de implementación, supervisión y evaluación.

También el 50% de las respuestas indica que los Planes de Acción consideran la participación de la sociedad civil, pero básicamente restringida a la ejecución de los mismos.

En cuanto a las investigaciones sobre el tema, el 87.5% de las respuestas señala que los países han estudiado significativamente el problema, tanto en el área del abuso sexual como en la de la explotación sexual. Asimismo manifiestan haber divulgado los resultados, aunque solamente el 50% dice tener las bases de datos.

La asignación de recurso aparece como un punto débil. Solamente el 37% de los representantes gubernamentales encuestados manifiesta que se han asignado recursos adicionales para el Plan de Acción Nacional y el resto, consigna que se ha hecho, o no se dispone de información sobre el punto.

El 62% de las respuestas consigna que se ha producido la adecuación de la legislación nacional para incorporar el Plan de Acción y/o se ha creado legislación nueva, relativa al tema.

El mismo porcentaje expresa que el país dispone de una instancia o programa específico para atender la problemática de la explotación sexual en sus entes rectores de infancia.

En cuanto al Área de Prevención, el 75% manifiesta que se han desarrollado campañas preventivas de información dirigidas a aumentar la comprensión pública sobre el problema y el 87,5% que han desarrollado programas o medidas económicas y sociales para ayudar a los niños en situación de mayor vulnerabilidad o riesgo social.

En cuanto a las normativas para prevenir la explotación sexual, el 62% de las respuestas indica que los países han desarrollado recursos legales, movilizando además a los medios de comunicación y al sector privado. El 50% dice que también involucró a la industria turística.

En relación con el Área de Protección, el 87.5%  dice tener una legislación apropiada para criminalizar a los culpables directos de la explotación, así como para criminalizar a los proveedores de servicios, a los clientes y a los intermediarios.

El 505 penaliza la posesión de material pornográfico infantil y el 62% el tráfico nacional o internacional de niños y niñas.

Con relación al Área de Recuperación y Rehabilitación, también el 62% ha adoptado un enfoque no punitivo hacia víctimas y ha desarrollado medidas para capacitar a los que trabajan con las víctimas, así como para eliminar la estigmatización social. Solamente un 37.5% tiene medidas para facilitar la recuperación y reintegración de las víctimas a sus familias y la comunidad.

El Area de la Participación es tal vez la más débil, en tanto el 50% de los países que contestaron apoyan la creación de redes de niños como defensores de sus propios derechos, pero se vislumbran escasas acciones concretas para integrarlos a las tareas de prevención, protección y reintegración.

Reitero que estos datos no son más que un esbozo de lo que una parte pequeña del sector gubernamental interamericano ha informado. Esperamos saber si dichas tendencias se confirman o mejoran con el 75% restante.

Si bien queda una sombra de dudas sobre el estado de la situación en la región, parecería razonable indicar que algo se ha avanzado en la formulación de los planes de acción nacionales, estén ellos claramente enmarcados en una política pública específica sobre el tema o no.

Dentro del programa disímil que se perfila, cabe mencionar algún ejemplo, como es el caso de Canadá, que si bien no ha implementado un Plan de Acción específico sobre el tema, ha incorporado a su política de protección integral de la infancia distintas medidas administrativas, jurídicas, de prevención y recuperación-rehabilitación para atender la explotación sexual comercial, no comercial y a la pornografía.

En nuestra opinión, una de las dimensiones que más atención debe recibir por parte de las instituciones involucradas en la temática, es la implementación de los Planes de Acción. Esto es, el tránsito desde la expresión ética de combatir el problema a la incorporación de medidas concretas, oportunas, integradas y financiadas para tal fin. Ahí el panorama se vislumbra con diverso y en diferentes estadios según los países.

Se puede afirmar que existen respuestas institucionales en la región, pero no todas resultan de un conjunto articulado de acciones, esto de una política que prevea y concuerde con los objetivos de las instituciones que la llevan adelante. Tampoco se puede decir que las acciones responden a un diagnóstico preciso tanto del problema como de la legislación vigente y de las capacidades técnico-administrativas de los Estados.

Para finalizar me gustaría señalar que si bien son numerosos los factores que pueden exponerse para explicar este grave problema – muchos de ellos de naturaleza estructural en la sociedad y que por lo tanto impactan sobre otros problemas de la infancia- no alcanzan ni remotamente a entender un estilo de convivencia colectiva que es capaz de tolerar en su seno la aberración que representa la explotación sexual de los niños, niñas y adolescentes.

Quiero adherirme pues, en nombre del Instituto Interamericano del Niño, al noble movimiento que la comunidad interamericana lleva adelante, y que se hace realidad en esta trascendente  reunión, señalando nuestro compromiso irrenunciable por hacer voz y los derechos de nuestras niñas y niños explotados, abusados, para que ello se traduzca en las soluciones que les devuelvan la alegría de vivir en esta tierra. Muchas gracias”.

3.3. PANEL HACIA YOKOHOMA 2001

El Primer Congreso Mundial sobre Explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, realizado en Estocolmo, Suecia, fue un evento muy importante, único en la historia de la defensa de los derechos de la niñez, en el cual se brinda un espacio de reflexión, análisis y discusión sobre un fenómeno social que es invisibilizado, clandestino e ilegal, que es la explotación sexual de la niñez y la adolescencia; para ello se reunieron gobiernos representando estados, se habla de 119, o sea que hubo una representación muy importante  y también sectores de la sociedad civil y, en su momento y en algunos talleres en que participé, también el sector de las fuerzas armadas. 

Todo este esfuerzo conjunto tuvo un efecto, se concretó en algo, había una misión que hacer post congreso, pero no se iba a dejar así solo, se iba a amarrar, se iban a adquirir compromisos. Los primeros que tenían que tomar esos compromisos, evidentemente eran los estados, porque consideramos que el estado tiene el rol principal  para enfrentar esta problemática.  Pero también la sociedad civil jugábamos un rol , nos comprometíamos a que, conjuntamente con el estado, íbamos a trabajar en cuestiones muy concretas, como era la elaboración de un plan nacional de acción. 

Esta situación ha sido muy importante porque puso en la mesa de discusión internacional, por primera vez, esta problemática.  Han pasado 5 años, estamos en las vísperas del II Congreso  que va a evaluar realmente qué pasó, qué se hizo y por esto, exactamente este año, vamos a estar en consulta, en reuniones  para ver como hemos avanzado en todo esto.  

· SRA. GLADIS ACOSTA, UNICEF REGIONAL 

“La Convención sobre los derechos del Niño y la CEDAW,  marcos para la acción contra la explotación

 y la violencia sexual”
“Ante todo quisiera traerles un saludo de la oficina regional de UNICEF para América Latina y el Caribe y en especial del Director Regional el Sr. Per Engebar que tiene un compromiso muy personal de llevar adelante esta agenda dentro de UNICEF en esta región.  

La razón por la cual pensamos que es importante tener este marco de las convenciones es que en verdad estamos hablando de una temática donde podríamos decir se producen múltiples violaciones de derechos humanos y, por suerte, ya estamos en un momento en que reconoce que, tanto la convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer como la Convención de los Derechos del Niño, son elementos sustantivos del sistema regulador de los derechos humanos. 

Entonces hemos preparado una presentación sobre esta Convención porque, en realidad, yo creo que aquí estamos ante un selecto grupo de personas muy informadas, que aquí no hay que hacer concienciación ni información adicional, porque ustedes probablemente son el núcleo de esta región que mejor conoce la temática, no solo por la experiencia que tienen de trabajo en el campo sino porque han estado participando ya hace bastantes años en la visibilización política de un hecho que ha pasado durante tanto tiempo invisibilizado.  Entonces, en primer lugar, quisiera decirles que estas dos convenciones tienen un nivel de regulación que debemos tener presente.  

Como bien sabemos, el estado es el responsable principal, la responsabilidad estatal es medular en toda la problemática de apreciación de los derechos humanos; entonces, la convención de los derechos del niño de alguna manera regula esa relación de los niños con el estado y con el mundo adulto. Por otro lado la convención de la discriminación va a regular la relación de las mujeres con el estado, en primer lugar, pero también con el mundo masculino.  

En una época se vio a estas dos convenciones como un poco opuestas en algunas cuestiones, sobre todo en el rol que juega la familia; sin embargo, siendo la CEDAW en realidad una convención que por primera vez puso el ámbito privado dentro de los espacios públicos, igualmente la CDN logra tener la visión  completa de la realidad de la vida de la niñez y la adolescencia y probablemente de los intereses de los derechos humanos, que tenemos más completos en la actualidad. 

Hay diez años de diferencia entre la CEDAW y la CDN  y en realidad esos diez años no solamente son años de experiencia sino también de formas de producción de un instrumento de derechos humanos diferente.  Lo más importante es que, tanto la CEDAW como la CDN parten de esta noción de la dignidad humana que es una noción en expansión; los instrumentos de derechos humanos no están definidos solamente por la letra sino que están definidos por la conciencia social, sobre lo que significa la dignidad  en expansión,  es esa expansión la que se expresa en esos instrumentos y creo que también que esa expansión es la que se va a expresar en todo este proceso, que más adelante vamos a seguir con los panelistas. 

Hemos puesto estos cuatro elementos centrales, la responsabilidad estatal, la noción del principio de la igualdad y la no discriminación, el interés  superior del niño y la participación, siendo la responsabilidad estatal el medular.  Hemos seleccionado algunos de los derechos que tienen relación con la problemática que estamos tratando, pero no es exhaustiva, no es limitante, son algunos de los derechos que están especialmente protegidos cuando se habla de explotación sexual, de violencia sexual, de ataque a  la integridad.  

Ustedes saben que esto ha sido un debate muy grande del movimiento de mujeres, porque muchas veces todos los delitos y acciones que iban en contra de la sexualidad eran vistas como cuestiones de honor.  Por suerte esto ha sido prácticamente superado y en este momento a nadie se le ocurre pensar que el agravio a un niño y una niña en su integridad sexual es un agravio al honor sino a la integridad de la persona, es un agravio a la dignidad humana.

Entonces, evidentemente hay algunos elementos y los hemos puesto en redondo porque en verdad no están jerarquizados y ustedes van a ver, que una de las características  de la legislación de los derechos humanos es que todos lo derechos interactúan unos con otros y claro, es cierto que hemos puesto el derecho a la vida, obviamente si no tenemos el derecho a  la vida no tenemos los demás, pero no es porque el derecho a la vida sea el principal y los otros sean secundarios, sino es una mirada de conjunto que, evidentemente, va desde abolir las practicas tradicionales perjudiciales a la salud de los niños y las niñas, dar y recibir información de todo tipo (este es un derecho fundamental que está vinculado al principio de la participación), en compartir lo avances tecnológicos, el derecho a tener y construir una familia, el derecho a la protección de todas las formas de violencia, el derecho a  no ser explotados sexualmente, a no ser víctima de trafico, de abuso sexual  y a todas las formas de prostitución o de actividad sexual ilegal, el derecho a ser parte de los procesos.  

Las personas que son victimizadas, también tienen que ser parte del proceso, justamente de desvictimización y de justicia.  El acceso a la justicia, el derecho a la salud, el derecho a un adecuado estándar de vida, el derecho a la seguridad social, a la protección especial y a la asistencia, en el caso de la infancia, está garantizado desde la declaración universal; el derecho a la privacidad, que según muchas de las experiencias que ustedes tienen es uno de los derechos que más hay que proteger; el derecho a la educación, el derecho a la vida, el derecho al especial cuidado para los niños y niñas con discapacidades y, como les digo, en realidad con esto hicimos un ejercicio sobre estos derechos, pero no se cierra la lista.

Evidentemente lo que tenemos es una concepción en que los derechos humanos tienen una historia, que de alguna forma, obviamente, la Revolución Francesa podría ser vista como el antecedente histórico más relevante, porque fija un momento determinado donde se formalizan los derechos en la declaración del hombre y del ciudadano, pero la declaración universal de 1948 es como el corazón de este sistema.  Luego ustedes saben que con el proceso de la Guerra Fría esto se divide como en dos pactos internacionales que son muy relevantes, el Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos, que en esa época era como identificado como el espacio de los países  capitalistas , como en la Guerra fría la polaridad era entre esos países y los países del área socialistas, mientras  que los países del área socialista estaban presionando por el pacto internacional de los derechos económicos, sociales y culturales, pero en verdad eso, que fue un producto de la Guerra Fría, en realidad y por suerte se ha vuelto a reunificar.  

Las nuevas convenciones de derechos humanos reunifican, le dan nuevamente la unidad que existía desde la Declaración Universal y se empiezan a diseñar instrumentos para proteger derechos específicos, como la Convención de los derechos del niño, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, las Convenciones de la O.I.T. que también son convenciones muy especificas y otras,  pero todos estos son elementos que forman parte de un todo.  Luego tenemos los protocolos facultativos diseñados para afianzar los instrumentos principales. En el caso del de la CEDAW es para que todos los derechos que están en la convención sobre la discriminación puedan ser protegidos adecuadamente a través de la petición individual, es decir, que individualmente las personas que ven afectadas sus derechos, cuando su estado no les da respuesta, puedan recurrir a las instancias internacionales en una queja directa, de tal manera que esto retorna al estado.

De lo que se trata es de que haya justicia, ese es el punto que estamos buscando;  entonces hay el otro protocolo del que vamos a hablar probablemente y vamos a discutir más adelante que tiene que ver con estos tres elementos: la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía infantil pero, en el sentido de la edad, hasta los 18 años cumplidos. ¿ Porqué eso? Porque es una legislación protectiva, para aquellos seres humanos que aun no han alcanzado la mayoría de edad o para aquellos cuyos estados les da mayoría de edad más tarde;  si hay un país que dice” vamos a extender los derechos de la convención de los derechos del niño hasta los 21 años, porque para nuestro estado la mayoría de edad va a comenzar recién a los 21 años”, bienvenido, o sea que éstos son estándares mínimos.  

Por supuesto también están los mecanismos de monitoreo internacional, que antes eran como muy técnicos, y que cada vez, por suerte, se han ido abriendo más,  ya no son solamente los estados los que presentan los informes técnicos sino también son organizaciones no gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil y todo tipo de organizaciones pueden presentar informes complementarios para que los comités y para que los relatores especiales; en fin, para que todos aquellos que tienen una función de monitoreo de los derechos humanos puedan acceder a más información porque, como decíamos, lo más importante es poder llegar a una nueva noción de justicia.

Todo esto es un proceso complejo de construcción de voluntad política, entonces la voluntad política internacional de protección de los derechos humanos se va construyendo en un proceso que también es un proceso complejo, del cual somos parte y  tenemos que tenerlo claro: detrás de los derechos humanos están los procesos políticos, están los procesos sociales y creo que  la temática que estamos tratando en este evento es también un elemento de estos procesos en donde existe un nivel internacional, pero en las Naciones Unidas, que formalizan esos procesos cuando se convierten en una convención, en una declaración, conferencia mundial o, como en este caso, elementos complementarios como los protocolos facultativos, es una circunstancia que cada vez tiene más influencia de los movimientos sociales.  Cuando digo movimientos sociales es una cuestión genérica, evidentemente hay miles de expresiones de estos movimientos sociales y tienen un adicional, que son lo medios masivos; yo creo que hoy en día el rol de los medios masivos es un rol no solamente en la política, son los medios masivos los que muchas veces ponen y sacan figuras políticas, pero también fue muy importante en la construcción de los derechos;  entonces, en realidad este logro dentro de las Naciones Unidas con los movimiento sociales y los medios masivos ha tenido un desarrollo en los últimos tiempos y hay otros niveles, por ejemplo el nivel regional en el nivel de la organización de estados americanos donde se está construyendo, o sea, esta más en construcción este vínculo con los movimientos sociales, todavía con espacio, más que el  de los estados, pero que va en camino; o sea esto es indetenible (sic), no hay forma ya de detener la fuerza de los movimientos sociales en la definición de la política internacional de  protección a los derechos humanos. Es más, realmente sino existiera la fuerza de la presión de los movimientos sociales, probablemente nunca se llegaría a avanzar suficientemente a nivel de las declaraciones y de la formalización de los instrumentos que, aunque no cierra pero sí plantea  unos hitos importantes para la defensa de sus derechos.  Sin embargo donde se viven los derechos no es en el nivel regional ni en el internacional, los derechos se viven, se construyen, se ganan y se pierden a nivel nacional, y en el nivel nacional  evidentemente hay muchas cosas, pero  hay tres elementos  especialmente importantes.  El Poder Ejecutivo que es la representación de los Estados, por ejemplo en organismos como las Naciones Unidas, o en los organismos regionales como la O.E.A..  El nivel Legislativo que es donde se produce la normatividad nacional, que es de donde va a provenir, de alguna manera, la conexión con la fuerza de los movimientos sociales que van a exigir  determinado tipo de normas, o van a exigir que las normas se cumplan; y  el elemento del Poder Judicial sin el cual, de verdad, sino tenemos un poder judicial fuerte que entienda los derechos humanos no vamos a ir muy lejos con nuestra causa. Porque de verdad que la justicia no es la justicia, es la mano propia; estamos convencidos que el sistema democrático, por más malo que sea, es el mejor; entonces, un sistema democrático  sin justicia no es un sistema democrático;  todavía nosotros estamos en un proceso en el cual nuestro sistema judicial está muy débil;  nos encontramos con fuerzas que no conocen bien  las convenciones internacionales, que no están al tanto de los avances del derecho internacional  que esta suscrito y ratificado por el país, y entonces eso es un problema, justamente cuando lo que se busca es justicia individualizada, porque de verdad si hay algo que nos ha traído el siglo XX es que el derecho se gana  para las colectividades pero también para los individuos.  Cada persona tiene el derecho y por tanto el Poder Judicial es muy importante para la recuperación de los derechos.

Entonces el marco de la CEDAW  y la CDN para este caso,  es para hacer avanzar las causas;  en primer lugar tienen que convertirse en marcos para la acción; en segundo lugar esta  lectura integrada del siglo de vida  y el género es muy importante como especificación de los derechos. En tercer lugar es que tienen que ser unos postulados  con mucha fuerza, tienen que ser bases para la formulación de políticas públicas. Tienen también que incluir a las familias como principales beneficiarias de las políticas públicas, tienen que desarrollar estrategias para que haya una incorporación integral de esos derechos en cada programa y en cada política social

Ahora, evidentemente, creo que en el caso concreto de UNICEF ha sido también un proceso la comprensión de esto, porque todo el impacto de los 20 años (del 75 al 95) que culmina formalmente en la Conferencia Mundial sobre la Mujer, donde por primera vez tienen  claridad los derechos de las niñas como elemento sustantivo y que forma parte del consenso global, hace que haya un impacto dentro de la mirada del mandato de UNICEF y la educación de las niñas, la salud de las adolescentes y de las mujeres. 

La integralidad  que interesa entre los derechos de niños, niñas y mujeres ha hecho que haya una preocupación por darle una centralidad al enfoque de genero.  En ese sentido el reconocimiento del ciclo de la vida humana ha sido muy importante, inclusive dentro de nuestro mandato  de 0 a 18 años; es muy distinta la protección de un niño de 3 años de la protección de un joven de 15 años o de una joven de 17 años, o sea la naturaleza de la protección se transforma conforme va cambiando, va pasando por el ciclo de vida.  

Entonces éste  es un elemento que tienen una significación muy directa con los programas en las políticas concretas; evidentemente esto implica librar adecuadamente la condición de las niñas como futuras mujeres y aquí, en el tema que estamos tratando, es muy importante también que se comprenda que es cierto que el movimiento de mujeres alentó mucho más un perfil de lucha sobre la mujer adulta; inclusive mucha gente dice, no, la CEDAW es para mujeres adultas, pero en realidad esto no es estrictamente así; es estrictamente real que las mujeres lucharon por sus derechos y que eran adultas,  que fue poco a poco entrando el ciclo de vida y cuestionando todo el asunto de las niñas, pero en el caso a los que nos confrontamos sobre explotación sexual hay un debate enorme sobre que si la mujer adulta tiene libertad o no para entrar al comercio sexual; si hay libertad para entrar al comercio sexual, entonces uno sostiene que sí, que tiene libertad y que por lo tanto es una categoría de trabajo, y hay un debate encarnizado de otro sector que dice que de ninguna manera, porque justamente las condiciones en que vive la mujer no son de libertad.  Entonces al no haber libertad no hay decisión.  

Pero esa discusión no tiene ninguna relevancia por debajo de los 18 años, por debajo de los 18 años no interesa esa discusión.  Por debajo de los 18 años lo que tenemos es que concentrarnos en si tenemos las adecuadas medidas preventivas y, si tenemos las adecuadas medidas preventivas, ver si la atención que estamos dando para rehabilitar a las personas afectadas es la correcta; ese es nuestro punto principal, no vamos a discutir si quiso, si no quiso, si la voluntad, si no la voluntad; es un terreno de discusión que evidentemente es complejo en el mundo adulto; unos estamos en unas posiciones, otros en otras, pero en fin, creo  que hay que tener claro que aquí no cabe ese debate.

Rompiendo el círculo de la discriminación,  que es el círculo que se tiene que romper desde siempre, inclusive cuando estamos viendo, por ejemplo, que el aborto en ciertos países se hace sobre fetos femeninos, ahí comienza la discriminación, ya está comenzando ahí la discriminación.  No es que la discriminación comienza a una edad determinada  sino que esta omnipresente en todo el ciclo de vida y por lo tanto, esa es nuestra tarea, porque hay un vínculo tremendo entre discriminación, coerción y violencia.   No es que uno aparece y se desconecta del otro, sino que justamente el problema es ese vínculo y por eso es que para el análisis causal y, sobre todo, para pensar en las salidas y las políticas de prevención se necesita tener esta mirada  global.

Evidentemente esta mañana  ya hemos escuchado este asunto de la comprensión de las diferencias, pero quisiera detenerme un poco en eso del análisis diferenciado de las edades, creo que es muy importante tener un análisis diferenciado sobre trabajo, una cosa es un niño de 7 años que tiene que venir a trabajar y otra un joven de 15 años que tiene que trabajar, evidentemente acá hay posiciones también es un debate en muchos casos encarnizado, pero es obvio que, de acuerdo a las legislaciones nacionales en esta región, entre 12 y 14 años se está planteando que debe haber una regulación especial del trabajo adolescente, mientras que de ahí para abajo debe estar prohibido y las políticas  tienen que ser  hacia la erradicación el trabajo en esas edades.   

El problema de la participación es una cuestión que va a ser medular para nuestro trabajo futuro; también es diferente ya que hay que pensar las formas de participación de los más pequeños en relación a las formas mucho más avanzadas de participación que pueden tener los adolescentes, y vuelvo nuevamente a que, en términos de la salud sexual y reproductiva, las políticas tienen que ser absolutamente diferenciadas, porque evidentemente hay que reconocer que no es que la sexualidad no comienza con la reproducción,- eso es algo que los adultos hemos querido creer que la sexualidad no comienza con la reproducción,- la sexualidad comienza siempre, por lo tanto nuestra responsabilidad de la protección de la sexualidad esta desde siempre.  Aunque es diferente según las edades.  

Por último, y aunque evidentemente no lo vamos a tratar aquí, es el conflicto con la ley; ese es otro terreno en el cual las personas que entran en conflicto con la ley, que son sancionadas por haber entrado en conflicto con la ley siendo menores de 18 años, tienen más riesgos de perder derechos, inclusive en el caso que tenemos presente en la literatura de análisis, hay muchísima información que dice que las personas menores de 18 años que están en institutos o en lugares de retención, muchas veces  su integridad sexual es agraviada, porque hay un factor de riesgo adicional, pero en todo caso el conflicto con la ley es un terreno también, que quede muy claro, un niño de 7 años es irresponsable, no hay discusión, ahí es irresponsabilidad total, pero el asunto de la responsabilidad penal comienza en el mundo adolescente y este es el punto que, como mundo adulto lo tenemos que trabajar.

Bueno, respecto de esta realidad, lo que estamos pretendiendo es que la discriminación de género que esta definida en la CEDAW deba aplicarse a la CDN, cuando la CDN en el articulo 2 plantea la cuestión de la discriminación hay que leer  la CEDAW, como hay que leer otros tratados internacionales que completen la visión de lo que es la CDN,  entonces la otra discusión es la que estamos diciendo, que los derechos de la mujer y en este caso los derechos de las niñas (de los que vamos a hablar luego en relación a ciclo de vida), son derechos fundamentales y no quisiéramos que los llamen derechos especiales, son fundamentales y forman parte del universo de derechos humanos en su conjunto.

Ahora, decíamos que los derechos humanos como postulado ético son evidentemente estos estándares mínimos y que se incluyen unos en otros. Creo que es nuevo el fenómeno de la construcción de sujetos de derecho para los niños y las mujeres. No es nueva la problemática pero si es nueva la construcción del respeto que se tiene que tener por los derechos de los niños y de las mujeres. El de las mujeres, que es un poquito más antiguo,  tiene la diferencia de que las mujeres han hablado por sí mismas, en cambio por lo niños y las niñas han hablado los adultos, y todavía no hemos escuchado, adecuadamente, la voz de los adolescente, hombres y mujeres que tienen mucho que decir. Pero, como no tenemos todavía construidos los espacio suficientes, tenemos una tendencia a pensar (los adultos) qué es lo que es bueno para ellos. En todo caso, estos cuatro principios que ustedes ya conocen,  son los principios que deben regir para leer estas dos convenciones en su conjunto.

 Para la formulación de las políticas públicas planteamos que se necesita una visión política integral, aunque estemos hablando de una temática concreta como puede ser, en este caso, la explotación sexual; no podemos dejar de ver digamos que el bosque.  Como bien lo escuché esta mañana la problemática es integral, no se puede resolver solamente mirando de largo; entonces evidentemente se necesita que, desde esa mirada general, se piense que es un objetivo político la eliminación de la discriminación contra las mujeres y aquí habría que decir, en el caso del tema que nos ocupa, que es necesario que se piense en que la protección de la sexualidad es un derecho fundamental. 

Esto también debería ser comprendido por quienes manejan la visión política integral y, por supuesto, tenemos que pensar en un mejoramiento cualitativo de las condiciones de vida. Las personas más afectadas son las mujeres, los niños y los adolescentes; es donde la pobreza se instala, donde hay más vulnerabilidad, entonces de lo que se trata, justamente, es de pensar en el mejoramiento cualitativo de ellos.

Los deberes de los gobiernos son los deberes que tememos que tener clarísimos; primero tienen que hacer efectivos los derechos de los individuos, respondiendo a estos estándares internacionales que son los mínimos; tienen que crear o adaptar las instituciones para poder garantizar los derechos, tienen que mejorar la administración de justicia,  que desarrollar una cultura de respeto por los derechos. A esto le llamamos la ciudadanía plena, que no es ir a votar, no es tener un carné de identidad, es tener nuestro derechos respetados y poder participar par la protección de esos derechos, y pensamos que es importante que implementen políticas que los garanticen de manera efectiva, porque políticas públicas hay, lo que necesitamos es que sean efectivas para la garantía plena de esos derechos.  

Para esto se debe reconocer- y que los agentes internacionales de todos los organismos multilaterales reconozcan-  este papel legitimo que tienen que jugar los organismos de la sociedad civil,  para que sirvan de guía a las actividades del estado.  No es solamente la cuestión crítica pero también es la cuestión crítica, ya que sin crítica no hay avances y esto es lo que le toca a la sociedad civil.  También sería bueno que se pudiera hacer desde adentro del estado, pero como les digo es más difícil hacerlo desde adentro.  

Luego, como hemos dicho, esta sociedad es ya la actora principal para decidir el fortalecimiento de esta sociedad de derecho y tiene que jugar un rol en el diseño y en la incrementación de políticas públicas de manera conjunta con el estado; porque tampoco es solamente decir lo que está mal, hay que decir cómo hacerlo. Muchas veces el estado no sabe cómo hacerlo, muchas veces no quiere hacerlo, esa es una  dinámica en donde la capacidad técnica, que está en los organismos de la sociedad civil, es muy  importante que sea trasmitida. Lo de las familias lo voy a pasar muy rápido, porque sé que esto está absolutamente claro para ustedes, ya que es un tema de discusión muy importante; las familias son intermediarias en esto, o sea las familia tienen que captar. 

En una encuesta que se hizo en UNICEF el año pasado quedó clarísimo que los niños no se sentían siempre bien en sus familias, sin embargo cuando les preguntaron donde era su principal lugar de felicidad dijeron que era su familia. 

Entones nosotros haríamos mal si no nos enfocáramos en las familias, qué es lo que está pasando, ese abandono en que está la familia, eso no es la visión tradicional de la familia; no nos importa  el tipo de familia, puede ser las mujeres solas, puede ser con los tíos, con los abuelos,  pueden ser los hermanos mayores, los primos, pueden ser las familia extendidas, las familiar acortadas o sea el asunto es que haya un vínculo familiar; inclusive una señora me decía en Panamá que ella ha criado a un niño porque se lo regalaron, ya ese niño está instalado en esa relación familiar, o sea obviamente hay que ver cuándo eso produce abuso; cuando la familia produce abuso hay que ponerle los límites, pero si está realmente en atención a la familia tampoco podemos ir más lejos.  

Entonces estos dos elementos del papel activo de la familia en la vida social y las políticas educativas desde la primera infancia son absolutamente medulares; ahora ¿qué elementos tenemos que incluir  sin los cuales no puede haber una política a favor de los derechos humanos?  Hay que hacerlo explicito, los derechos humanos no son subversivos, son una parte sustancial de la cultura de esta época y por lo tanto  tienen que estar presente de forma explícita, tienen que haber acciones orientadas a mejorar el estatus social de las mujeres y las niñas.  No quiero decir que solamente sea una cuestión de estatus la razón por la cual hay violencia sexual y explotación sexual o comercio sexual o participación en la pornografía industrial, pero que es cierto que el bajo estatus social de las mujeres y las  niñas juega un rol, es fundamental.  

Esto que decíamos inicialmente, el reconocimiento de la estrecha asociación entre discriminación, coerción y violencia contra  las mujeres, juega un rol fundamental en la sexualidad.  Las políticas integrales  de salud para niñas y niños desde muy chiquitos, las políticas de maternidad segura, la atención a los embarazos tempranos y a las responsabilidades paternas, porque muchos casos de las niñas que terminan en la prostitución han comenzado con un embarazo temprano que no fue atendido por nadie, en donde nadie la apoyó, se quedó sola y  fue expulsada de la casa porque era la "vergüenza" de la familia-  entonces la política tiene que dar una atención especial a estos embarazos tempranos y a las responsabilidades paternas.

Las medidas especiales para garantizar que las adolescentes embarazadas y las madres puedan continuar en la escuela, aunque el sistema formal de educación no es  una maravilla protege un poco. Quisiéramos que protegiera mejor, pero de todas maneras, quien está fuera del sistema escolar a esa edad está más expuesto.  

La promoción de políticas que permitan a las madres espaciar los nacimientos, tomar decisiones  sobre el número de hijos que quieren tener, la provisión de servicios locales de cuidado de niños compartidos por el estado,- ya hablamos del trabajo infantil-, la promoción del respeto de los derechos de las mujeres y las niñas en los medios de comunicación.  Hemos dicho que los medios de comunicación son muy importantes para la protección de los derechos, hay que ganarlos para esta causa y finalmente hemos resumido que en estas acciones podríamos trabajar:

· Leyes y procedimientos eficaces, a nivel nacional

· Mecanismos de protección regionales e internacionales que sean conocidos a nivel nacional.  La gente tiene que saber que estos mecanismos existen.

· Amplia participación de las organizaciones sociales y comunitarias

· Involucramiento de los distintos niveles institucionales

· Políticas sociales a favor de la infancia y la adolescencia.

· Una cultura de derechos.

· Una acción concertada, eso quizá es lo más difícil de hacer en este momento, en que los recursos sociales están tan restringidos. Acciones de impacto concertadas entre la cooperación internacional, los estados involucrados y las organizaciones de la sociedad civil.  Sin no somos capaces de  hacer estás acciones concertadas, cada uno por su cuenta definitivamente no vamos a llegar muy lejos.

Quisiera terminar diciéndoles que el protocolo opcional contiene elementos muy  importantes donde la justicia de verdad pasa por un involucramiento serio de las autoridades para la persecución, tiene consecuencias de carácter penal, requiere de estudios bien profundos a nivel de cada país y que las autoridades policiales desarrollen políticas muy claras al respecto; los jueces penales tienen que realmente saber encausar los casos sin hacer perder sus derechos a los encausados, evidentemente, pero garantizando  que la victima sea respetada, y un trabajo especial  sobre las personas afectadas que se llaman, en el sistema, las víctimas.  

Creo que esos son elementos que trae este protocolo opcional, este protocolo facultativo y que tenemos que pensar muy seriamente en cada uno de nuestros países, en el momento que hagamos el trabajo por la firma y la ratificación”.

· SR. OLA FLORIN, REPRESENTANTE DE RADDA BARNEN SUECIA

“Estimadas y estimados colegas, soy Ola Florín, representante de la Alianza Internacional  Save The Children en el comité ejecutivo del Programa Punto Focal del grupo de las O.N.G. para la Convención sobre los derechos del niño que es uno de los cuatro organizadores del II Congreso Mundial contra la explotación sexual   comercial de los niños, que tendrá lugar en Japón, del 17 al 20 de diciembre de este año.  Somos uno de los organizadores junto con el Gobierno de Japón, UNICEF  y ECPATT internacional.

Siento estar tan desacostumbrado a hablar el castellano, pero si hablara sueco seguramente me entenderían mucho menos; sin embargo voy  a hacer una intervención breve sin efectos especiales, sobre el proceso histórico de Estocolmo, pero desde el punto de vista  de las ONG internacionales. 

Por parte del grupo de las ONGS para la Convención sobre los derechos  del niño y la Alianza Internacional de Suecia, quisiera agradecer y felicitar al comité organizador por está iniciativa a nivel regional, tan importante en el proceso preparatorio para el segundo congreso mundial y para el fortalecimiento  de la red de actores dedicados al trabajo en este campo.

Primero quisiera explicar lo que significa el grupo de ONGS para la Convención sobre los derechos del niño, es una coalición de ONGS  internacionales como Save The Children, Visión Mundial y el DNI que están colaborando para facilitar la implementación de la convención sobre los derechos del niño, con ubicación dentro de Ginebra, que es una ubicación estratégicamente muy importante, ya que ahí se encuentran los organismos intergubernamentales más importantes en este campo, como la Oficina del alto comisionado de la O.N.U., la Secretaría del Comité sobre los Derechos del niño y la Comisión de los Derechos Humanos.  

El grupo de las ONG´s  para la convención sobre los derechos del niño, se fundó en 1983 con el fin de promover e influir en la elaboración de la convención; posterior a su adopción por la Asamblea general de ONU, el grupo de ONG se reorganizó para asistir en el monitoreo y la implementación de la convención, lo que es el objetivo principal del grupo, que además trata de facilitar el flujo de información entre el comité sobre los Derechos del Niño, la comunidad internacional de las ONG y ciertos cuerpos de la ONU.  

También trata de facilitar la cooperación e información respecto al monitoreo e implementación de la convención dentro de la comunidad de ONG, así como contribuir en el monitoreo del comité, sobre todo a través de las ONG nacionales en varias partes del mundo y sus informes alternativos a los informes de los gobiernos.

Actualmente el grupo está compuesto por más de 50 ONG  de todo tipo, UNICEF apoya al grupo de ONG y participa en sus reuniones en calidad de observador. El grupo tienen dos programas de carácter operativo, una entidad de coordinación que facilita contribución de las ONG, a nivel nacional, al proceso del apoyo de la ONU.  El otro programa operativo, es el punto focal de la explotación sexual del niño, que se estableció en el año 1997.

Como ya saben el gobierno de Suecia fue anfitrión del I Congreso Mundial  con UNICEF, ECPAT( que en esa época era una campaña enfocado sobre el turismo sexual de Asia), y el grupo de las ONG para la Comisión sobre los derechos del niño.  Fue el primer congreso organizado entre representantes de la ONU, el gobierno y la sociedad civil; no fue un congreso de la ONU, esto es muy importante tenerlo en cuenta, porque ningún cuerpo de la ONU es responsable del monitoreo de la implementación de la declaración y la agenda de acción del Congreso.  

Este documento refiere explícitamente a la convención sobre los derechos del niño, fue firmado por los gobiernos y es cierto que se han comprometido a implementarlo, no queda duda de eso, pero  la sociedad civil, o sea las ONG también se comprometieron a hacer todo lo posible para implementar la agenda de acción; eso significa justamente que debe haber una evaluación general de la implementación de la agenda de acción de Estocolmo que también debe incluir el trabajo de las ONG. 

En cuanto al monitoreo, nos encontramos en una situación, de la cual ECPAT internacional ha asumido el papel importante de publicar informes regulares sobre el avance del seguimiento de la implementación.  El Programa Punto Focal de las ONG para la convención sobre los derechos del niños ha asumido el papel de facilitar y coordinar las acciones contra la explotación de la niñez a nivel global reuniendo anualmente en Ginebra una red de actores representantes de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y otros actores; también el programa ha enviado de manera sistemática  información al comité y a la relatora especial sobre la venta de niños, prostitución y pornografía infantil.

El perfil particular del grupo de las ONG en este contexto es el enfoque amplio de la problemática incluyendo el problema de abuso sexual.  Estamos en sí ante una forma de cooperación y formación entre ONGs en todo el mundo, lo que también corresponde a un compromiso de la declaración de Estocolmo, y estamos ejecutando y/o apoyando a programas a nivel de base, involucrando a niños explotados.  

El proyecto más importante, el Programa del Punto Focal, ha sido el intento de establecer una red  tanto a nivel global como regional de documentación, intercambio de información y desarrollo metodológico de ONG; en otras palabras, una red de cooperación a nivel global que también corresponde a un compromiso de la Declaración de Estocolmo.

El congreso mundial contra la explotación sexual comercial de los niños en Japón no resultará en otra declaración y agenda de acción, sino en un documento respaldando a la declaración de los derechos del niño.  Un resultado más amplio, cubriendo toda la problemática de la explotación sexual comercial de la niñez que existe actualmente, tienen estatus semi o casi oficial como instrumento legal internacional, aunque no sea un instrumento de la ONU, el comité de los derechos del niño hace referencia al documento, igual que la relatora especial y otros cuerpos de la ONU.  

Entonces creo que el reto mayor de las ONG será desarrollar una forma más eficaz de coordinar el monitoreo de la implementación de todos los instrumentos legales que intentan regular la explotación sexual de la niñez, y el reto principal de las ONG sigue siendo fortalecer y desarrollar una coordinación y cooperación a todo nivel, tanto regional como global, y el reto principal de todos con respecto a la agenda de Estocolmo, revisando las seis dimensiones de la agenda, es aumentar la auténtica participación, involucramiento y poder de los niños, tanto de los niños explotados como de la niñez en general.  

Espero que podamos analizar estos puntos en nuestras discusiones los días siguientes.  Muchas Gracias”.

· SRA. EMMA MORLEY, REPRESENTANTE DE ECPAT INTERNACIONAL 

“Análisis sobre la aplicación de acciones del plan de Acción y agenda de acción aprobados en 1996”

“En primer lugar en nombre de ECPAT internacional quiero agradecer al comité organizador su invitación y este espacio para analizar la aplicación de la agenda de acción de Estocolmo.

Como dijo María Eugenia, el análisis para esta presentación esa basado en la información recopilada para el IV informe sobre la implementación de la agenda de acción de Estocolmo que fue publicado por ECPAT internacional en noviembre del año 2000.  La información para este informe fue suministrada por 186 departamentos de gobierno, ONG locales e internacionales  en 102 países del mundo.  

Ahora quiero mirar un poco a la Agenda de acción de Estocolmo.  Como todos ustedes sabrán la declaración y agenda de Estocolmo fue firmado por 122 países en el I Congreso Mundial; desde entonces dos países más han adoptado la declaración y agenda de acción.  Estos países son Barbados en el  Caribe y Tonga en el Pacífico, por lo tanto ahora son 124 los que han adoptado la declaración.  

En lo referente a los  compromisos dentro de la agenda de acción, los países que adoptaron la declaración se comprometieron a conceder una alta prioridad a la acción contra la explotación sexual comercial de los niños y asignar los recursos adecuados para este fin.  Por otra parte, la declaración hace un llamamiento para la acción de los estados, los sectores sociales y las organizaciones nacionales, regionales e internacionales en cuanto a la explotación sexual comercial de los niños.  

Entonces no sólo los estados  sino que las ONG tienen también compromisos debajo de la agenda de acción.  Si miramos la declaración en detalle, vemos que el compromiso principal de los países que adoptaron dicho documento era elaborar un Plan nacional de acción antes del fin del año 2000.  Además los países  se comprometieron a tomar acciones en las áreas específicas de coordinación y cooperación, prevención, protección, recuperación, investigación y la participación de los niños, niñas y adolescentes. 

Ahora quiero mirar a cada una de estas áreas a ver que se ha hecho para cumplir estos compromisos.  De acuerdo con la declaración, 124 países deberían haber elaborado un plan nacional de acción contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes antes del fin del año 2000.  Este objetivo no fue logrado y está claro que los gobiernos no han cumplido con el compromiso de Estocolmo, solamente 30 países o sea, el 23% de los países firmantes han elaborado planes de acción, otros 21 países están en proceso de elaborarlos.  

En América, 7 países han elaborado planes, estos países son Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, República Dominicana y México.  En Colombia ha sido elaborado un plan para la capital, pero no ha sido posible elaborar uno a nivel nacional debido a la inestabilidad en el país.  En El Salvador, Guatemala y Nicaragua, las ONG y los gobiernos han iniciado el proceso de preparación del plan de acción.

En términos de cooperación y coordinación, ha habido un aumento en la coordinación y cooperación a nivel local, regional e internacional entre ONG y gobiernos.  Este aumento se observa a través de las redes y comisiones que han sido establecidas en varios países de la región.  Comisiones de trabajo sobre la explotación sexual comercial han sido establecidas en Brasil, Costa Rica, Guatemala, México, Nicaragua y El Salvador y recientemente se formó la red ECPAT contra la explotación sexual de niños y niñas en Sudamérica, con la participación de los siguientes países:  Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Paraguay, Uruguay, Perú y Argentina.  Igualmente, en Centro América ECPAT  trabaja coordinadamente con las organizaciones afiliadas y grupos nacionales en El Salvador, Costa Rica, Nicaragua y Guatemala.  La formación de esta comisiones y redes ha demostrado ser muy positiva, porque abre un espacio de dialogo a los diferentes actores que trabajan sobre el tema.

La mayoría de los planes nacionales desarrollados, no solo en América Latina sino alrededor del mundo, fueron elaborados por comisiones que incluyen departamentos de gobierno, agencias internacionales y ONG; en muchos casos el desarrollo de los planes fue apoyado por ECPAT  y por organizaciones como el Instituto Interamericano del Niño y agencias internacionales de cooperación.  La agenda de acción Estocolmo también instaba a desarrollar bases de datos sobre los niños vulnerables a la explotación sexual comercial y sobre sus explotadores, desafortunadamente esto no se ha hecho, lo cual perjudica el intercambio de información.

En términos de prevención en algunos países de Latinoamérica se han tomado medidas contra el turismo sexual con niños; estos países incluyen Argentina, Brasil, Costa Rica, República Dominicana y México.  Por ejemplo, en México la asociación femenina de ejecutivas de empresas turísticas  ha llevado a cabo una campaña llamada "nuestros niños no están a la venta".  En el Caribe talleres de prevención hay sido organizados en lugares turísticos en la República Dominicana y Trinidad y Tobago.  Sin embargo se necesita actuar con campañas más amplias que incluyan más aspectos de la explotación sexual comercial y no sólo el turismo sexual,  y que incluyan incidencias políticas hacia los gobiernos.  

También sería conveniente seguir los pasos en Europa, donde las compañías de turismo y los proveedores de Internet han establecido códigos de conducta; además como se está incrementando la pornografía infantil en Internet, hay una verdadera necesidad de establecer Internet  Hot-lines para denunciar sitios que tienen pornografía infantil.  En términos de protección los países que han mejorado su legislación con respecto a la explotación sexual comercial de niños, son Argentina, Costa Rica, República Dominicana y México.  

Hay esfuerzos en curso para cambiar la legislación en Guatemala, El Salvador y Nicaragua pero, obviamente como hemos escuchado esta mañana, tarda mucho tiempo.  También hay una falta de leyes extraterritoriales.  Este tipo de legislación es necesario para procesar a los turistas sexuales que visitan sus países.  A pesar de que la legislación ha sido mejorada en algunos países de la región, hace falta el cumplimiento efectivo de la ley.  Las disposiciones legales no se cumplen debido a problemas fundamentales.

Primero, las leyes no se conocen; segundo, los agentes de la ley son en muchos casos corruptos; finalmente, la impunidad de quienes violan las leyes.  También una falta de procedimientos legales que respeten los derechos de los niños y que no traten a las víctimas como criminales.  En términos de recuperación e investigación, en el área de recuperación e integración hay pocos  proyectos; los que fueron desarrollados fueron realizados por ONG. Hay una falta de programas para varones  y sobre todo hay una falta de estrategias y programas nacionales  para ayudar a los niños víctimas de la explotación sexual comercial a recuperarse y a reintegrarse a sus familias y/o a la sociedad.  Por otra parte no hay cooperación de los gobiernos para el rescate de las víctimas del tráfico.  Estas víctimas son frecuentemente abandonadas en países extranjeros y maltratadas por la policía y las autoridades de migración.

La participación de los niños en el desarrollo de los planes nacionales ha sido muy limitada, pero hay algunas iniciativas importantes de participación, como las redes de niños, niñas y adolescentes que se han desarrollado en Brasil, República Dominicana, El Salvador y Colombia, lo que se ha facilitado a partir de proyectos realizados por ECPAT.  

Entonces, cinco años después de Estocolmo ¿que se ha logrado?  Desde el I Congreso Mundial se ha producido un incremento importante en la concienciación sobre la explotación sexual comercial de niños.  Por otra parte, la cooperación entre las agencias gubernamentales y las ONG también ha aumentado, pero esto todavía podría mejorarse mucho.  Desafortunadamente la lista de las cosas que se necesita hacer es más larga que la lista de las cosas que se han logrado.  

Se necesita primero, que los países que no han elaborado un plan nacional de acción lo hagan; segundo, un plan o un papel no sirven para nada, para hacerlo efectivo es vital que los planes nacionales de acción sean ejecutados; particularmente, los gobiernos deberían asignar los recursos necesarios para que esto pueda pasar; tercero, el problema más grande, no sólo de América Latina sino de todo el mundo, es la falta de una legislación adecuada para combatir este crimen, ya que además de mejorar la legislación es necesario erradicar la corrupción, capacitar a los oficiales encargados de hacer cumplir la ley;  cuarto, es necesario mejorar los servicios de recuperación y de integración a las víctimas de explotación sexual comercial;  finalmente, está claro que los niños de Latinoamérica y el mundo entero sólo estarán a salvo de la explotación sexual comercial cuando sus gobiernos se decidan a tomar en serio y a cumplir con los compromisos adquiridos en el primer  Congreso Mundial de Estocolmo.  Gracias.

· LIC. MARCIO SÁNCHEZ.  SECRETARIO EJECUTIVO DEL FORO DE DEFENSA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES; LICDA. NEIDY CASTAÑEDA.  COORDINADORA GENERAL CECRIA

“Plan Nacional sobre Violencia Sexual a niños, niñas y adolescentes: Una Experiencia Concreta – Brasil” 

“A partir de la base conceptual es necesario comprender que estuvimos mucho tiempo trabajando en torno de las cuestiones de la niñez en Brasil y el plan nacional es en verdad un resultado de muchos años de trabajo, de muchas personas de organismos gubernamentales, de luchas populares, de peleas con el gobierno, de encuentros, de emociones  y de vidas que se fueron pero dejaron sus marcas en nuestras trayectorias personales y colectivas también.  

Entonces el plan nacional es más que una carta de intenciones, es una carta, pero también, en sí, los sueños que tuvimos bastante tiempo y que ahora empiezan a trabajar en el interior del país, y sólo logramos tenerlo porque las organizaciones en interior del país trabajaron mucho para esto, con la diferencia de que no tratamos de hacerlo desde el nivel nacional a los niveles locales, hicimos lo contrario; empezamos en las municipalidades, después en los estados y finalmente aprobamos el plan nacional.

Este plan tienen antecedentes que fueron el rol histórico de la sociedad civil a través de sus movimientos, sus foros, sus ONG, los consejos que normalmente tienen la participación del gobierno, la sociedad civil como protagonistas de la movilización social también con el legislativo y ejecutivo y de los organismos internacionales que posibilitaron la creación de comisiones parlamentarias, investigación en el congreso nacional,  encuentros, seminarios, la consecuente inclusión de la violencia sexual de niños y adolescentes en la agenda política brasileña.

En este evento tuvimos la participación de 130 organizaciones sociales y eran representantes de órganos del poder ejecutivo, general, estadual y municipal y de los consejos de derechos nacionales.  En nuestra carta magna tenemos una ley especial para la niñez, el estatuto de niñez y adolescencia. En este estatuto se han creado organismos especiales para cuidar de eso y nosotros queremos ser lo más democráticos posible para lidiar con el fenómeno de la niñez;  por eso entendemos que las decisiones no pueden ser tomadas solamente por los gobiernos, que es una tradición en nuestra América Latina, en el centralismo democrático y en algunos incluso demasiados enmascarados de democracia.  

Pero entonces luchamos para tener lugar en los espacios de decisión política  porque también la sociedad civil tiene un rol especial, ya está trabajando hace mucho tiempo y entonces puede o debe contribuir, porque también la comisión nos invita a participar y responsabilizarnos  por este asunto. 

En esos consejos, normalmente partidarios, tienen participación de igualdad el gobierno y las ONG; están en los niveles estadual, municipal y tienen, por su trabajo, la definición de elaborar todo lo que sea para la niñez. La política pública para la niñez debe salir a partir de las estrategias que estas cuestiones van a decidir.  También tuvimos participando a representantes del judiciario, del ministerio público federal estadual, ONG y organismos internacionales.   

El plan nacional tiene su referencia fundamental en la constitución federal brasileña a partir del artículo 227, párrafo cuarto y también en el estatuto de los niños y adolescentes.  Tienen que saber que cuando aprobamos el estatuto en nuestra Constitución, un año después tuvimos la aprobación del convenio internacional de la niñez; entonces incorporamos lo que dice la Convención en nuestra ley local, pero ya estaba también la Convención como referencia para nosotros.  

El Consejo Nacional de los Derechos de la Niñez fue presentado y refrendado por ese consejo, el plan nacional, en junio del 2000, a partir de ahí se constituyó como la directriz nacional en el ámbito de las políticas de enfrentamiento a la violencia sexual contra niños y adolescentes.  Tiene sus principios, los cuales son  trabajar el principio de la protección integral teniendo a los niños y niñas como sujetos de derechos, como personas en condiciones especiales de desarrollo;  el objetivo general es establecer un conjunto de acciones articuladas que nos permitan la intervención técnica, política y financiera para el enfrentamiento de  la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes.  

Tienen objetivos específicos: realizar investigaciones científicas, garantizar la atención especializada, promover acciones de prevención, articulación y movilización, fortalecer el sistema de defensa y de responsabilidad y fortalecer el protagonismo infanto –juvenil;  esto significa para nosotros que estamos logrando que sea más fuerte lo que tenemos ahora, porque incluso hay aquí una niña miembro de la delegación que es una representante de todo el trabajo del grupo de jóvenes en Brasil, que también tiene su parte muy  importante en todo el proceso de elaboración del plan nacional y en todo el proceso de discusión sobre la niñez.

El plan trabaja a partir de algunos ejes estratégicos, como el análisis de la situación para que podamos conocer adonde estamos; a partir de la movilización y articulación, defensa de responsabilidad, atención, prevención, protagonismo infantil y juvenil,  que en verdad también son los ejes  de la agenda de Estocolmo.  Cambiamos el termino rehabilitación por atención, el análisis de la situación debe dar a conocer el fenómeno de la violencia sexual contra niños y niñas en todo el país, promover el diagnóstico de la situación de enfrentamiento de la problemática y las condiciones y garantías del financiamiento del plan, el monitoreo y la valoración del plan y divulgación de todos esos datos e informaciones a la sociedad brasileña.  

El otro eje, movilización y articulación, debe fortalecer las articulaciones nacionales, regionales y locales de combate y la eliminación de la violencia sexual.  Comprometer a la sociedad en el enfrentamiento de esta problemática, divulgar el posicionamiento del Brasil en  relación al turismo sexual y al tráfico para fines sexuales, evaluar los impactos y los resultados de las acciones de movilización desarrollados, defensa de movilización, actualizar la legislación brasileña sobre crímenes sexuales, garantizar la aplicación de la ley de protección a los niños y niñas y el combate a la impunidad.  Disponer, divulgar e integrar los servicios de notificación de situaciones de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes y promover la capacitación de profesionales del área jurídica-judicial, tener ejes de atención, efectuar una atención especializada a niños, niñas y adolescentes en situación de violencia sexual y sus familias.  

Con la prevención queremos asegurar las acciones preventivas contra la violencia sexual de manera que los niños, niñas y adolescentes sean educados para el fortalecimiento de su autodefensa.

Por el protagonismo juvenil queremos promover la participación activa de niños, niñas y adolescentes para la defensa de sus derechos y comprometerlos con el monitoreo de la ejecución del plan nacional de enfrentamiento a la violencia sexual.  Para hacer esto tuvimos un proceso de un año de trabajo, nos acercamos a algunas organizaciones especiales en ese trabajo, primero con el apoyo financiero, técnico y político del Ministerio de Justicia y con ello del departamento de la niñez; también con el gobierno del estado, que es adonde nos reunimos y aprobamos el plan, por medio del centro de defensa de la niñez que, en ese momento, tendría la tarea de ser la secretaría ejecutiva de ECPAT Brasil, el CECRIA, el Foro de Defensa de la niñez en donde yo trabajo y que es una coalición de ONG brasileñas en defensa de los niños y las niñas; por tanto este debería ser  el cuerpo responsable de dar a conocer y articular todas las ONG brasileñas, lo que hemos intentado hacer.  

También con organismos internacionales como UNICEF  para el monitoreo y evaluación del plan nacional, en donde propusimos la creación de un foro nacional que define la violencia sexual de niños, niñas y adolescentes para el seguimiento y la ejecución del plan nacional de enfrentamiento contra la violencia sexual.

El consejo nacional y los consejos  de derechos estatales y locales son, en verdad, las instancias de deliberación, control y acompañamiento del plan nacional.  Hay otras acciones, como el proyecto del Ministerio de Justicia en convenio con las ONG en todo el país, que tienen como responsabilidad tomar todas las denuncias sobre el problema y  pasar a los estados los casos denunciados; en cada estado tiene unidades de referencia para dar seguimiento a la denuncia,  para garantizar la protección a los niños víctimas de explotación sexual. 

En verdad no es la maravilla del mundo, el plan brasileño, tampoco quiere decir que los niños y las niñas brasileñas están salvos de la explotación sexual, no se va a cambiar una cultura de 500 años en un año, pero sí es un eje que adoptamos y queremos enfrentar el fenómeno como se presenta.  Estamos disponibles en cuanto a los demás gobiernos para hacerlo de la mejor forma que podemos.

3.4. 
MESA REDONDA: COMPARTIENDO EXPERIENCIAS CON LOS PROCURADORES Y DEFENSORES DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

Esta retroalimentación que vamos a tener, en un momento de experiencias muy concretas desde ámbitos específicos, de instituciones encargadas de la defensa de niños, niñas y adolescentes en algunos países de la región.  

En algunos países esta figura de lo que es el defensor o defensoras de los  niños, niñas y adolescentes todavía ni siquiera ha sido probada; hoy vamos a tener tres experiencias desde diversos ámbitos y  creo que va a ser un intercambio interesante, sobre todo para ver qué es lo que se ha logrado, qué es lo falta por hacer, qué viabilidad tienen estas figuras;  por supuesto en contextos muy precisos, en situaciones nacionales específicas, pero sobre todo para retomar elementos que nos posibilite también imaginar hacia delante, en cada uno de nuestros países, otras posibilidades para este objetivo común que tenemos todas y todos que es la “Defensa efectiva de los derechos de la niñez y la adolescencia de nuestros países.

· SR. CARLOS LOPEZ HURTADO, PROCURADOR ESPECIAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE NICARAGUA 

“Buenas noches, este creo que es un momento para conversar, para compartir una experiencia muy puntual desde lo que ha sido el nacimiento y el desarrollo de la institución en Nicaragua.

En nuestro país la Institución tiene el nombre de Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, es una institución bastante nueva.  Tienen su génesis en las reformas constitucionales que se hicieron en 1995; en este año se incorporó a la constitución una serie de nuevas figuras jurídicas, nuevas instituciones y una de esas instituciones fue la procuraduría. Se le dio la facultad, en la misma reforma a la Asamblea Nacional,  para nombrar a los titulares de la institución: a un procurador y a un sub-procurador de derechos humanos.  

Luego la constitución dejó contemplado que se debía crear una ley orgánica que regulara, de manera específica, el funcionamiento de la procuraduría. Se trabajó en eso de tal manera que, en 1996, fue aprobada la ley de la Procuraduría para la Defensa de los derechos humanos donde, de manera específica, se establecen las misiones, la naturaleza, las atribuciones, las competencias y también los límites  que tiene la institución.

La ley establecía  que sesenta días posterior a su vigencia se debía nombrar a los titulares de la institución, debían ser nombrados con el 60% de los votos de la Asamblea Nacional, pero por diversas razones políticas en Nicaragua no se logró nombrar al Procurador y sub-procurador sino hasta el mes de junio de 1999, o sea que es una institución bastante nueva.  La ley además de tener la figura del procurador y sub-procurador establece tres procuradurías especiales y/o tres procuradores especiales: uno de niñez y adolescencia, una procuradora para las mujeres y un o una para los pueblos indígenas, y la ley le da tres tipos de competencias a estos procuradores.  Una competencia territorial, otra temática y una por delegación.  

La ley dice que los procuradores especiales son competentes  para conocer de los casos de su materia, es decir todo lo que tiene que ver con infancia, todo lo que tiene que ver con problemas de la población femenina y todo lo que tiene que ver con problemas étnicos.  

También se establece que tienen competencia en todo el territorio nacional, o sea son procuradores del país, y la competencia es por delegación;  la ley establece todas aquellas tareas que el procurador le delegue, o sea pueden asumir otros componentes y otros ejes de trabajo.

En su conjunto la institución tienen cuatro atribuciones fundamentales, una que tiene que ver con la promoción en derechos humanos; la ley señala que la procuraduría debe educar a la ciudadanía en el conocimiento de las leyes y en el conocimiento de los derechos humanos; esa es una de las principales tareas, lo que es educación, promoción, divulgación de los derechos humanos.  Una segunda tarea tienen que ver con la labor de investigación, investigación de casos, individuales o colectivos y estos casos pueden ser asumidos de oficio o a instancia de partes, es decir por denuncias que lleguen a la institución.

La procuraduría debe estar abierta siempre, la ley dice que todos los días y horas son hábiles así que en cualquier momento debemos estar dispuestos a recibir cualquier queja o denuncia que se presente contra la administración pública, o bien de oficio; es decir, si nos enteramos por un medio de comunicación o cualquier otra fuente de que hay un problema o una situación que está vulnerando los derechos humanos de personas tenemos que ir, tomar la iniciativa e iniciar un proceso de investigación.

La ley señala todo un procedimiento para la investigación, cuanto dura, el período inicial, la fase de investigación, en cuanto tiempo se tiene que presentar una resolución.  Estas investigaciones tienen como objetivo señalar violaciones a los derechos humanos.  

Las recomendaciones deben de ir en tres sentidos, deben ser recomendaciones que puedan detener la violación de los derechos humanos, es decir que cese la violación o prevenir que hayan violaciones o hacer recomendaciones para que se restituyan los derechos violentados; esa es una segunda atribución, lo que es investigación en materia de derechos humanos.

Una tercera atribución, es lo que tiene que ver con recomendaciones, con propuestas que pueden ser recomendar al parlamento la ratificación  de determinado convenio y así lo dice claramente la ley, pueden ser recomendaciones administrativas,  es decir sugerir la reforma de alguna institución pública o hacer recomendaciones sobre políticas sociales, etc. 

Una cuarta atribución que quizá sea la más importante es la labor de fiscalización, la procuraduría, dice la ley, tiene como mandato fiscalizar el comportamiento de los funcionarios públicos y de las instituciones del estado en el cumplimiento de los derechos humanos. Es entonces la conciencia pública del estado, es la instancia que audita constantemente  al estado en materia de derechos humanos, qué tanto se está cumpliendo con ley, con los tratados de derechos humanos, etc.  Eso implica hacer radiografías constantemente al estado, hacer denuncias públicas, interpelar a algunos funcionarios, hacer censura pública, porque la procuraduría y sus resoluciones no tienen fuerza coercitiva, es decir no es un órgano jurisdiccional.  Sus recomendaciones son de carácter moral,  y en ese sentido se convierte en una especie de poder moral.

Frente a estas cuatro grandes atribuciones que tiene la institución, cada una de  las procuradurías especiales desarrollan su trabajo en esa temática, es decir, fiscalizar al estado en el grado de cumplimiento de los derechos de la niñez, hacer recomendaciones en materia de derechos de la niñez, hacer investigaciones de casos en materia de derechos de la niñez y educar o promover los derechos humanos en el ámbito de la infancia, estas son como las cuatro grandes líneas de trabajo.

En este año hemos tratado de hacer esas cuatro cosas, paralelo a que hemos ido construyendo la institución.  Ha sido un gran reto hacer las dos cosas simultáneamente, sentar las bases programáticas de la institución, organizacionales, los recursos humanos, la parte administrativa y paralelo a eso ir cumpliendo la tarea que nos es asignada en la ley.

Hemos tenido resultados en cada uno de esos componentes, por ejemplo en la parte de recomendaciones, hemos hechos una serie de sugerencias que han sido retomadas de una u otra forma por algunas instituciones del estado.  En algunos casos particulares, por ejemplo cuando se han dado detenciones ilegales por parte de la policía, hemos introducido algunos recursos y eso ha generado la libertad de algunos adolescentes, o hemos hecho recomendaciones a algunas autoridades policiales y hemos notado que las resoluciones judiciales toman las recomendaciones que hacemos; inclusive el cuerpo de la resolución judicial incluye muchas de las recomendaciones que hemos presentado. 

También en la parte de ratificación de convenios hemos contribuido, por ejemplo, en la ratificación del convenio 182 de OIT; en la aprobación de leyes contribuimos a la aprobación de la Ley del Consejo Nacional de Atención Integral a la niñez y la adolescencia, que es el órgano rector de la aplicación del código.   

Esto como algunos ejemplos;  sin embargo no todo es tan fácil, hay situaciones complicadas, porque en Nicaragua y en muchos de nuestros países no existe cultura de fiscalización, y esto hace que los funcionales públicos y las instituciones públicas reaccionen cuando uno señala que hay ilegalidad o que hay abuso de poder o que no está actuando conforma a la norma o a la ley, lo que trae algunas complicaciones, algunos roces institucionales.  

La otra dificultad es que el concepto de estado muchas veces es el concepto de estado reducido al ejecutivo, y aunque en el discurso siempre se diga que hay cuatro poderes del estado y cada poder es independiente, en la práctica siempre el ejecutivo tiene una fuerza y una predominancia, y la ley nuestra señala que  la procuraduría es independiente de todos los poderes del estado, que él debe obediencia únicamente a la constitución política y a las leyes, y eso crea alguna dificultad cuando se emite una resolución contra el poder judicial o contra el poder electoral.  

Los poderes dicen: bueno,  nosotros somos autónomos y ustedes no;  porqué nos vas a decir a nosotros qué tenemos que hacer;  entonces eso crea un conflicto y parte de esos conflictos  han generado que este año, al segundo año de funcionamiento de la institución,  se redujera su presupuesto, se nos redujo el 50% del presupuesto, lo que ha sido un golpe muy fuerte porque el estado está en la obligación den transferir los recursos necesarios para el funcionamiento de la institución; estamos haciendo un segundo intento, porque en este momento va a haber una reforma al presupuesto general de la república y vamos a presentar nuestra consideraciones, para ver si se da algún tipo de transferencia;  es bastante difícil, por la situación política  del país,  sin embargo, aunque hay recorte presupuestario nosotros tenemos la obligación de seguir cumpliendo nuestra labor de promoción y defensa de los derechos humanos de todas las personas, y en particular de la niñez y la adolescencia.

Es así, en términos muy generales,  la estructura  y la filosofía de la institución. 

· MSC. MARIO VIQUEZ, DIRECTOR DEL AREA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE COSTA RICA 

“Buenas noches, en primer término quiero agradecer a los organizadores  por permitirnos compartir con ustedes en esta importante actividad.  Quisiera también saludar los amigos y amigas que hoy nos acompañan, y que nos reencontramos acá,  después de muchos años, de los diferentes países de Centro América, de América del Sur y México.

Quisiera omitir tal vez la parte del funcionamiento de la Defensoría porque es muy similar a lo que nos ha relatado Carlos Emilio y más bien concentrarme en los que es nuestra experiencia en la defensa de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes en situaciones de explotación sexual comercial, no sin antes señalar, como antecedente histórico, que en Costa Rica existió una Defensoría de la Infancia desde 1987; incluso es el segundo país en el mundo en crear una defensoría de esta naturaleza.  Esta defensoría de la infancia  posteriormente se integra a la Defensoría de los Habitantes y ha venido funcionando a partir de ahí  bajo el paraguas de la Defensoría de los Habitantes.  

En materia específica de explotación sexual comercial y siguiendo los lineamientos ya comentados de las funciones, que en nuestro caso fundamentalmente son dos, las funciones de promoción de los derechos en el caso particular, lo que hemos realizado en el país fundamentalmente fue un trabajo bastante interesante,  buscando la creación de redes comunitarias para defensa de los derechos humanos de la niñez en el nivel local y específicamente en esta materia.  En el caso concreto, lo que realizamos fue un programa de un año, promocionando, capacitando y facilitando la organización y la movilización  comunitaria para lo que hemos denominado comunidades activas en la exigibilidad de los derechos, es decir denunciando y poniendo a actuar las diversas instituciones.

En lo que se refiere a la defensa de derechos, lo voy a exponer relatando un caso, es decir una queja específica; en este caso fue una queja que abrimos de oficio. En Costa Rica, el tema de la explotación sexual comercial nos ha preocupado sumamente, pero además ha tenido la particularidad de una gran difusión y discusión en el ámbito nacional a raíz de una serie de denuncias internacionales y de una serie de denuncias periodísticas, que han producido discusiones muy importantes y que se ha convertido en un tema álgido y de gran discusión del más alto nivel.

La Defensoría ya venía trabajando en este tema y denunciando  el tema de la explotación sexual comercial desde 1997, un año después del Congreso de Estocolmo y así lo ha venido señalando de diversas formas y advirtiendo a la  Administración de limitaciones de diversa naturaleza por medio de los informes anuales, por medio de la prensa y denuncias ante la opinión pública.  

En lo que se refiere específicamente a procedimientos, en la fiscalización de la actuación de la administración, comentarles que en los primeros meses del año 2000 se tuvo conocimiento que, por acuerdo del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia se estaban realizando, en horas de la noche y madrugada, lo que se denominan operativos en la ciudad de San José, supuestamente bajo la coordinación del PANI con la asistencia del Ministerio de Seguridad Pública y otras instituciones.  

A nosotros nos preocupó que a partir del escándalo nacional una reacción inmediata fueran operativos de esta naturaleza y teníamos serias dudas sobre el carácter de estos operativos.  En virtud de ello se procedió, como se ha señalado, a la apertura de una investigación, y se le pidió a la administración que aclara el carácter de esos operativos y que indicara detalladamente en que consistían esos operativos;  se le solicitó al Ministerio de Seguridad Pública  que aclarara si  las detenciones a su cargo tenían un fundamento legal, que se señalaran cuántas detenciones, que se indicaran cuántos casos de explotación sexual contra personas menores de edad se habían detectado y denunciado ante el Ministerio público;  en fin, se solicitó tanto al PANI como al Ministerio de Seguridad que aclararan estos operativos.  

Tanto el PANI como el Ministerio de Seguridad respondieron y, paralelamente, nosotros hicimos algunos recorridos “in situ”, es decir acompañamos a los que hacían estos operativos, y de esta investigación se desprenden una serie de recomendaciones que voy a proceder a leer y que ayudan a clarificar por dónde se encontraron  y  constataron algunas situaciones en la Administración que, desde el punto de vista de la Defensoría de los Habitantes se deben corregir. 

Es así que al consejo Nacional de Niñez y Adolescencia se le ha solicitado que elabore un Plan nacional para la erradicación de la explotación sexual; en la actualidad, lo que se tiene en Costa Rica es un plan a corto plazo y lo que estamos solicitando es un plan integral a mediano y largo plazo, que además señale las responsabilidades institucionales y, sobre todo, que señale los presupuestos y las asignaciones presupuestarias para que se pueda efectivamente realizar este plan. 

Hemos solicitado que se asuma, como política general, que las acciones represivas se dirijan de manera exclusiva contra los adultos explotadores y las redes especializadas, es decir que se acabe con la detención de las y los niños, niñas y adolescentes, que se privilegien las acciones de protección y prevención a favor de las víctimas, que las medidas de internamiento obligatorio que se están realizando se apliquen solamente como un recurso extraordinario, particularmente cuando son personas menores de 12 años y una vez agotados las vías del diálogo y el convencimiento, y que en todos los casos las medidas se apliquen por el menor tiempo posible, siempre dirigidas a la posibilidad de que se les ofrezca la construcción de un proyecto de vida alternativo.   

En el PANI, curiosamente se dio un fenómeno muy particular, y es que en el informe solicitado a esta Institución, la Institución hace una serie de recomendaciones;  nosotros  lo  que hicimos fue acoger las recomendaciones técnicas del PANI y lo que le hemos pedido es que las aplique.  Las recomendaciones del patronato señalan que los operativos deben concentrarse principalmente en el severo control de los adultos, que la población abordada debe ser fundamentalmente abordada por el PANI, que estas acciones deben ser vistas y contempladas como parte de un plan general, que deben darse paralelamente la creación de centros de desintoxicación, porque se da en nuestro caso la relación entre el problema de la adicción y la explotación sexual.  

Agregamos, como recomendación a la institución, que se realicen esfuerzos adicionales para dotar de recursos a programas nuevos, fundamentalmente para el trabajo directamente en las calles,  para dotar de recursos a los programas ya existentes y que, fundamentalmente, se ofrezca la posibilidad real a las niñas, niños y adolescentes en situación de explotación de ofrecerles propuestas y alternativas   para la construcción de un proyecto de vida sin tener que recurrir a la institucionalización.

En el caso del Ministerio de Seguridad Pública, hemos solicitado que se valore la creación de un cuerpo policial especializado en materia de personas menores de edad, que asuman las funciones específicas en lo que se refiere a explotación sexual; señalamos que este cuerpo debe poner su énfasis en la protección de las personas menores de edad en coordinación con el PANI  y además desarrollar acciones preventivas propias de la policía administrativa, como hacer las funciones de persecución y persuasión de los adultos prostituyentes.  Hemos solicitado que, toda acción policial que involucre personas menores de edad se realice solamente con agentes calificados y entrenados en  la materia específica.

Cuando estas recomendaciones llegan a la Administración, tienen ocho días hábiles posteriores a la notificación para hacer alguna reconsideración, a partir de los cuales nosotros pasamos el procedimiento a una fase se seguimiento.  Estas recomendaciones significan no sólo dar un seguimiento constante para su cumplimiento, sino mantener una constante denuncia pública, buscando la rectificación de este tipo de acciones.  

Es importante señalar que además de estas funciones que he dicho, promoción y difusión en el caso específico de defensa- donde he tratado de poner como ejemplo esta resolución- también debo comentarles que en nuestro país hemos hecho,- en lo cual la Defensoría ha participado activamente-  una modificación sustancial a la legislación penal, hemos modificado prácticamente todo el capítulo de delitos sexuales y hemos hecho una reforma sustancial donde además de limpiar de estereotipos de género y de estereotipos adulto-céntricos que existían en nuestra legislación, se han creado tipos penales específicos  para la explotación sexual y la pornografía infantil, entre otros.

Tal vez una última reflexión, decirles que el tema está dentro de los principales temas de preocupación en nuestro país. Nosotros creemos que aún cuando no tenemos una dimensión cuantitativa exacta de la dimensión del problema, una sola persona, un solo niño, niña o adolescente que estuviera siendo explotado sexualmente ya justifica todo nuestro esfuerzo.  

Decirles que sabemos, por experiencia propia directa,  que no es una tarea fácil pero que es un imperativo ético que ya nadie puede desconocer;  consideramos que es una lucha de todos, que exige salir del anonimato, y se trata, en definitiva, de potenciar todas las fuerzas capaces de darle un nuevo contenido al trabajo con la infancia ,y creemos que es un trabajo  que nos permite también recuperar la esperanza”.

· MSC. GUSTAVO MERELES RUIZ DIAS, COORDINADOR DEL FORO CATALINENSE PARA EL FIN DE LA VIOLENCIA Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTO-JUVENIL, BRASIL

“Paradójicamente, a los que son los defensores o comisionados como se llaman en mi país, se les llama defensores, pero no defienden, se le llaman procuradores pero no procuran,  preguntamos, ¿qué aspecto de la ley debería cambiarse para que estas instancias procuren, realmente, a favor del pueblo?, Esta es una pregunta.  La siguiente es ¿Cuál es la coordinación y respuesta de los demás entes u operadores de justicia en los casos concretos que ustedes investigan?, ¿Existe la coordinación y cual es la respuesta? Y por último, siendo que sigue siendo un aspecto político del gobierno de turno, en el caso particular de Honduras, ¿cuál es la participación de la sociedad civil en la elección o propuesta de terna para los candidatos de la defensoría o procuradurías?

Mi nombre es Edgar Ávila Garita, junto a mis compañeras y compañeros represento a la Red cívica nacional de Costa Rica:  ¿ Qué porcentaje representa la violencia sexual a la niñez  en relación con la violencia en general que sufren los niños, llámese doméstica, por abandono, exclusión de la participación normal educacional, explotación en labores para adultos y como limosneros productivos, permisión abierta, excesiva e inmoral y hasta promocional? 

Perdonen, pero como en el caso de Costa Rica, que el gobierno central de este país es productor de licor y lo promueve y hasta la niñez de 7 años está consumiendo licor, condenatoria a la muerte abierta e irresponsable por entidades de gobierno, como el caso de esta señora que nos acompaña hoy, esta compañera, el hospital le dice llévese a su niño para la casa, no tiene cura, salga a la calle a recolectar $15.000.000,00, pero la operación no cuesta $15,000.000,00, vale $45.0000.0000.  

Quisiéramos también,- la red cívica esta presentándole a todos ustedes una propuesta formal-  que todas las organizaciones ONG pudiesen englobar la agresión, la violencia  de todos estos tipos a la niñez y, por comisiones, trabajar como trabajamos nosotros en la red cívica en todos estos aspectos. 

Dado que hemos aprendido de muchos de ustedes y vemos el potencial que tienen en cada organización, que verdaderamente asombra, entonces queremos hacer esa propuesta- porque me duele decirlo también, pero no hay nada más lindo que hablar con la verdad- y ante el Sr. Defensor de la niñez aquí, en otro foro expusimos que se llevara a los representantes del Gobierno Central de la República a los Tribunales de Justicia por esa forma tan descarada y tan inmoral de producir licor en esa forma y principalmente por promoverlo, y entonces hace tres meses que estamos esperando la respuesta de la Defensoría de los Habitantes; y es que se hacen conciertos en donde se lleva la cerveza, la expenden en las gasolineras, etc.    Para terminar quisiéramos también que se cambiara el término de explotación comercial, por explotación criminal.   Muchas gracias”.

3.4. MESA REDONA: VIOLENCIA SEXUAL HACIA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

· SRA. GIOCONDA BATRES, EXPERTA EN ABUSO SEXUAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

· SRA. REINA ISABEL, DOS GENERACIONES-NICARAGUA
“Una permanente y confrontación: 
Las implicaciones institucionales y profesionales del trabajo contra la violencia sexual hacia niñas, niños y adolescentes”

Buenas noches, es un placer compartir este espacio con la Dra. Gioconda Batres y la Lic.   Marcio Sánchez de Brasil y  con ustedes  que nos acompañan después de este día  de discusión y debate.

En la medida que la promoción y defensa de los derechos de la niñez y adolescencia se ha profundizado, se ha develado también la dimensión, gravedad e impacto del abuso sexual, el incesto y la explotación sexual.   Situaciones que me atrevería a decir,  rompen toda la referencia a Uno/una misma,  al romperse la intimidad y el  control sobre el propio cuerpo y esto agravado por el silencio de la familia, la comunidad y la sociedad en general.    

De cara a esta grave violación de derechos  y con el antecedente de la lucha del Movimiento de Mujeres se han diseñado estrategias, modelos, integrales, específicos, con énfasis psicosocial, jurídico o ambos.     Pero en general, en nuestros países muchos somos pioneros en este tema silenciado por el patriarcado y el adultismo, muchos hemos empezado con lo que sabíamos, con la experiencia,  en un terreno inexplorado y prácticamente sin aliados.

Y vamos aprendiendo y enfrentándonos a nuevos retos no esperados.  Eres psicólogo o abogado y te ves capacitando a Juristas, eres un trabajador social y te encuentras en un espacio con el Ministro de X cartera,  eres de la Sociedad Civil y ahí estás convenciendo a otros del  mismo sector.   No eres periodista y estás con los medios y especialmente seres educados en la obediencia te encontraron valorando opiniones de chicos y chicas tomándolos en cuenta.

Es a partir de esta situaciones  que me permito compartir algunas reflexiones sobre las implicaciones institucionales y profesionales del trabajo con Violencia Sexual.   No es nada nuevo pero sí importante de tener en cuenta ya que necesitamos avanzar cada día de mejor manera y  sobretodo unidos para tener contundencia y direccionalidad.   

He partido de  algunas preguntas claves:

· Que implica la lectura del fenómeno como una violación de derechos humanos
· Como se relaciona con la Identidad Institucional,  defensa, centralidad y participación
· Que pasa con las personas que estamos en esto y para concluir 
· Que capacidades y competencias debemos desarrollar  en la institución y en las personas
La lectura del fenómeno como una violación de derechos humanos

Definir la situación de las niñas, niños y adolescentes  víctimas de violencia sexual, como una violación a sus derechos,  de hecho ya nos da una posición ante el tema, en términos sencillos significa que tiene que ver con necesidades básicas satisfechas, protección, acceso a la justicia y servicios para su recuperación  y reintegración.   Es decir tiene que ver con Política.

Se dice fácil pero quienes trabajamos el tema no solo vamos a enfrentarnos a una opinión pública distorsionada sino a poderes económicos, partidarios, ideológicos.  Y aunque el énfasis de nuestro  trabajo pueda ser una u otra dimensión, la realidad es que este trabajo te obliga a hacer política entre el sector de la sociedad civil o sea  entre nosotros mismos  y obviamente ante los gobiernos. Y haces atención sicológica  o jurídica  pero estás coordinando otros servicios, estableciendo acuerdos, brindando información, movilizando propuestas.   Y por lo general para estos procesos de Incidencia Política no hay capacitación, no siempre son sujetos de planificación ni cuentan con recursos.     A esto sumemos las consecuencias dado el peligro del trabajo realizado cuando están comprometidos sectores poderosos.

Obviamente las  Organizaciones se tensan,  las personas se sobrecargan y llega a un momento en el cual la salida no está muy clara.    Pero ya para este momento no hay marcha atrás, no puedes salirte,  el dolor de los niños te amarra y estás en esa permanente contradicción/confrontación.

Aquí es donde entra en juego la IDENTIDAD INSTITUCIONAL

Esta lectura debería ser el hilo generador para definir la identidad institucional de una organización que lucha por los  derechos humanos y definir desde que posición y con que instrumentos y a qué nivel vamos a hacer política, a movilizar el tema,  a enfrentarnos con los poderes que se lleguen a sentir amenazados.

Y el definirse defensor implica establecer LA CENTRALIDAD DE LOS PROCESOS EN LOS SUJETOS,  si somos defensores a través de Atención, Acompañamiento, Investigación, Comunicación, la pregunta esencial es que capacidades y competencias vamos a crear con nuestro trabajo en  esas niñas, niños y adolescentes y sus familias,  que condiciones vamos a crear, que instrumentos y procesos vamos a facilitar.

Para esto obviamente es necesarios CONOCER, LEER y ESTUDIAR EL FENOMENO teniendo como marco referencial los derechos humanos y  en esto, mi organización y yo misma consideramos que debe darse en el marco de la vida cotidiana.   Un reto nuestro es acercar los derechos humanos a la vida diaria de las personas.

Y aquí viene otro reto y es la CIUDADANIA  de las niñas, niños y adolescentes, si acercamos los derechos a la vida cotidiana implica que en todo lo que hagamos la percepción, vivencias ,  opinión y acción de ellas y ellos debe estar presente.  Muchas veces al escuchar esas terribles historias se nos abren las alas para sobreproteger,  las y los percibimos como víctimas pasivas y eso pueden llevarnos a incoherencias,  no es fácil pero es posible que las y los afectados tomen control, se expresen, denuncien  y lo que es más urgente es como niñas y niños asumen la defensa de sus derechos y se solidarizan en la acción con los demás.     

Pero estos proceso de empoderamiento lo hacen otras personas...que pasa con los profesionales en este campo?

Hasta aquí hemos hablado de gente que hace política, que conoce e interpreta el fenómeno,  que es capaz de sumar a otros actores,  que trascendiendo su propia formación facilite la participación de niñas y niños, que intervenga con su especialidad, que comunique su experiencia, que escriban proyectos, planifiquen y ejecuten eficientemente, que sean defensores tiempo completo y  podemos seguir contando...

Una vez más se dice fácil, y la realidad es que lo hacemos con un plus esfuerzo, con la experiencia acumulada,  con la confrontación obligada cotidianamente con nuestra educación,  nuestras vivencias, valores, historia actual o recién pasada.  Sólo pensemos que en este campo la mayoría somos mujeres y que por nuestra condición de género ya nos tocó “ vivir” algo y en la medida que te preparás, leés tu vida con otros ojos y lo invisible de pronto se iluminó y puede no ser agradable....

Y así estamos frente a las víctimas y sus familias,  los representantes del Estado que debía protegerles,  o frente a un abusador o explotador o un juez que cree firmemente que las niñas provocan. Alguien debería sistematizar el tipo de aprendizaje que se tiene para hacer este trabajo,  es contradicción / confrontación cotidiana...  Otro aspecto interesante a investigar es cuanto damos nosotras a nuestro SER, cuan tranquila estás, como va tu autoestima, tu auto imagen.

Quien ayuda a los que ayudan?  las personas que trabajan con Violencia lo hacen su misión de vida  pero por todo lo dicho, por esos dolores, por el contacto con esas heridas habría que plantearse seriamente la oxigenación de Educadores, Sicólogas, trabajadoras sociales,, promotoras  con espacios de crecimiento,  de capacitación, de investigación, de información, que les permita poner en perspectiva su experiencia,  contárnosla,  enriqueciendo así los diferentes saberes.

Entonces si queremos organizaciones posicionadas, facilitadoras de empoderamiento de los sujetos y capaces de hacer incidencia pública se necesitan profesionales comprometidos,  con voluntad traducida a ciencia.

Eso me trae ya a las conclusiones de esta reflexión que giran alrededor de las capacidades y competencias  a generar en los sujetos,  los facilitadores y las organizaciones
· Identidad Organizacional

· Rol claro acorde a su naturaleza, misión y visión

· Como se ubica frente a los sujetos y actores

· De conocimiento del fenómeno

· Como se genera, que condiciones lo permitieron,  magnitud

· Representaciones sociales particularmente la de los propios sujetos

· Análisis integral económico, jurídico, político

· De intervención en la realidad

· Claridez de cual es su aporte para el empoderamiento

· Desde que posición se relaciona con los demás actores y los sujetos

· Claridez de lo que quiere facilitar, que dimensión del desarrollo humano

· De comunicación social

· En este tema es básico diseminar información, divulgar, denunciar, visibilizar el impacto

· Pero lo más importante es tener claro que representaciones sociales queremos cambiar, en que sectores y cual es el mensaje a fijar

· De Incidencia Política

· Influencia 

· Abrir Espacios a la participación de los sujetos

· Denuncia/demanda 

· De movilización Social

· Definición del aporte para un objetivo común de manera tal que puedan coincidir e impactar

· De Gerencia Social con énfasis en sus recursos humanos

· Planificación

· Evaluación

· Monitoreo

· Sistematización

Esto es algo a tener claro en las organizaciones y obviamente llevarlo a una reflexión colectiva que también involucre a las agencias de cooperación. El trabajo contra la violencia sexual implica diversas lógicas de trabajo que logran una sinergia pero cada una de ellas  demandan competencias, capacidades y recursos específicos. Por ejemplo todos los servicios de recuperación,  los de reinserción, las experiencias de erradicación en ambos casos estamos hablando de variar lógicas de vida cotidiana y así cada uno de los aspectos a desarrollar.

Entre todos y dando tiempo para poner en perspectiva el quehacer lograremos una mejor retroalimentación, definición de propuestas que son los instrumentos para cambiar las cosas desde lo político hasta lo personal. Buenas Noches.

· SRA. GIOCONDA BATRES, EXPERTA EN ABUSO SEXUAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Buenas noches y gracias por venir de un largo día productivo de trabajo.  Mi experiencia fundamental en este tema es el abuso sexual infantil intrafamiliar y precisamente me he sentido grandemente impresionada en el sentido de que ya en Estocolmo se empieza a perfilar el interés de tratar este tema en la próxima conferencia e incluir la temática en los temas de discusión, indudablemente el tema del abuso sexual infantil es un tema lleno de controversia, un tema lleno de mitos, un tema que desde la primera palabra genera muchas veces resistencia en alumnos de los participantes.

Quiero recordar mi experiencia en Uruguay para una consulta latinoamericana sobre Violencia Intrafamiliar .Yo llegue muy campante, con mis filminas, con todo mi ímpetu de hablar del género y de la no etiología entre alcohol y violencia doméstica, y se creo tal tensión en el auditorio que casi me linchan, eso fue hace como tres años. Yo ya estoy acostumbrada que en los foros y aun en aquellos foros donde se trata del abuso sexual infantil existan contradicciones, existan informaciones diversas. Lo que yo le diga a muchas personas, puede ser nuevo y para otras personas puede estar distante, pero es precisamente lo que yo voy a tratar esta noche.

Quienes han trabajado con abuso sexual comercial, no necesariamente conocen la dinámica de la ocurrencia del abuso sexual infantil intrafamiliar. No es el foco de esta mesa redonda, hacer un relato de la dinámica de la ocurrencia del abuso sexual infantil intrafamiliar, pero sin embargo parto del hecho que ustedes conocen la forma como se presenta el abuso sexual infantil. Que se da en todas las clases sociales, por lo tanto no tiene que ver con la pobreza y el hacinamiento; lo hemos visto en ricos poderosos, pobres educados y no educados y precisamente una de las necesidades que enfrentan los grupos que trabajan con abuso sexual infantil es la urgente necesidad de capacitación, de que se enfrenten a la problemática con los ojos abiertos y con la disposición de dejar a un lado una serie de conocimientos que aprendimos, y  que en este momento no son validos.

El abordaje del abuso sexual infantil ha tenido que ver con un entrenamiento  tildado de feminista, que es la perspectiva de género, la cual enriquece nuestro conocimiento.  Nos hace comprender mejor la ocurrencia de la dinámica, la capacidad de poder decir que el abuso sexual infantil y el incesto son un crimen de poder, como vemos en la práctica que padres poderosos utilizan su autoridad de padres para victimizar a niños y niñas que están en condiciones de dependencia y de vulnerabilidad. Esto tiene que ver con la forma en que hemos sido socializados hombres y mujeres en esta cultura, con diferencias genéricas en cuanto a la socialización, como hay otros factores coadyuvantes.

Realmente nos va a dar más luces al respecto, ya que muchos casos de abuso sexual infantil se manejan de una forma inadecuada porque es difícil desarrollar la responsabilidad, también para aceptar los casos de abuso sexual infantil, que están tan llenos de frustración, dolores, impotencias, lagunas, desconocimientos, fracturas emocionales. Adquirir conocimiento de la dinámica del abuso sexual no estuvo para nada en la preparación de nuestra formación, fue ajeno a nosotros hasta hace pocos años, cuando en los Estados Unidos y otros lugares de Europa se empieza a hablar de género directamente en las ciencias sociales y en las ciencias de la conducta humana.

En un aporte del movimiento de mujeres son los masculinistas quienes han trabajado en la recalificación de la construcción de la masculinidad, lo aceptan claramente que tiene que ver mucho con la enseñanza de los norteamericanos (as) que trabajaron hace varias décadas en la construcción de la teoría acerca del abuso sexual. Tampoco es fácil, , para  quienes trabajamos con abuso sexual infantil la coordinación para los servicios legales con otras organizaciones y con la comunidad. Sin esas capacidades no se tratan adecuadamente los casos de abuso sexual infantil, estaremos dando de palos de ciego, a menudo precipitando crisis y fallando en conseguir las metas, a saber, de una adecuada investigación y confirmación de los casos, la protección de los niños y las niñas, el alivio de las secuelas del trauma y la prevención y protección posterior de abusos.

Los profesionales trabajamos con abuso sexual infantil tenemos la obligación ético de entrenarnos, no podemos ir por el mundo tratando asuntos nuevos con marcos antiguos, tenemos que estar abiertos a nuevos conocimientos y a las nuevas teorías que surgen de una validación de la práctica. Quienes han construido la teoría acerca del abuso sexual han visto de cerca casos de abuso sexual, han confirmado en  la práctica la teoría. Tenemos la necesidad de informarnos, también de denunciar, porque el no denunciar no sólo viola la ley sino que pone a la gente víctima ante la amenaza de un daño mayor. Entonces yo creo en el tratamiento integral, para los niños y las niñas abusados(as) sexualmente y para sus familias que involucran la cooperación de varios profesionales y organizaciones.

El obtener esta cooperación en la práctica no es un proceso sencillo, quienes hemos trabajado con abuso sexual sabemos de las rivalidades entre organizaciones, en Costa Rica ya no estamos luchando por el marco teórico; afortunadamente hicimos un proceso de más de diez años de consulta, de capacitación, de análisis y hemos podido uniformar el marco teórico y el lenguaje. Esa lucha se da en otros países por ejemplo cuando estuve en Uruguay me quisieron linchar después de una conferencia. Todavía hay unos países que necesitan sumar esfuerzos para trabajar alrededor de un marco teórico eficaz. El obtener la cooperación como decía no es fácil, el abuso sexual también es un campo de trabajo lleno de tensiones, de desinformación, de mitos.

Hace diez, once años cuando se empezó a tratar el tema del abuso sexual, encontramos una gran indiferencia al tema, y un sentido de impotencia porque los jueces eran indiferentes, porque había una enorme impunidad, porque la policía no asumía la problemática, porque los psiquiatras y psicólogos hacían burla de nuestra posición. Fue necesario traer especialistas norteamericanos cambiarla de nombre a las capacitaciones y en vez de decir abuso sexual hablar de los delitos sexuales en la prueba, quitar de todos los escritos la palabra feminismo y poner género sensitivo, para que nadie nos acusara de radicales.

Entonces las profesionales de las ONG´s, y los técnicos de las Organizaciones  Gubernamentales, tenemos dificultades para relacionarse, y todos desconfiamos del sistema legal. Cuando a esto se le agregan las respuestas idiosincráticas acerca del abuso, la desinformación, la  coordinación se consigue en forma satisfactoria. Yo propongo esta noche un modelo multidimensional  que involucre tanto a organismos gubernamentales, no gubernamentales, como a funcionarios, como forma de superar las dificultades en la resolución del abuso.

Lo ideal es hacer una evaluación conjunta de los casos, y está contraindicado, trabajar en forma aislada en casos de abuso sexual e inclusive, eso lleva a cometer muchos errores. En este momento yo estoy analizando un caso de abuso sexual en donde sospecho de una denuncia falsa sobre abuso sexual, por un lado la psiquiatra, por otro lado el Patronato Nacional de la Infancia, por otro lado la Corte Suprema de Justicia. Llamo por compromiso y disciplina a las distintas partes, para ver si habían analizado una prueba pero nadie la conocía, nadie se había comunicado entre sí, no se había hecho un análisis  profundo y coordinado del caso, y esto lleva a muchísimos errores.

En nuestros países seguir trabajando en forma aislada puede llevarnos a muchísimos errores y mucho más si estamos manejando marcos teóricos contradictorios, si estamos manejando marcos teóricos que culpabilicen a la víctima, sí estamos manejando marcos teóricos que minimizan la responsabilidad al ofensor , por ejemplo la  teoría sistémica, sí estamos hablando de marcos teóricos que culpabilizan a la pobreza, por ejemplo el hacinamiento como causa del abuso sexual.

Cuando se encuentran respuestas satisfactorias a todas estas preguntas que se plantean en los casos de abuso sexual, el peligro de revictimización es menor y nuestra responsabilidad es de darle protección a la familia, es guiar a los niños, porque la revictimización es bastante frecuente. Como podemos ver, nuestros países tienen grandes debilidades en la cadena que debe formar el abordaje del abuso sexual; las debilidades de marco teórico, las debilidades de coordinación, debilidades en el marco legal y debilidades en la coordinación con la policía y todos los organismos involucrados en el tratamiento del abuso sexual. Por eso es tan importante trabajar a los distintos niveles y nunca trabajar de forma aislada.  

Yo creo que ha sido una consecuencia también de nuestra desinformación el hecho de que existan escasos materiales alrededor del tratamiento del abuso sexual, tenemos que reconocer el esfuerzo de Dos Generaciones de Nicaragua, que está por publicar un manual de tratamiento para las víctimas de abuso sexual infantil.

He estado en casi todos los países, Argentina, Uruguay, Paraguay, Ecuador Bolivia, Panamá y toda Centro América y México y realmente he encontrado que en los problemas de abuso sexual infantil existe muy poca organización gubernamental  de apoyo y tratamiento de las secuelas y también no gubernamental. 

Mayor laguna existe sobre el tratamiento  de los ofensores, como lo señalaron las compañeras, en Brasil, pero los otros países que yo he visitado, tratamientos del abusador sexual es casi nulo.  Aquí en Costa Rica producto del trabajo de mi programa, ILANUD (Instituto Latinoamericano  de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y la Atención del Delincuente) tengo un programa de capacitación para la violencia doméstica

· MARCIO SÁNCHEZ, BRASIL 

“Las incidencias políticas de nuestro quehacer”

“Se comienza con el trabajo diario con niños y niñas de la calle en Brasil, trabajando con los educadores, intentando aprender estas formas  de trabajar con niños y niñas que no fueron a  la escuela, que no se quedaron con la familia;  tuvimos que aprender por que no podríamos hacer también, que por supuesto muchas veces hicimos lo mismo y otras veces seguro que avanzamos mucho;  entonces, en este proceso me he dedicado especialmente a las lecciones y articulaciones políticas, porque he visto que la propia historia del movimiento en la defensa de la niñez brasileña, me da a conocer que estamos siguiendo un camino muy interesante, aunque necesitamos evaluar siempre y esta es una característica que notamos, aunque necesitamos a veces pelear mucho, pero así deberemos hacerlo porque  creemos que los caminos están descritos para siempre.

En verdad a veces tu tendrás que cambiar mucho. Escuchaba al primer exponente y después a Reina, mi Reina y estoy aquí a pesar de que en verdad,  aunque no cambiamos informaciones por e. mail, solo de Reina,  puedo mirar ejes comunes en nuestros trabajos. Pero yo estoy de acuerdo como empezó la primer exponente sobre el abordaje multidimensional; yo estaba aquí Dios, hoy estoy perdido aquí,  me van a golpear  mucho cuando lleguemos a Brasil, porque estoy hablando de abuso sexual;  yo soy un pedagogo, pero metido en las articulaciones   políticas de las que le voy a hablar después.

Pero me quedo muy contento por su disposición, porque creo que incluso en un  tema como abuso sexual es demasiadamente complejo; como dices la presencia de trabajos articulados, la proposición articulada es muy bienvenida. Después, mi amiga Reina  pensando sobre  las instituciones también le dice que hay que conectar con otros, hay que reflexionar, entonces creo que no estoy verdaderamente muy equivocado en lo que humildemente he preparado para hablar con vosotros, y quiero decir también que esto es  solamente lo que estamos tratando de hacer un poco en nuestro país.  Sabemos que no somos los prepotentes en pensar que somos los mejores, pero tampoco somos humildemente demasiado falsos para decir que somos los peores. 

Estamos sí tratando de enfrentar el problema y algunas cosas ya las aprendimos y están muy claras en nosotros. Una de ellas es que no creemos que se pueda trabajar sin formar redes de trabajos solamente acreditados que puedan lograr nuevas proposiciones, situaciones nuevas felices si podemos confrontarnos, establecernos limites lo antes posible, porque vamos a complementar lo que tiene usted, lo que tiene el otro; esto creemos y ya está muy claro para nosotros y sabemos también de la misma forma que es imposible trabajar sin tener articulaciones entre los gobiernos.

Esto siempre es un problema que se nos da a los brasileños que lo dicen y a veces no sé porque hay una creencia muy especial que a las ONG., no se les puede mezclar con los gobiernos, sino que van a perder su característica;  nosotros queremos decir que no creemos eso, creemos que sí debemos trabajar porque es un compromiso por la defensa de la vida.

Por supuesto las ONG, la sociedad como todo, tiene su parte en el trabajo, pero tampoco queremos decir que vamos ahora a sustituir el gobierno, que va a asumir su rol en este trabajo, al revés, que sí  asuman su rol, tengan sus tareas, porque están constituidos para eso. Pero cabe decir, planear, proponer a ellos también, esto quiere decir que la sociedad civil tiene que cambiar su proposición, pasar de denunciadora, de peleadora como tal o luchadora demasiado para una posición de preposición.

Muchas veces sí los gobiernos necesitan que nosotros propongamos los caminos,  porque ya no  son pequeños los casos en que estamos, algún tiempo enfrentando el problema, y para una magna administrativa, no siempre el cuidado con la persona, ni el cuidado con los seres humanos está próximo, sino que están próximos los cuidados burocráticos que hablan, que están muy presentes. Entonces creemos que debemos de cambiar y en la misma línea debemos buscar a sectores que tradicionalmente no están involucrados en estos trabajos, y ya estamos intentando hacerlo; estamos buscando apoyo, por ejemplo, de los manejadores de camiones, los camioneros, porque ya identificamos nosotros que los niños, las niñas van a las alta vías, a las cafeterías con ellos.

Es muy difícil para nosotros llegar a este público, entonces empezamos a trabajar con ellos, y los invitamos a ser parte de nuestro trabajo, porque se hizo, porque ellos van en verdad articulando con la policía de las altas vías, porque tenemos especies varias de policías en Brasil. Vamos a buscar con ellos articular a ese sector, que es esencialmente importante; tenemos que hablar por ejemplo, con nuestros vecinos, los paraguayos, los bolivianos, porque estas son personas que no están tradicionalmente involucradas.

Deben de ser partes en este caso. Cuando hablamos de explotación sexual, buscamos a los taxistas, estos son muy especiales en la vida de la ciudad.  En el campo, en las altas vías buscamos a los camioneros, en la ciudad buscamos a los taxistas; ellos empiezan a trabajar con ellos mismos, con su propio lenguaje, porque mira, llega una persona como yo, que se cree el mejor del mundo, como quien habla con sus palabras fuertes, con todo el discurso que se lo aprende en la vida militante, en la academia y todo eso, pero no siempre nuestro mensaje se va a donde se tiene que ir y quizás trabajando con ellos, ellos mismos pueden hacerlo en forma más próxima.

Lo intentamos con las prostitutas también, hicimos acuerdos con ellas, las mujeres que trabajan hace mucho tiempo, ellas que están en los burdeles, diciendo aquí niños y niñas no se ven y dicen a sus patrones, si quieren que vengan salimos todas; estas son experiencias concretas, sobre esto se nos permite decir que tenemos que evaluar siempre lo que estamos pensando para proponer y para hacer, porque si no vamos a quedar aislados.

Por supuesto lo vamos a hacer y esto son creencias que están muy fuertes, día a día, en Brasil en las O.N.G., que están involucradas en esto, porque también creemos que la responsabilidad es compartida por todos.  

Pero sabes, yo creo que a veces estamos haciendo demasiado no permitiendo que otros vengan, esto es algo muy especial para pensar; tenemos que compartir esa responsabilidad de ofrecer vida, de ayudar a la vida, ofrecer a las personas que están en un proceso muy especial de desarrollo personal, que tenga eso, que se le garantice ese proceso, pero que yo no lo haga todo, porque tampoco lo sé.

No me voy a meter a tratar de abuso sexual, porque no sé, no estoy preparado para eso, pero sí puedo compartir con mi compañera que trata sobre eso.  Es una magia que necesitamos muchísimo y prácticas más que eso; ahora, como es que esto se materializa en nuestros días, esto solo se puede una vez que comenzamos a formar y a tener agendas conceptuales. Es posible establecer agendas de trabajo conceptuales, aunque sea difícil.

Es preciso que nosotros articulemos las ideas posibles consensuales y que, más que eso, negociemos los conflictos, es extremadamente importante. Bueno, no puedo compartir esto con Reina y con Dos Generaciones, pero puedo compartir en esta parte, y aquí estamos juntos y aquí podemos fortalecernos, quizás en el desarrollo del programa del tiempo, vamos finalmente a tener una concepción muy semejante, muy parecida, o seguimos distintos pero compartiendo hasta donde podamos.  Esto es muy clave, no es porque somos distintos en algo, es porque no podemos trabajar juntos, y es extremadamente importante que podamos nosotros negociar este conflicto, porque, nosotros también nos encaminamos a partir de la identidad de cada uno.

Cada una de las ONG.,  cada uno de los gobiernos, porque tienen su identidad propia, yo no quiero que mi compañero y amigo Mosh que antes de estar en el gobierno federal, ahora está con la gente trabajando mucho tiempo, porque ya saben, salió de este trabajo, nos ayudo a partido, a construir esto, hoy está en el gobierno,  no es que ahora es parte del Fernando Henrique, mi presidente, gracioso, yo sé que él no es el Fernando Henrique, pero sí que está allá y se le puede aprovechar demasiado, que es una persona con su contribución y con su visión, es más que eso, que lo podemos compartir con nosotros.

Las posibilidades de hacer programas, ahí tenemos un programa especial que necesita evaluación, que no es completo, que tiene problemas, que no tiene la plata total que necesitamos pero vamos juntos a pelear por esto; es un programa que a nosotros nos interesa, porque los niños y las niñas son los que lo necesitan; además es por ello que estamos trabajando, hasta porque tienen identidad religiosa;  a mí me incomodan a veces los programas que tienen un carácter extremadamente religioso, en algunos casos, pero también tienen sus posibilidades, están trabajando, están haciendo cosas buenas a las gentes, a las niñas, a los niños. 

Vamos a buscar a las academias, los insoportables como decimos académicos, pero vamos a buscarlos, porque tienen que ayudar, están todo el tiempo reflexionando, que vengan a ayudar, para no decir que solamente estamos equivocados, porque el concepto total según el doctor fulano de tal, según el doctor que venga para ayudarnos a pensar, a evaluar, para proponer de nuevo y quizás cambiar todo lo que se necesita.  

Pero establecemos conjuntamente que tenemos que asumir un principio, que somos muchos, que tenemos distinciones, que somos pluralistas, es necesario que esto sea así, yo no quiero que quedemos uniformes siempre; mira, tenemos distinciones muy grandes aquí, por la tarde cuando oía a una persona que decía algo, yo estoy contrario completamente a eso, pero eso no quiere decir que todo el trabajo del grupo se fue con el agua. 

Esto quiere decir que podemos establecer que en eso somos distintos, sí, pero podemos trabajar y eso es una característica de nosotros; no somos iguales y yo me doy cuenta que es muy bueno, porque de tener la misma sustancia del mundo, sería terrible; yo tengo, por lo menos no todo el mundo,  Brasil, porque esta es la posibilidad de tener Neidy Castahneda, es terrible, porque aunque sea muy buena esa señora, es que no me encanta, es más que eso, aceptar que cada proyecto de organización del gobierno, o persona tiene un cúmulo de experiencia. 

Por supuesto Reina no está diciendo esto aquí, porque ha leído la semana pasada, sentada en la computadora, ha sacado millones de libros y firmado;  por supuesto dos Generaciones, tiene un acumulado que también no es sólo de Dos Generaciones, sino que por el intercambio que ha hecho, ya que el mundo históricamente ha cambiado; entonces vamos dejando proposiciones, conocimientos y estos van a formar las bases que tendremos.

Cada organización tiene su propio acumulo, es posible que ellos se encuentren en determinado momento, en varios momentos y produzcamos algo, porque esto creemos nosotros que puede generar situaciones generales.  En nuestro caso, todo esto que se dice, género, pactos regionales, pactos locales y los regionales con características especiales, se fueron a organizar sus forum locales, con los mismos principios, buscando los distintos operadores sociales, buscando las distintas personas; por supuesto uno escucha más las que son más amplias del derecho, el otro va acumulando más y va buscando lo que puede, los pactos locales, por supuesto pueden garantizar la discusión más estricta sobre el tema.  

Estamos aquí, no para que mostremos demasiado, para decir que aquí tenemos estas experiencias, mira un país con veintisiete Estados, montones de ONG., trabajando acerca del tema, para escoger a las personas, para ver a Costa Rica. En sus foros tuvimos que trabajar mucho, mucho tiempo, porque por supuesto tenemos que volver a Brasil, allá van a decir, porque se fue Marco y no fue fulana, porque es bueno, pero tenemos consenso, tenemos criterios para facilitar.

A partir de los criterios tratamos de buscar la gente que, por sus pactos locales, están atendiendo o están movilizando determinadas regiones, determinadas personas, un número mayor posible de trabajo, de organizaciones acerca del tema; aquí están, por ejemplo aquí tenemos el pacto de la Red Chai, que está en el norte de Brasil; estos se ocupan de todas las cuestiones acerca del tema de la explotación sexual de niños y niñas en el norte de Brasil.  Para vos que conoces un poco donde está la Amazonia brasileña, a veces que puedes ayudar por doce días en una canoa,  un pequeñito barco para irse de una ciudad a otra, entonces son cuestiones regionales muy especiales, que a mí que estoy en Brasil, no me pasa. ¿Cómo me voy a quedar por cinco o seis, o siete días, establecido en un pequeño barco de una ciudad?  Esto no es posible, en siete días yo tengo el congreso nacional,  ya que se ha reunido por una semana posiblemente ya aprobó tantos y tantos proyectos,

Tuve que relatarle esto, bueno hay personas que se quedan siete u ocho días en la canoa en el pequeño barco para poder entrar;  por supuesto esta geografía genera también situaciones especiales, buscando este tipo de organizaciones vamos a buscar la mejor posible de encontrar y de enfrentar el fenómeno.

Aquí tenemos otra experiencia que es ACIRCO, que es una comisión que integra a cuatro Estados, voy a utilizar a ACIRCO, porque es de donde vengo también, mis compañeros después me golpearán en Brasil, pero es especial porque estamos trabajando con el gobierno y no gobierno, aprobamos una agenda de trabajo  donde firman los gobernadores propiamente de los cuatro estados y un representante de las O.N.G., aprobamos una  agenda de trabajo por un año, durante este año vamos a evaluar constantemente lo que estamos haciendo.

Yo sé que en Brasilia,  se pudo contar con este trabajo, la Emanato del Sur, el pantanal brasileño, con esta actividad, porque yo conozco que está pasando; nosotros constantemente nos reunimos, lo más interesante y que a mí personalmente me encanta es que empezamos este trabajo no por una decisión política, porque yo conocía muy bien a Mochs, y conocía muy bien a Teresina, conocía la gente de los otros dos estados, por mi trabajo.

Es una evaluación del trabajo del forum, identificamos que los cuatro estados tendrían campañas y acciones sobre explotación sexual de niños u niñas, pero no hablaban entre sí, nos conocíamos a veces en encuentros, bebíamos cerveza después del trabajo, voy a insistir en el asunto del tiempo porque es parte, pero jamás nos sentamos a trabajar conjuntamente. Empezamos a trabajar esto, ya estamos en el cuarto año, ahora vamos a tener el cuarto encuentro de los cuatro estados y la cuarta agenda llena de trabajo; ya nos reunimos con todas las policías involucradas y estamos peleando con nuestros vecinos los bolivianos y los paraguayos, porque ya están rotas las fronteras, necesitamos hablar.

Este grupo consigue producir unas energías muy interesantes, justamente porque se buscaron los puntos comunes que se pueden encontrar, esto es un poco que creemos sin trabajo conjunto, sin los gobiernos, si trabajamos con todas las posibilidades de acercamiento no vamos a lograr nada, porque incluso en el trato de niñas y niños en explotación sexual, ellos cambian, ellos van a otras ciudades y nosotros nos quedamos allá;  creemos que así podremos ofrecer, por lo menos, ayuda para combatir un mal que es muy grande, pero que tiene también sus flaquezas; en ese momento vamos a entrar nosotros a poner nuestras fuerzas para quizás golpearlos de una forma que no vengan más; sino vienen más estamos felices, yo estoy contento por participar en este encuentro, justamente porque puedo compartir un poco lo que estamos aprendiendo hasta ahora, más que eso, llevar de aquí las cosas que puedo compartir con los compañeros que no vinieron. Es un poco lo que creemos y un poco lo que queremos decir a vosotros, muchas gracias por escucharme”.

3.5. PANEL SOBRE LOS ELEMENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE INCIDENCIAS EN ESPACIOS CLVES PARA LA DFENSA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA”


 Hemos solicitado a algunas personas que nos acompañan en la mesa, que tienen amplia experiencia en la estrategia de incidencia y conocimiento en los dos espacios que este año se van a realizar, como  es la Asamblea General Especial de las Naciones Unidas y la Reunión de Yokohama, el Segundo Congreso Mundial, que se va a realizar en Japón en Diciembre de 2001. 

· MANUEL MARTINEZ, PRESIDENTE DNI ECUADOR

“Muy buenos días, a mí se me ha solicitado que comente con ustedes lo que está significando, en estos momentos, un proceso en el ámbito mundial que tiene que ver con la construcción de un movimiento mundial por la infancia.  

En la ultima pre- conferencia que se acaba de realizar en Nueva York, varias organizaciones como Visión Mundial, Plan Internacional, UNICEF,  Save the Children, hicieron una presentación  oficial, ahí en el local de las Naciones Unidas, sobre los principios, ideas y fundamentos que tendría este movimiento mundial.  

En ese sentido yo, en primer lugar, voy  a hacer una breve reseña de los esfuerzos que se han hecho aquí en América Latina y el Caribe, en términos de organización, en términos de la movilización de la sociedad civil, con el fin de garantizar los derechos de los niños; este me parece a mí que es un momento muy importante en América Latina y el Caribe, porque con ocasión de la realización de esta Asamblea Especial de las Naciones Unidas, todos los países latinoamericanos y del Caribe, hemos trabajado un informe sobre el cumplimiento de las metas establecidas en la cumbre mundial de la infancia.  

En Kingston, hace pocos meses, igualmente se realizó la presentación de estos informes a la comunidad internacional, donde se ve con claridad que el cumplimiento de las metas establecidas en los planes nacionales de acción y en  esas metas internacionales, han tenido un cumplimiento bastante deficiente, en el sentido de que la mitad de las metas han sido cumplidas y el resto tienen un cumplimiento deficiente y en algunos casos ningún tipo de cumplimiento.

Yo creo que este es un momento muy particular, en el sentido que nosotros tenemos la  experiencia, la posibilidad de revisar que ha pasado en estos diez años.  Qué es lo hemos hecho, qué es lo que no hemos hecho, qué es lo que hemos hecho bien y qué es lo que hemos hecho mal. Lo concreto, a mí me parece, es que en los países de América Latina y el Caribe, si bien en los informes oficiales  y en los propios informes de UNICEF, se aprecian el cumplimiento y el logro de algunas de estas metas, al mismo tiempo se refleja con mucha claridad los obstáculos y las limitaciones que tiene el cumplimiento estadounidense;  ¿qué es lo que ha pasado? 

Ustedes saben que en mil novecientos ochenta y nueve se firma la Convención sobre los  Derechos del Niño y al año siguiente, en septiembre, se realiza la  Cumbre Mundial de la Infancia. Este es un momento bien especial porque surgen al mismo tiempo, pongámoslo así,  dos temas; por un lado la convención con un enfoque de derechos y por otro lado hay una cumbre mundial,  mas bien de carácter político, que define  sus propias metas y define su propia declaración.

La historia de estos diez años es que estos dos instrumentos, que surgieron y comenzaron a funcionar de manera un tanto paralela, paulatinamente, seis años después comienzan a unirse. Recién ahora, después de tantos años, como que uno comienza a percibir que la convención y los Planes  Nacionales de Acción  y la Declaración Mundial han comenzado ha adquirir una misma relevancia.

Pero estos primeros años fueron muy difíciles, porque mientras las organizaciones de la sociedad civil trabajan básicamente con la Convención, los gobiernos y los organismos internacionales mas bien trabajaban sobre la base de la Declaración Mundial de la Cumbre Mundial de la Infancia.  Y eso tuvo sus complicaciones, porque era muy difícil conciliar lo que eran los derechos con sus propios indicadores, con lo que significaba esta otra declaración que tenía, mas bien, un nacimiento de carácter político y que habían definido sus propias metas. 

Todos saben que la Convención define una visión holística de los derechos de los niños, mientras  la Cumbre definió prioridades y definió exclusivamente veintisiete metas, dejando de lado una serie de derechos y una serie de temas que hoy , en base a la autocrítica que se está haciendo, se les comienza a percibir como importantes.

Pero lo importante de estos primeros años de la Convención y de la Cumbre Mundial es que en nuestros países se comienzan a desarrollar, con una fuerza inusitada, procesos nacionales muy importantes con relación a la  elaboración de los planes nacionales de acción, y un tema que gana mucha fuerza en América Latina es la formulación y elaboración de nuevos códigos de la niñez  adolescencia que vengan a reemplazar a los antiguos códigos de menores. 

En los primeros años, en toda América Latina y el Caribe se comienzan a desarrollar este proceso;  junto a este proceso, que implica la constitución en el ámbito nacional de comités de coordinación de foros, de procesos de articulación y coordinación de las organizaciones de la sociedad civil que comienzan a impulsar la Convención.

También se da una experiencia muy importante que nace en primer lugar en Quito,  Ecuador, en 1991 cuando se hace la  convocatoria de un foro latinoamericano y del Caribe para comenzar a trabajar estos temas de una manera regional.  Al año siguiente, por iniciativa de Radda Barnen de Suecia que plantea la importancia de desarrollar informes alternativos a los informes oficiales de los gobiernos que tienen   que presentar al Comité de los Derechos del niño de las Naciones Unidas, se comienzan a realizar periódicamente, una vez al año hasta 1996, una serie de reuniones regionales en Lima y la última fue en Antigua Guatemala, básicamente pensando en la elaboración de estos informes alternativos. En todos los países se comienza también a presionar para que los gobiernos informen al Comité de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas, sobre el cumplimiento de la Convención, qué es lo que se está haciendo. 

También se incentiva la formulación de informes alternativos a los oficiales, en donde la sociedad civil pueda exponer sus puntos de vista y los países comienzan a hacer esos informes y comenzamos muchos a ir a presentar esos informes alternativos al Comité de los Derechos del Niño.  Al mismo tiempo, fíjense esto es muy importante, se realizan grandes seminarios latinoamericanos, se realiza un seminario en Brasil, en Chile, en Argentina, en Bolivia que implican una gran movilización de compañeros y compañeras en el ámbito de toda América, con el fin de comenzar a trabajar y pensar estos temas.

Entonces, si ustedes recuerdan o han sido parte de este proceso de los primeros años del siglo anterior, van  apreciar que desde 1990 hasta 1996 hay un proceso en América Latina y el Caribe realmente importante de movilización social, se crean en los países comités, coordinaciones, foros, hay procesos de articulaciones, de coordinación de esfuerzos colectivos con el fin de trabajar las leyes, los planes nacionales de acción, de trabajar informes alternativos y eso, como que de alguna manera, comienza a generar procesos bien importantes de la región.   Se crea también una articulación, que fue importante en esos años, entre Radda Barnen, UNICEF, El Instituto Interamericano del Niño, Defensa de los Niños Internacional, que comienza a apoyar financieramente todos estos procesos; lamentablemente, esta cuestión se corta en 1996-1997.  Muchos de estos comités, coordinaciones y foros que surgieron en América Latina y el Caribe por diversas razones, que en algún momento hay que investigar, comienzan a debilitarse y en algunos países comienzan a desaparecer.

Hoy la experiencia es que en muchos países de América Latina no existen redes nacionales articuladas alrededor de estos temas. Fíjense que podemos analizar a qué se debe que, estos procesos que surgieron con tanta fuerza, con tanta dinámica en estos primeros años, fueron perdiendo sentido y después incluso pierden apoyo financiero y, simplemente ya no hubo ninguna posibilidad de continuar.  

Yo creo que, con mucha franqueza, es necesario establecer cómo las diferencias políticas ideológicas sobre diferentes temas también pusieron o ayudaron a que se debilitaran estos procesos nacionales e internacionales.  Yo quiero poner un ejemplo muy claro  sobre el trabajo infantil; esto se convirtió en una verdadera guerra a nivel de América Latina entre los que auspiciaban el trabajo infantil y quienes estaban por la erradicación del trabajo infantil;  lo de la marcha global en contra del trabajo, las contra marchas, y esto generó que en todos los países de América Latina, no sé si en todos, de repente exagero, pero se generó una situación de enfrentamiento incluso nacional, que entraron incluso a debilitar estos procesos nacionales y así podríamos encontrar otros temas.

Desde 1996 para acá, a mí me parece que lo que comienza a darse en América Latina son estas consultas regionales sobre ciertos temas específicos.  Estamos viviendo la consulta sobre el tema  de violencia sexual, se dan reuniones internacionales, por ejemplo, sobre los niños soldados.  Pero son consultas sobre temas específicos y cuando comienza a darse este proceso con relación a la reunión mundial en Nueva York, los que estuvimos en la primer reunión, que fue en mayo, junio del año anterior, la primera constatación es que los latinoamericanos y del Caribe llegamos sin ninguna agenda.  Simplemente llegábamos a Nueva York, un poco a averiguar de qué se trataba, en qué estábamos, como es esto de una cumbre especial, que es lo que se iba a tratar, como uno se inscribía, quienes pueden participar; pero lo triste de todo este proceso es que los latinoamericanos llegamos sin ninguna agenda, no sabíamos de qué se trataba, qué íbamos a proponer.

Se comienzan a recibir los documentos para todo este proceso, pero yo creo que la primera constatación que todos tuvimos fue que no teníamos una agenda, que habían pasado muchos años, que no habíamos tenido espacios de conversación, de reflexionar y pensar  que es lo que está pasando en América Latina, cuales eran nuestras agendas propias, cuales eran nuestras propias intenciones y preocupaciones sobre el tema de los niños en América Latina.  

Y ahí surge la idea de los pocos compañeros que estuvimos ahí en Nueva York en mayo y junio del año anterior, de reactivar nuevamente lo que podía hacer una Coordinadora  Latinoamericana y del Caribe por los derechos de los niños y las niñas, que nos permitiera nuevamente articularnos en el ámbito regional y comenzar a pensar una agenda nuestra, una agenda que nos permita a nosotros, los latinoamericanos, en las negociaciones, hacer lobby político con nuestros gobiernos en el ámbito internacional, definir qué es lo que queremos,  cómo estamos viendo estos procesos de evaluación, qué idea y cuál es nuestra posición  con relación a los que los gobiernos están presentando como sus logros, como sus grandes avances, o sobre las limitaciones y problemas que se están encontrando en estos informes nacionales.

En esa primera reunión, en que hubo compañeros centroamericanos, del Caribe,  de América del  Sur, se definieron tres puntos focales; el primer punto focal se definió que sea Nicaragua, el compañero de la coordinadora de Nicaragua, Mario Chamorro; por la Región Andina se definió que sea Ecuador, el  Foro de la Niñez y Adolescencia, y por el Cono Sur y Brasil se definió que sean los compañeros del  Uruguay.

La idea era comenzar a trabajar en el ámbito nacional un proceso interno que nos permitiera ir desarrollando nuestras propias propuestas en el ámbito nacional en el primer momento, con el fin de poder llegar posteriormente con una Agenda Latinoamericana y del Caribe.

Después de vernos así después de mucho tiempo, este proceso ha sido muy lento, con muchos problemas, entiendo que aquí, en el ámbito de Centroamérica y México las cosas marchan mucho mejor, más rápido, hay posibilidades mayores de relación, se reúnen  con mayor frecuencia; entiendo que tienen incluso programas supra-regionales, de varios países y en América del Sur, por el lado del Cono Sur y del Caribe no pudieron tener ninguna reunión en este período.

En el caso de  la Región Andina, logramos tener una reunión en Quito, entre los compañeros del CONGANI de Venezuela, del Foro de la Niñez del Ecuador y de la GIN del Perú, que nos permitió formular un documento, que es el que le llevamos a Kingston, Jamaica y lo presentamos ahí a los ministros responsables del tema de la niñez de los distintos países, donde planteamos un punto central.

No nos interesa tanto que en la Nueva Agenda de los próximos años, en favor de los niños, se planteen todos los derechos, todas las metas y una serie de planteamientos muy concretos si al mismo tiempo no se revisan cuales son la condiciones que han hecho que se cumplan o no se cumplan las metas establecidos en la década anterior.

Hay una crítica, de alguna manera, a esta idea que aparece en los documentos oficiales, hemos avanzado esto, pero tenemos estas limitaciones, tenemos estos grandes avances, pero no podemos hacer estas cosas.  Pero la idea es revisar porqué los gobiernos  latinoamericanos, los estados latinoamericanos no han cumplido de manera adecuada con sus compromisos.  ¿Cuales son esas razones?.

 Entonces en ese documento que se formuló en Quito, lo que se plantea es que hay una serie de condiciones básicas centrales que son las que hay que resolver para que esa nueva agenda, que se va a formular, realmente tenga éxito.  Allí se plantean cuáles son las condiciones políticas que tienen que darse en nuestros países para que se cumpla la nueva agenda, cuáles son las condiciones de carácter administrativo – político de todos estos procesos de descentralización al interior de nuestros países. Todas lo que son las   condiciones financieras fundamentales para que se puedan cumplir con estas agendas. Cuáles son las condiciones culturales que podrían ayudar  a que también estos procesos avancen con mayor rapidez.

Ese es el documento que fue presentando en Jamaica, que las compañeras que estuvieron en Jamaica recogieron y se convirtió de alguna manera en un documento base, que en el futuro estará ayudando a que comencemos a definir esta agenda.  Esto fue en octubre del año anterior y en enero  se dio la Segunda Pre-Conferencia en Nueva York; de los veinte o treinta compañeros que estuvimos en la primera reunión, hoy ya estuvieron como sesenta o setenta personas de América Latina y del Caribe y ahí lo que se hizo, de alguna manera, es fortalecer estos lazos de unidad entre los latinoamericanos y del Caribe, se aumentó un punto focal más, que ahora es Santo Domingo, con el fin de articular todo lo que significa el Caribe.

Hay un poco de problemas,  en el Caribe se habla español, inglés,  francés; se aumentó un grupo más y se redefinió lo que serían estos puntos focales y las responsabilidades.

En Centroamérica y  México, entiendo que se ratificó a la coordinadora de Nicaragua, en el caso de la Región Andina, se ratifico al Foro de la Niñez y al G.I.N del Perú, para que coordinemos estos procesos, en el caso del Cono Sur y de Brasil, se ratificó a Uruguay, los GURICES UNIDOS y a los compañeros de Chile,( Consuelo Contreras), para que movilicen estos procesos.

En términos concretos, lo que se resolvió es trabajar en el ámbito nacional durante estos meses, habría que ver si se está cumpliendo o no con estos compromisos, trabajar los meses de enero, febrero y marzo, en procesos nacionales de información y comunicación a todas las organizaciones para que conozcan hacia donde vamos y de esta manera realmente se puedan generar procesos nacionales.  Se entiende que en abril se va a intentar hacer cuatro reuniones sub-regionales, en el ámbito de Centroamérica y el Caribe, en el ámbito de Centroamérica y México, el Caribe, la región andina, el Cono Sur y Brasil.

Entiendo que ya se están buscando los financiamientos adecuados, para provocar estas reuniones sub-regionales, en los países que cada región resuelva.  En mayo la idea es  hacer una reunión de Latinoamérica y del Caribe en Lima, con el fin de definir una agenda latinoamericana y del Caribe, que  permita que las organizaciones de las personas que van a ir a la última pre-conferencia en junio en Nueva York, podamos tener una posición latinoamericana y del Caribe, desde la sociedad civil y eso comenzarlo a negociar con nuestros gobiernos, con las agencias de cooperación internacional.

Junio es importante, porque  ahí, de alguna manera, se va a definir el documento final, que será el que se lleve a septiembre, donde ya los gobiernos, los presidentes, los primeros ministros irán a firmar la nueva agenda.

Bueno, Consuelo les va a explicar y les va a dar una información más detallada sobre el tema, y del documento y por donde van las cosas;  la idea central de todo esto  es que aquí estamos haciendo un esfuerzo muy grande, y esto del compromiso que asumimos en Nueva York,- después del acto de presentación del Movimiento Mundial y Global por la Infancia.  Latinoamérica y el Caribe-, los que estuvimos ahí, nos comprometimos a impulsar en nuestros países y en el ámbito regional, este movimiento global que nosotros llamaríamos,     “MOVIMIENTO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE POR LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS ADOLESCENTES”.  

Este tiene como sustento central generar en nuestros países procesos internos de coordinación y articulación que impliquen alianzas amplias, novedosas, distintas, creativas, que rompan  de alguna manera este círculo, un tanto chiquito en que nos hemos movido durante estos años, sólo entre organizaciones que trabajan por los niños y generan alianzas mucho más amplias, con movimiento de mujeres, con movimientos que trabajan por el medio ambiente, todo lo que signifique el trabajo con las iglesias católicas, evangélicas y de otro tipo. Lo que significa trabajar con el mundo académico de los pintores, de los escritores, de centros académicos, universidades. 

Realmente es romper este círculo que ha sido importante, que nos ha dado una identidad a nivel de todos estos años, pero que también comienza a percibirse como una debilidad muy fuerte de todos nosotros;  sí, es necesario romper esto y construir una agenda que permita articular a sectores mucho más amplios de las sociedades nacionales. De ahí, la idea es trabajar, por lo menos, agendas sub-regionales, que también las identidades que son mucho más fáciles  de repente de trabajar, podamos pensar por ejemplo en la Región Andina, el Plan Colombia, es una cuestión que interesa a Colombia, a Ecuador, a Venezuela, interesa a Perú y así lo pongo como un ejemplo muy rápido y también después construir una Agenda Latinoamericana y del Caribe.

El otro día aquí, Gladys Acosta decía que los derechos se pierden dentro de los países, nosotros también pensamos que en generar los derechos se pierden afuera, creo que Fernando Sánchez, el primer día fue bastante claro, cuando estableció de alguna manera este entorno mundial en el que nos estamos moviendo y les aseguro que donde se pierden los derechos, donde se quitan los derechos, ahora en este mundo globalizado es afuera de nosotros, en el nivel latinoamericano, por ejemplo, tenemos  muy pocas incidencias sobre ciertos temas que ayer hablaba yo con un presidente de UNICEF, aquí en Costa Rica.

Yo le decía, ¿cuál cree que ha sido la gran limitación de la década anterior, de lo que es la garantía de los derechos del niño?  Y él decía que la gran imitación,  y en eso coincidimos.  Todo ha sido que muchas veces la cooperación internacional tendió mucho a una relación  con los gobiernos, tratando de impulsar y motivar a los gobiernos a establecer planes nacionales de acción, a que pongan dinero para los planes nacionales de acción y monitoreos de evaluaciones, metas, sistemas de evaluación, pero este fue el gran error;  la sociedad civil, este movimiento que queremos construir, prácticamente no existió, entonces ustedes ven que durante toda la década del noventa hay una cantidad de reuniones, de carácter ministerial, que se van dando en todos los países y revisando las metas, definiendo metas, definiendo mecanismos de monitoreo de evaluación, incluye eso, es una sociedad civil.

Desde nuestro punto de vista, es una sociedad civil que de repente tiene mucha fuerza, dinamismo sobre ciertos temas, pero que nos ha impedido ver un poco el bosque y construir una agenda latinoamericana sobre muchos temas;  por ejemplo yo traje la Revista del CRIN, que por primera vez plantea este tema central, está planteado también en el documento para septiembre , es el tema de los niños y de la economía.  En estos documentos dice, que es peor un ministro de finanzas o un jefe de un Banco Central que un mal ministro de educación, porque las decisiones que toman los ministros de economía, los ministros de finanzas, los gerentes de los Bancos Centrales, tienen efectos devastadores en contra de los niños, infinitamente mayores de los que pueden tener un mal Ministerio de Educación, o un Ministerio de Salud.

Entonces se comienza de pensar, a proponerse nuevos temas, que tienen que ser pensados de esta manera, “Los niños y la economía de los niños y el medio ambiente”, “Los niños y la pobreza”,  el tema de la urbanización de las ciudades que planteaba en Kingston una señora, con mucha fuerza, una señora canadiense embajadora, el tema de los niños y las ciudades, los niños y la soledad;  entonces yo creo  que hay una cantidad de cosas que comienzan a enseñarnos, a quienes estamos trabajando en estos temas, que tenemos que hacer un esfuerzo muy grande para modificar, de alguna manera, ciertas concepciones, ciertas tradiciones culturales, nuestras propias mentalidades con el fin de comenzar a pensar el tema de los niños, en un mar mucho más globalizado, mucho más complejo, donde estas decisiones son las que tienen efectos directos sobre los niños.

Fernando Sánchez, por ejemplo decía, utilizar un documento de “Le Monde Diplomatique”, que hay un gobierno mundial oculto. En ese documento, donde el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, la Organización Mundial del Comercio, La Organización Mundial de Desarrollo y la Economía que engloba más bien a los países ricos,  es el verdadero gobierno mundial, que toma las verdaderas decisiones que tienen incidencia directa y repercusiones directas sobre la vida de nuestros pueblos, y es en ese sentido que adquieren relevancia e importancia tanto los procesos nacionales como los internacionales.

Nosotros hemos olvidado de alguna manera esto, y en América Latina, por ejemplo, es importante. El secretario ejecutivo del Instituto Interamericano del Niño, nos informó qué hay en el Año Interamericano del Niño, y les aseguro que por ejemplo en mi país nadie sabía; estos presentes internacionales al Instituto Interamericano del Niño, nos informa, son declaraciones que implican en el Año interamericano del Niño.

Nadie lo sabía, entonces no sé si con estas ideas, yo lo que quisiera concluir es diciendo que realmente tenemos un gran desafío en los próximos diez años, tenemos una experiencia de dieciséis años sobre lo que es construcción colectiva democrática de nuevas leyes por los niños, por el mismo tiempo esto nos ha demostrado que esas leyes tienen grandes problemas de su aplicación.

Tenemos el caso de Guatemala, una ley suspendida no sé ya cuantos años, que ya está aprobada, pero sigue siendo suspendida, países donde ya sacan nuevas leyes, sin embargo no existen los financiamientos y las capacidades para su recomendación, todo lo que es el tema financiamiento de los recursos del tema cultural, el tema de la difusión de los derechos de los procesos de educación. Una cosa que a mí me impresiono mucho, tanto de Kingston, como de Nueva York, es lo siguiente: 

Embajadores, Ministros responsables, representantes de los gobiernos, en todos sus discursos hablan del niño, sujetos de derecho, o sea, esto como que ya está en el papel, no hay embajador, representante o ministro, que no diga de acuerdo al niño sujeto de derechos, de acuerdo al interés superior del niño, pero ahí también hay un desafío muy grande; si no logramos que eso no se empiece a convertir simplemente en un eslogan, sino que hay que empezarle a dar un contenido,  lograr que los derechos realmente se convierten en políticas, en programas, en proyectos, en acciones concretas, designar recursos importantes de inversión social par los derechos de los niños.

Yo quería decirle, a mí me han llamado la atención, dos cositas no más.  Hace muy poquito, ustedes deben conocer en el Ecuador, las Islas Galápagos, se produjo un derrame de petróleo, de gasolina, ustedes no se imaginan el escándalo que produjo eso todos los países europeos, Estados Unidos, Canadá, se escandalizaron, protestaron, dijeron qué como es posible, se murió un piquero de patas azules y  también las foquitas, ahí embarradas de petróleo y todas esas cosas.

Hubo un país que propuso quitarles las Islas Galápagos a Ecuador, diciendo que somos unos irresponsables, que no podemos.  Salió un afiche donde se le ven a una foquita con su cola pidiendo caridad, con un tarrito y decía, ojalá no tengamos que llegar a esos extremo.

El gobierno ecuatoriano pidió dinero, el Ministro de Relaciones Exteriores llamó a los embajadores de todos los países, para presentarles un informe y a decir que disculpen.

Claro, uno se pone a pensar, con los datos que presentó Fernando Sánchez, es entre animalitos y animalitos, fíjense lo que provoca esta situación de Galápagos, un escándalo mundial.

Millones que murieron la década anterior, y ustedes no han escuchado ningún escándalo, por eso no han escuchado un escándalo, por ese, pero los piqueros, la foquitas, está bien, yo no digo que está mal;  lo que quiero demostrar es como todavía vivimos en un mundo donde los escándalos están concentrados en ciertos temas y nosotros tenemos que hacer un esfuerzo muy grande para trabajar de una manera mucha más concertada.  Nosotros también hacer nuestro, lo del interés superior del niño y en ese sentido, poder impulsar estos procesos.

A mí la cosa que más me ha gustado , que la leí en la Declaración de Japón, y yo lo que les quiero proponer en concreto, en el punto uno dice: Cero tolerancia, cero tolerancia.  En el Documento de Nueva York, también está tolerancia cero.

Acabo de leer que la Alcaldía de Caracas acaba de contratar a quien ha sido alguno de los artífices en Nueva York de la disminución de la delincuencia infantil (en Nueva York);  la consigna en Nueva York fue cero tolerancia.  Usted se pasó la luz roja, se fregó, se parqueó mal, se fregó,  pitó, se fregó, nada es que nada, no hay excusa;  esto a mí me parece que tiene que ser algo así como una nueva etiqueta por los niños, yo les aseguro que en esto, si disculpan la franqueza, nosotros sí somos cincuenta tolerancia, ochenta, noventa tolerancia; negociamos los derechos de los niños, fíjense, por pitar cero tolerancia, por parquearte mal, cero tolerancia, tú pagas un cheque sin fondo, cero tolerancia, te vas a la cárcel, no pagas el alquiler, te sacan con los niños;   seiscientos mil niños muertos, pero es un logro porque se hubieran muerto un millón, logramos salvar quinientos mil, y muchos de los que  han hablado aquí, han usado la palabra impunidad, en el tema de los niños.

Pero nosotros también somos responsables, muchos de esa impunidad, tenemos una tolerancia increíble en el tema de los niños, increíble, pero nos quieren quitar las Islas Galápagos porque un piquero se murió y muchos quedaron embarrados de petróleo.  

Pero hay otros temas, entonces yo creo que hay que trabajar mucho, en estas cositas, porque esta propuesta ética, como política, que creo que han hablado mucho los presentadores, de aquí deben de darse cambios de aptitudes,  romper celos institucionales, aquí hay problemas de liderazgo a nivel internacional, quién es el mejor, quién asume las cosas; yo creo que realmente el interés superior del niño también debe de representar para nosotros un esfuerzo muy grande, que nos lleve a la construcción de este movimiento latinoamericano de los derechos de los niños, que nos permita construir una agenda propia, que esa agenda movilice a mayor número de personas, de sectores sociales, políticos, de iglesia, empresariales, medios de comunicación y con  esa base que no se vuelvan los próximos años también una década pérdida, sino que sea una década en la cual realmente las cosas sean mucho mejor que las actuales, que se supere realmente y que los esfuerzos que hagamos nosotros, podamos decir con cierta complacencia, con cierta alegría, que sí estamos cumpliendo y que esta famosa tolerancia que existe en los niños, con los niños, realmente vaya disminuyendo;  no sé si lleguemos a la tolerancia cero, pero sí creo que hay que hacer un esfuerzo, realmente grande, para bajar esa tolerancia social, esa tolerancia cultural en la relación de los derechos de los niños y que nos lleve a esta construcción, muchas gracias”.

· CONSUELO CONTRERAS, DIRECTORA CORPORACIÓN OPCION, CHILE
La ideas es hablar respecto que la “Sesión Especial de las Naciones Unidas sobre la Infancia”, esta empieza a surgir en diciembre del año 1999, cuando se reúne la Asamblea General de las Naciones Unidas y se decide convocar a un periodo extraordinario de sesiones de la asamblea general con dos objetivos; examinar el grado de cumplimiento y los logros de las metas definidas en la cumbre mundial a favor a la infancia que se organizó en el año 1990 y que se contraigan nuevos compromisos y acciones a realizar a favor de la infancia para el nuevo diseño. Esos fueron los dos objetivos de este periodo extraordinario de sesiones  especiales sobre infancia a realizarse en septiembre del 19 y 21 de septiembre en el año 2001. El comité preparatorio  de esta sección pidió a la mesa y a la secretaria sustantiva que preparara un borrador de  un documento final que fuera aprobado en la sección especial de septiembre y este documento se llama “Un mundo apropiado para los niños”.

Previa a la sección  de septiembre sé esta realizando un conjunto de reuniones preparatorias, la primera se realizó en junio del año del 2001. Estas reuniones tienen como objetivos  avanzar en los acuerdos  sobre el documento “Un Mundo apropiado para los niños”  se esta en todo el periodo de construcción  del documento final y de las negociaciones por parte de los gobiernos respecto de su contenido.

En esta sección especial participan las delegaciones oficiales de los servicios públicos que tienen que ver con los temas de infancia, además  los representantes de los ministerios y de los  servicios públicos, los jefes de estado o un representante del jefe de estado, es que quienes van a presidir las delegaciones. ¿Cuál es la participación de las  ONG´s  en este proceso?  Solo podemos entrar  como observadores, ahora participan ONG que tienen estatus consultivo en Naciones Unidas y otras organizaciones que han sido definidas como grandes colaboradores por UNICEF en cada uno de los países, y el mecanismo en definitiva es que uncid  Nueva York solicita los uncid de cada país que envían listado y uncid Nueva York envía a estas ONG que van al estado las invitaciones  para participar en las reuniones ahora la estructura de la participación ONG, es a través de los cáucos o foros que son los espacios debate  de discusión de acuerdos de las ONG y hay foros temáticos y hay foros regionales. En los foros temáticos  esta tal vez él más grande es el foro de derechos del niño esta el foro de niñas el foro de jóvenes, el foro de salud, el foro de educación, el foro que toca el tema de participación de niños de conflictos armados, etc.

Además están los foros regionales es decir los foros de África, Asia, Europa, Estados Unidos, América Latina, que es el foro de América Latina se refirió al manual respecto a ese foro que hicimos está subdivisión de cuatro grupos del Caribe Centro América, países Andinos y Mercosur  que es el cono sur. Ahora con relación al documento oficial al proyecto  del documento final que esta denominado “Un mundo apropiado para los niños”, el documento es extenso, muy denso. Sí leerles el índice respecto a la estructura que es nuestra visión, el reto al que debemos responder, las nuevas oportunidades, objetivos metas y  reducción  de disparidades. Ahí está dividido en promoción de los intereses del niño, necesidad de proteger al niño del abuso y la explotación, necesidad de concentrar la atención en los principales resultados, el punto  siguiente es nuestra estrategia, vigilancia y nuestras promesas. Hay una serie de criticas respecto de este documento de la cumbre del 90, me quiero referir ahora a dos posiciones que están apareciendo en el debate en estas reuniones preparatorias. Una es la posición del grupo del Río en general en este tipo de sesiones que se adaptan documento, los países negocian por bloque de país ya sea en forma individual y es muy probable que América Latina negocie como un grupo de Río desde esta perspectiva, es importante estar como al tanto de cual es la postura del grupo de Río, porque esa es la postura de nuestros gobiernos y eso es lo que nuestro gobierno van a pelear en la negociaciones para este documento en términos legales tampoco les voy a leer, el documento del grupo del Río  por que es largo y aburrido la primera que plantean es que lo países de Latino América ha hecho avances sustantivos en cuanto sus compromisos que están contenidos en las declaraciones de Panamá y Kingston  y por lo tanto solicitan a la mesa de la sección que incorpore estos dos documentos al documento final de “Un mundo apropiado para los Niños” es el primer elemento es decir que exista cierta continuidad en el debate que han estado haciendo en el gobierno y que los acuerdos que toman una  parte se consideran también como acuerdo en otros foros internacionales pidan que el documento se concisa proceso corto de buena calidad y propone una nueva estructura que tenga una introducción una evaluación  de la década anterior  que sea muy breve y nuevos desafíos y acciones futuras que el documento básicamente este centrado en los planes, en el plan mundial y planes nacionales nuevos cuales son los compromisos de aquí en adelante que Sea un documento simplemente orientado hacia el futuro que las acciones futuras y los compromisos se basan en los informes de evaluación del periodo anterior es decir de la década del 90 – 2000 también planean que el documento tiene carencia respecto de la asignación de recursos, nada se habla de los recursos y que la movilización de recursos que se hable pueden generar a partir de este plan mundial del senil es un aspecto sobre el cual, los gobiernos del grupo del Río tienen grandes expectativas tan interesado que defina claramente el tema de los recursos ahí y también que se beneficia este documento de los compromisos de las grandes conferencias que se han realizado en el mundo entre el año 90 y el 2000 la compra mundial del desarrollo social Berlín  hay un montón de reuniones que se han hecho que se Deberían tomar en cuenta aquí, por lo que se plantea es la importancia de explicar la  transvalización  de genero en las políticas por la infancia que eso también tiene que estar reflejado en el documento por eso también no me quiero referir mucho a este documento, porque claramente este documento, va ha cambiar, porque la postura general de los gobiernos es que pesado, enredado y con, metas un poco claras por otra parte el foro Latino Americano y de Caribe saco en la ultima reunión de enero un documento, de posición, este documento de posición intenta que son doce puntos, establecer los puntos centrales que para las ONG que estuvimos participando de la reunión de enero eran puntos clave en la discusión y de negociación  con nuestro país, eran puntos que nosotros  como  ONG no íbamos A transar en éste proceso  de discusión y de negociación  una corporación de los acuerdos de Kingston  y Panamá  en el documento, es decir que los gobiernos se hagan cargo de los acuerdos y compromisos que han llegado, el otro punto es el tema de cautelar disminuir o de evitar el impacto negativo de globalización  sobre la vida  de los niños, niñas y adolescentes y que esto tenga una relación directa con la definición de políticas sociales, que se consideran cambios sensitivos en el  modelo económico y que se tome en consideración el interés superior del niño y aquí decidimos hacer una breve definición del interés superior del niño porque este es un concepto que lo usan todos es como es eslabón  perdido de la doctrina de la situación irregular por lo tanto requiere de precisión y nosotros definimos en interés como El ejercicio pleno de todos los derechos contenidos en la convención sobre los derechos de los niños eso  es el interés superior no lo que a nosotros se nos ocurre como buenas personas que son lo mejor para los niños el ejercicio de los derechos contenidos en la convención el otro punto tenia que ver con el documento final se refleja de alguna  forma la riqueza la diversidad cultural de lengua y idiosincrasia  de cosmovisiones que existe en nuestras regiones, una región multicultural y por lo tanto las políticas de infancia tienen que tener cuestiones generales y cuestiones especificas para los niños de la región los niños latinoamericanos no son todos iguales son diferentes y por lo tanto eso también debe estar reflejado en los planes en las políticas publicas el otro  punto es considerar parte de la historia de nuestra región, en el surtido de las violaciones sistemáticas de los derechos humanos que han  ¿vivido la región latinoamericana y que entendemos que cualquier programa, política publica destinada a la promoción y defensa de los derechos de los niños debe estar basado debe cautelar el respeto de los derechos humanos de todas y todas sin distinción alguna ni siquiera de edad de las familias de las comunidades  para, eso se requiere ciertos mecanismos de mejor el sistema de administración de justicia  de garantías constitucionales y de defensa a la   población  generando mecanismos claro y expeditos de es civilidad, de restitución de derecho de control de recursos, a fin de terminar con las practicas de impunidad  y corrupción del otro punto que planteamos el tema de las adecuaciones de la ley  nacional a las normas y principios de la convención, sobre derechos de los niños que realizan en los   países  que no han hecho que se apliquen a los países que donde están, pero no se aplican y que estas adecuaciones no estén condicionadas por cuestión  coyuntural que tienen que ver con  seguridad ciudadana que a sido unos de los problemas que hemos tenido en la región aparecen  el tema de le delincuencia en los medios de comunicación y sube la responsabilidad penal sube los tiempos mínimos de libertad por lo tanto que estas adecuaciones o aplicaciones de las leyes nacionales no estén condicionados.

A cuestiones coyunturales  de seguridad ciudadana, el otro tema es el tema  que cualquier política de promoción infancia de los derechos de los niños  deben tener como eje central  el apoyo de la familia y tiene la obligación  de proteger a los niños debe vivir, ejercer los derechos, la familia tiene la obligación de proteger a los niños y desde esta perspectiva  nosotros planteábamos como un punto importante  en esto el reconocer la diversidad de las estructuras familiares que existen el la región latinoamericana, esta va a ser un punto de conflicto en la reunión oficial, hay muchos países que plantea que  la familia es padre, madre e hijos, madre sola con hoja no es familia, por lo tanto este va a ser un punto de conflicto y de debate fuerte en la sección especial, este tema de la familia y desde esa perspectiva nosotros planteamos defender con fuerza el tema de la diversidad de  la estructura familiar de la región.

 Buenos lo otro son ciertos puntos esenciales que tienen que ver con las políticas gracia donde tienen que estar destinadas las políticas especiales de educación por ejemplo que el ser universal gratuito de calidad basado en los derechos humanos y que garanticen el ingreso, la pertenencia y el éxito escolar no programas educativos que alarguen, no programas educativos que no aseguren matrícula pero no aseguren pertenencia, menos aseguran el éxito, salud integral que considera salud física, salud mental y la salud sexual y productiva para el adolescente y ese va a ser el otro punto de conflicto en la sección especial en le tema de la salud sexual y reproductiva para los adolescentes  en todo caso el grupo de Río también esta levantado, esto como uno de los puntos eso es una ventaja que tenemos los países latinoamericanos, el grupo de Río esta planteando también el señalar es explícitamente la importancia de los programas de salud sexual y reproductiva el otro punto ahí es el medio ambiente sostenible, libre de contaminación y que se define de alguna manera la relación de forma directa, la relación Norte y Sur es decir las situaciones de contaminación que se provoca en le Norte y se expresan en nuestro país.

 El tema de los servicios básicos, bueno después el otro punto de situación de violación sistemáticas a los derechos de los niños que requieren acciones inmediatas, no alargo plazo a mediano plazo, también un conjunto de acciones inmediata y ahí define el tema del trabajo infantil de acuerdo a lo establecido el artículo 32 de la convención, la violencia el maltrato, la explotación sexual en el documento es recoger las múltiples experiencias de participación de niños y niñas que han desarrollado la región y que han sido verdaderas procesos de educación ciudadana.

 El otro punto es que el documento final tenga un plan de acción mundial y planos nacionales o lineamientos para planes nacionales con metas, responsabilidades, recursos, mecanismos de monitoreo, vigilancia ciudadana claramente definido para los estados, los organismos internacionales y la sociedad civil, es decir que estamos dispuestos a sumir responsabilidades, también en este documento final y finalmente el último punto es reafirmar el compromiso de la ONG en el trabajo de la promoción y defensa de los derechos de los niños y plantear el que nuestra participación no debe estar limitado solamente a los espacios de consulta, sino que nosotros tenemos una experiencia, un conocimiento, un a postura que debe ser también volcado en los espacios de tomas de decisiones, no queremos que nos llamen solo para preguntarnos como van las cosas, sino Para definir las políticas, definir programas y controlar y monitorear la ejecución de las políticas de los programas, esta es la postura de la región de Latino América y del Caribe.

Ahora en términos generales cual es la importancia que yo veo de estos espacios que la comunidad internacional se sienta a debatir y a discutir el tema como los derechos del niño, en esta oportunidad y un poco mas allá de los temas que tienen que ver con los derechos humanos y de la importancia de la participación de la ONG en estos espacios y creo que tienen que ver con herramientas que nos permiten presionar a nuestros gobiernos, para le cumplimiento de acuerdos que ellos van adquiriendo ante la comunidad internacional, pero sobre todo por que el  avance que existe en la promoción de la defensa de los derechos humanos por parte de la comunidad internacional, no importa que no sea la justicia que va actuar contra quienes violan los derechos humanos, el hecho de la defunción en Londres, de Pinochet, implica que hoy en día esta siendo procesado en Chile, cosa que nosotros pensamos que jamás iba a ocurrir, esta detención arresto domiciliario y el proceso sigue la fuerza de los hechos, es tan grande que ningún historiador va a poder negar la historia oficial no va a poder negar jamás las grandes violaciones a los derechos humanos en Chile.

Anoche cuando estaba viendo las noticias en la televisión dieron la información de que el Tribunal Internacional de la HAYA en el caso de guerra de Bosnia había declarado que los hechos de violencia sexual, violación, esclavitud sexual, eran crímenes contra la humanidad, creo que esos son avances sustantivos en le rol de la comunidad internacional.

Respecto a la defensa de los derechos humanos, de los gobiernos por una parte para la sociedad civil, por otro nosotros tenemos que participar en que fortalezcan la construcción del proceso democrático y la construcción real de todos lo que habitamos en la región. David Westwood nos hablara del segundo congreso mundial sobre la explotación comercial a niños, niñas y adolescentes.     Tenemos una presentación que es muy importante por que hay unas direcciones de Internet que van a ayudar a ustedes a participar en el proceso hacia Yokohama.

 Ya hablamos mucho sobre Yokohama, ustedes ya deben estar un poco cansado sobre esto, pero esta mañana vamos a pasar rápidamente sobre algunos de  las partes de información más importantes.  Vamos a pasar más tiempo hablando sobre como ustedes pueden participar, por que haya varios mecanismos, varios espacios abiertos que podemos empezar a utilizar y también vamos a tener espacios de preguntas.  Mi amigo aquí esta ayudando con  el aspecto técnico, también participa personalmente en el Comité de Baniges, que esta organizando este congreso, entonces se puede responder a sus preguntas más específicos.

Primero es importante recordar que Yokohama  es un evento oficial que fue previsto para evaluar el  progreso de los países en el incremento del programa de acción de los objetivos del congreso, lamentar la política para la implementación de la agenda de acción, evaluar los logros, identificar las áreas más problemáticas, compartir experiencias y buenas platicas y mejorar el proceso de seguimiento del congreso, esto hemos trabajado un poquito en nuestros grupos de ayer.

     Uno de los aspectos mas positivos de esto fue la mezcla de los varios autores en el involucramiento de ellos en el evento, la planificación en la realización del evento, esto logramos mantener hacia Yokohama para participara los gobiernos y instituciones multilaterales como el de las Naciones Unidas, jóvenes del sector privado en esto como había una énfasis sobre el rol de la prensa, de los medios de comunicación en Yokohama, pornografía en el Internet, prevención, protección y recuperación, el tráfico de niños, niñas y adolescentes el rol del involucramiento del sector privado como digo un aspecto nuevo, perfil del explotador sexual y la instalación y la protección de la ley, uno de los énfasis de Yokohama será en la implementación.  Ya tenemos muchos papeles, muchas declaraciones porque no tenemos solamente implementado lo que prometemos, entonces la idea de la consulta de la conferencia  será como podemos implementar lo que las cosas en que nos hemos comprometido, habrán meses de discusión sobre sistemas, pero van a ser organizado mas o menos en 3 ejes, mirando lo que hemos logrado por que las cosas han cambiado, donde necesitamos poner mas énfasis y cuales son las lecciones aprendidas de los mejores caminos, adelante, debe ser mucho mas práctico, no lo importante para nosotros.  Como podemos incidir en este proceso, una de las maneras de participar en la acción, documentos temáticos, estos documentos sirven como base a las discusiones que van  a ser tomados en Yokohama.  Varias agencias tienen la responsabilidad de preparar estos documentos claves, el grupo de anides para la convención de los derechos de los niños en Ginebra, tiene la responsabilidad de trabajar protección, recuperación y también la del perfil del explotador sexual y ahí tenemos los nombres de las direcciones electrónicas de los constructores que van a programar este documento para el grupo y nosotros como anides debemos participar encontra de estas direcciones y enviar sus comentarios, sugerencias, nosotros vamos a enviar los resultados, ya están consultados también, los temas de pornografía que hay en Internet y el rol de involucramiento del sector privado, son la responsabilidad aquí esta presente varios de ustedes hacen parte entonces hay otro espacio   para poder compartir  su experiencia en estos áreas u finalmente UNICEF. 

 Para trabajar el tema tráfico de niños y adolescentes y también de la instalación y de la aplicación de la ley, estoy seguro que UNICEF facilitara nuestra participación, talvez podamos hablar con la señora Gladys Acosta, para ver si nos facilita este involucramiento como regional.  Vamos a crear una página de esta consulta y vamos a poner toda esta información, también entonces no estarán perdidas.

También en la oportunidad de participar en le congreso, primero que inscribimos, hay una hoja de inscripción en la pagina 6 del punto tocado en Ginebra, allí esta la dirección es importante que lo hagamos la más antes posible por que hay una fecha limite de inscripción entonces los que quieren participar inhibirse, ahora hay un espacio mas o menos para 900 en total 300 de Japón, 300 que serán escogidos, entonces mas o menos 600 lugares para anides en Yokohama, el positivismo parece muy poco, no, entonces es importante que nos inscribamos lo mas pronto posible, otra cuestión importante es el financiamiento a través de anides, pero es muy importante que también intentamos arreglar algunos financiamientos, nosotros en el ámbito nacional.

Tercer punto de representación, tenemos que pensar un poco como nos vamos todos a poder ir, como vamos a ser unos  procesos donde lo que no pueden ir por lo menos  sean representados por los que pueden, esta consulta es un intento de obtener unos insumios de un grupo grande no, pero creo que también hay espacios en el ámbito nacional para empezar en unos procesos para mejorar esto. También hay un espacio para la participación de adolescente, número total para jóvenes, es muy serio, 33 de estos jóvenes se han seleccionado a través de la red del grupo de la ONG para la convención de los derechos de los niños, 33 son muy pocos si dividimos por regiones mas o menos 5, entonces es muy difícil realmente tener una participación buena, hablar de los criterios que son definidos, que deben de tener menos de 18 años de conocimiento y experiencia del tema, hay veces que los jóvenes que participan por aportar algo adelante no y que aquellos que tengan la habilidad es una de las áreas que puedan comunicar bien, participar en grupos, trabajo y presentación de informes, también así serán los criterios yo creo que hay muchas redes de jóvenes que les gustarían participar, esto es un área donde tenemos que pensar muy bien como podemos como región proponer una presentación buena y que puede lograr algo significativo y que no sea solamente algo para decir que hay jóvenes que participan, finalmente hay un espacio para talleres, también es importante indicar luego lo mas pronto posible, si ustedes quieren realizar ideas, es importante notar que la énfasis sobre metodológicas que han tenido éxito y que podrán tener estro en otros contextos que seguro van a ver y van a quedar presentados, organizar talleres, el  comité organizador utilizara esto como comité de salvación.  La ONG ha pensado como pueden ser utilizados sus experiencias, en otros contextos, la información que tenemos sobre Yokohama, creo que hay espacios para participación de ONG, porque tenemos que organizarnos bien y ser productivos en nuestra participación. Gracias.

V. TRABAJO EN GRUPOS 

· METODOLOGÍA DEL TRABAJO EN GRUPOS

El día jueves 22 de febrero se llevaron a cabo los trabajos en grupos, de acuerdo a  ocho ejes temáticos y con la participación de todos los y las asistentes y ponentes a la Consulta quienes conformaron grupos de acuerdo a su área de interés así como la experiencia profesional.

Los primeros cinco ejes que se indican a continuación corresponden a los señalados en el “Programa de Acción contra la Explotación Sexual Comercial de Niños”, emanado del Congreso Mundial de Estocolmo, Suecia de 1996.

Los siguientes dos  ejes se definieron de acuerdo con el objetivo de la Consulta Regional de lograr un consenso en torno al concepto de Violencia Sexual contra niños, niñas y adolescentes, que incluye la explotación sexual en un contexto comercial y no comercial, en la región latinoamericana.

El último eje responde a la necesidad de efectuar acciones de cabildeo que posibiliten una acción política y social efectiva contra dicho fenómeno. A continuación se señalan los ejes del trabajo grupal:

1. Prevención

2. Protección

3. Recuperación y Reinserción

4. Coordinación y Cooperación local, nacional, regional e internacional

5. Participación de los niños, niñas y adolescentes

6. El Explotador Sexual

7. El Abuso Sexual, trabajo con el Ofensor

8. Advocacy

Cada grupo contó con un(a) facilitador(a) experto(a) quien compartió sus conocimientos teórico-metodológicos con una exposición inicial de alrededor de cuarenta y cinco minutos para luego promover la discusión entre los y las integrantes del grupo con base en los siguientes puntos:

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

· ¿Qué facilitadores y obstaculizadores han existido?

· ¿Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores?

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

Como material de apoyo para la discusión grupal de algunos temas, se hizo circular entre los y las facilitadoras una guía de “Elementos Claves” cuyo objetivo fue el de ampliar y actualizar aquellos documentos producto de las discusiones y sesiones de trabajo del Congreso de Estocolmo de 1996.

Cada grupo contó adicionalmente con un(a) secretario(a) cuyas funciones fueron las de transcribir la discusión grupal y brindar  apoyo al trabajo de él o la facilitador(a). A lo interno de los grupos se nombró un(a) relator(a) para la presentación en plenaria.

Como primera actividad se dio una ronda de presentaciones personales en las cuales los y las participantes compartieron brevemente el trabajo que realizan en cada uno de sus países.

Se destinó un tiempo del trabajo grupal para revisar el Plan de Acción para luego discutir y analizar los esfuerzos y  acciones que se vienen realizando en cada país y cómo se entrelazan con lo propuesto en dicho Plan.

Las conclusiones y recomendaciones se compartieron posteriormente en el ámbito de plenaria con un espacio para preguntas y comentarios. Los facilitadores(as) y secretarios(as) acompañaron a los grupos en la construcción colectiva de la presentación final para la plenaria.

El trabajo grupal se enmarcó en los objetivos de la Consulta Regional de establecer una estrategia común, desde la sociedad civil y otros actores, frente a la reunión preparatoria y a la segunda conferencia mundial, mediante la creación de un espacio de intercambio, coordinación y construcción de consensos.

1er. Grupo

Tema: Prevención

Facilitador:
MSc David Westwood. Visión Mundial. 

Secretario:
Licda. Yanis Quesada.  DNI- Costa Rica


Participantes:Norberto Liwski. DNI – Argentina

Marco Quino. Visión Mundial – Bolivia

Inés María Duas da Silva. Coletivo Mulher Vida - Brasil 

Maritza Ortiz Cortés. Dirección de Prevención de Violencia y Delito. Ministerio de Justicia y Gracia – Costa Rica.

Titta Maja. UNICEF – Costa Rica

Carmen Álvarez González. CONACOES – Costa Rica

Maricruz Sancho Monge. IMAS – Costa Rica

Deimi Gloria Iglesias Cortez. Fundación Olaf Palme, Red para la Infancia y la Adolescencia – El Salvador

Ana Flor Lemus Vanegas. Visión Mundial – El Salvador

Sonia Álvarez Guevara. COPREDEH – Guatemala

Mirna Corenzana de González. Procuraduría General de la Nación – Guatemala

Mariana de del Aguila. CIPRODENI – Guatemala

Carmen Pérez. Visión Mundial – México

Yvette Fonseca. Save the Children Noruega en Nicaragua

Haydeé Sánchez Gómez. Asociación Tesis – Nicaragua

Lázaro José García Urbina. Consejo Nacional de Atención a la Niñez y la Adolescencia – Nicaragua

Ola Florin. Alianza Internacional de Save the Children - Suecia

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

Los y las participantes de los distintos países consideran que se han realizado buenos esfuerzos, tanto de la sociedad civil como del Estado, de agencias internacionales así como de organizaciones locales para brindar educación sobre derechos de la niñez y la adolescencia e incorporar la Convención a la educación formal e informal.

Así mismo, las campañas de información y comunicación sobre la explotación sexual comercial se han llevado a cabo en diversos países:

Brasil: De parte del Foro Nacional y como iniciativas del Estado.

El Salvador: Se han llevado a cabo en los medios de comunicación.

Nicaragua: Se han aprovechado los espacios de divulgación para poder realizar foros así como para denunciar situaciones específicas.

Costa Rica: No se han efectuado campañas masivas pero sí iniciativas desde la Comisión Nacional.

Los países evaluaron el efecto de estas campañas en términos de los sectores de población educados para contrarrestar la explotación sexual comercial:

Brasil: Iniciativa no articulada

Nicaragua: Ha surgido desde la sociedad civil

Costa Rica: Este esfuerzo se inicia desde la Comisión Nacional

El Salvador: Desde la sociedad civil y el Estado

En cuanto al desarrollo, reforzamiento, implementación de medidas legales, políticas y programas pertinentes para prevenir la explotación sexual comercial de los niños, niñas y adolescentes, utilizando como directriz la Convención, los países consideran que un logro en este sentido ha sido contar con un Código de Niñez y Adolescencia como en el caso de Brasil, Costa Rica y Nicaragua. El Salvador aún no cuenta con este instrumento legal.

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

Las campañas sobre información y comunicación de sexualidad responsable, algunas de parte del Estado, han sido bloqueadas o obstaculizadas por sectores religiosos, como ha sido el caso de Costa Rica y El Salvador.

En cuanto a los esfuerzos por promover los derechos del niño en la educación de la familia y en la ayuda para el desarrollo de la familia, comprendida la igualdad de responsabilidades de ambos progenitores respecto a sus hijos, los países concuerdan en que se han limitado a iniciativas no articuladas y de carácter transitorio.

Con relación a la formulación, reforzamiento o implementación de políticas económicas y sociales con contenido de género en el ámbito nacional para ayudar a los niños vulnerables frente a la explotación sexual comercial, se considera que en los países se han dado iniciativas particulares tanto del estado como de ONG’s pero que no han tenido un impacto significativo en la realidad socioeconómica de los países.
En Brasil y Costa Rica se han dado iniciativas para movilizar al sector de negocios, comprendida la industria turística, contra el uso de sus redes y establecimientos para la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, en otros países, como es el caso de Nicaragua y de El Salvador éstas no se han dado.

Se considera que en ninguno de los países  se ha trabajo en focalizar campañas y programas informativos, educativos y de alcance sobre las personas involucradas en la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

· ¿Qué facilitadores y obstaculizadores han existido?

En cuanto al acceso a la educación gratuita y obligatoria, en opinión del grupo:

Hay un compromiso legal para que la educación sea gratuita y obligatoria pero falta infraestructura, maestros y materiales. Si bien se han dado avances en cuanto a la cobertura, falta mucho en cuanto a la calidad.

En cuanto al acceso a la salud y la educación por parte de grupos vulnerables:

Se considera que faltan políticas públicas dirigidas a estos sectores. Hay una serie de ONG’s que brindan servicios a esta población pero se considera que su número es insuficiente.

Se considera que los medios de comunicación, en la mayoría de los países, se han involucrado en la divulgación del tema de la explotación sexual comercial pero que no están respetando las normas éticas.

· ¿Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores?

La formulación y ejecución de políticas regionales y nacionales para erradicar la pobreza, asegurar la gratuidad de la educación así como su calidad, asegurar el acceso a los servicios de salud a los niños, niñas y adolescentes.

Que los principales actores sociales; Estado, sociedad civil, empresa privada, medios de comunicación, ONG’s participen activamente en la formulación y puesta en práctica de programas nacionales para la prevención de la explotación sexual comercial a niños, niñas y adolescentes.

Que los Estados destinen presupuestos específicos para el trabajo en prevención de la explotación sexual comercial.

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

Fortalecimiento y adecuación de las leyes para que los Estados cumplan con los compromisos y atiendan eficazmente la problemática cumpliendo entonces con su función de ser intimidativas y justas.

2º. Grupo de Trabajo

Tema: Protección
Facilitador:
Lic. Henry Issa El Khoury. Universidad de Costa Rica.

Secretaria:
Ana Mercedes Ajoy.   DNI- Costa Rica.

Asistentes:
Mónica Hering Lope. Corporación Opción – Chile



Lucy Palma. Futuro Juvenil/Red Viva – Colombia



Rita Maxera. Fundación Paniamor – Costa Rica

Silvia Calvo Sánchez. Estudiante de Derecho UCR – Costa Rica



Delia Miranda Fricke. Unidad Ejecutora CONACOES – Costa Rica

Rocío Rodríguez García. Casa Alianza – Costa Rica

Manuel Martínez González. DNI – Ecuador

Evelyn Palma Arróliga. Casa Alianza – Nicaragua

María Isabel Blanco. INPRHU – Nicaragua

Marta Núñez de Benítez. DNI – Paraguay

En este grupo, los participantes de los países de Costa Rica y Nicaragua ofrecieron su visión de los avances, transformaciones, cambios, dificultades en el trabajo de protección en explotación sexual comercial de personas menores de edad. El resto de los integrantes formularon la propuesta de elaborar una matriz o cuestionario sobre los avances y retrocesos de cada uno de sus países ya que consideran que no conocen a fondo el trabajo en este eje en sus países. 

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

Nicaragua: Se están trabajando las reformas al Código Penal, las propuestas con participación de la sociedad civil.

Paraguay: En diciembre fue aprobado el Código de la Niñez en el cual está el tema de la violación de los derechos de los niños y niñas. Se ha reformulado el Código Penal con cambios y reformas en el proceso. Para el tema del maltrato, violación, abuso sexual se creó la Oficina Municipal de la Niñez, a cargo de municipalidades y en trabajo conjunto con los fiscales y jueces. Esto implica la descentralización que posibilita un trabajo y una relación más directa con los niños y niñas.  Se espera mejorar los mecanismos de denuncia y capacitación. Existe una organización especializada en la explotación sexual comercial, la BECA.

Colombia: Hay una ONG que trabaja el tema; RENACER

Costa Rica: Como parte del Sistema Nacional de Protección a la Niñez y la Adolescencia se creó el Consejo Nacional. Se cuenta además con la Comisión Nacional Contra la Explotación Sexual integrada por organizaciones públicas y ONG’s. Se han dividido los temas de explotación sexual comercial y turismo sexual y del abuso sexual. 

En el ámbito de la legislación, el nuevo Código de Niñez y Adolescencia contempla la explotación sexual comercial.

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

Ecuador: No existe un Plan Nacional y las medidas legales se encuentran en el Código de la Niñez donde hay un capítulo acerca de la explotación sexual comercial. No hay este tipo de contenidos en los Códigos Penales y Procesales.

· Qué facilitadores y obstaculizadores han existido

Nicaragua: Se han realizado investigaciones sobre el tema, en especial tesis de grado, asimismo se han realizado esfuerzos por crear espacios de discusión sobre el tema con la participación de doce organismos. Se puede decir que se ha sacado el tema a la luz pública, ha habido esfuerzos por visibilizarlo. Se ha efectuado, durante los últimos tres años una consulta en el ámbito nacional. Dentro de la temática del tráfico de niños y niñas, se va a iniciar una investigación en torno a  mujeres, niños y niñas para explotación sexual.

Costa Rica: En el trabajo del nuevo proyecto de Código Penal la experiencia no ha sido traumática, hace falta algunas correcciones pero era necesaria su reforma. Se ha logrado variar los enfoques de los delitos sexuales como es el caso de la violación, que antes sólo implicaba el acceso carnal. También el cambio en enfoques se debe a lo estipulado para las edades de niños y niñas y adolescentes en el Código de la Niñez y la Adolescencia, donde el niño y la niña son menores de 12 años y el adolescente es a partir de los 12.

Ecuador: No se ha dado un apoyo político decidido al trabajo de protección de la población en riesgo de o en explotación sexual comercial, esta problemática no ha merecido ningún tipo de atención durante los últimos años. Tampoco existen programas de parte de las ONG’s para trabajar en explotación sexual comercial, únicamente existe un programa en un puerto bananero pero éste no es significativo.
Paraguay: La reciente aprobación del Código de la Niñez implica que aún no se ha implementado y, por lo tanto, no se pueden aún ver resultados.

Chile: No hay antecedentes acerca del fenómeno. En 1992 se hablaba de unos 4,200 niños y en 1998 no se ha sabido acerca de esto.

· Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores

Esfuerzos de parte del Estado, las ONG’s y la Sociedad Civil para brindar protección a los menores que son objeto de la explotación sexual comercial que incluya la creación de redes nacionales, regionales e internacionales de vigilancia, así como el control del turismo sexual.

Que los países puedan contar con el Protocolo Facultativo para el trabajo en protección.

Que se brinde una adecuada capacitación a los Jueces en materia de protección legal así como la concienciación de los jueces y auxiliares como psicólogos y fiscales, ya que se han dado un mayor número de condenas que antes, así como cambios en la jurisprudencia como resultado de estos procesos de capacitación.

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial
Denunciar incumplimiento y demandar de los gobiernos la voluntad política para el cumplimiento de sus compromisos.

Adecuada asignación de presupuestos para los Planes Nacionales.  

Abogacía fuerte y coordinada para lograr la aplicación de la Declaración y el Plan de Acción.
3er. Grupo de Trabajo

Tema: Recuperación y Reinserción

Facilitadora:
Licda. Cándida Sequeira. Dos Generaciones. Nicaragua

Secretaria:
Licda. Nancy Torres. DNI-Costa Rica

Participantes:Antonio José Angelo Motti. Gobierno Federal, Ministerio de Providencia, Asistencia Social – Brasil.



Karin Koshima. CEDECA-BR – Brasil

María Cristina Salazar y Marta Arenas. DNI – Colombia

Miriam Fernández Esquivel. FUNDESIDA – Costa Rica


Vilma Arce Zamora. Fundación RAHAB – Costa Rica


Mariliana Morales Berríos. Fundación RAHAB – Costa  Rica


Marianela Chaves Mata. Fundación RAHAB – Costa Rica

Laura Chinchilla Barrientos. Patronato Nacional de la Infancia – Costa Rica.

Sara Beatriz Martínez Flamenco. Alcaldía Municipal de San Salvador – El Salvador

María Isabel Ascencio de Martínez. ECPAT-ES – El Salvador

Juana Dalia Manueles Castellanos. DNI – Honduras

Luz María Sequeira López. Save the Children Noruega en Nicaragua

Ana Yolanda Sánchez. Asociación Mary Barreda - Nicaragua
· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

Los Planes Nacionales existen con diferentes matices en cada país:

Brasil: Creación, en cada provincia, de comisiones estado-sociedad civil para acompañar las acciones y propuestas del Plan Nacional. Hay propuestas de atención integral con financiamiento que se ejecutan en coordinación con ONG’s locales. Se cuenta con presupuesto para capacitación técnica a los profesionales para atención individual en el ámbito local y para capacitación de beneficiarios del proyecto. Monitoreo de los casos de “Atención Social Especializada”.

Costa Rica: Se cuenta con un Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia así como con una Agenda Nacional. En cuanto a la atención integral hay un albergue temporal para los que lo requieren. Se ha fortalecido la atención psicosocial a la persona menor de edad y a su familia. Se conoce mejor la ruta crítica. La creación de la Comisión Nacional Contra la  Explotación Sexual. Se ha logrado un tratamiento del tema en los medios de comunicación y una denuncia contra la explotación en coordinación con el PANI. Se ha logrado identificar mejor el problema de la explotación sexual, sus implicaciones, los condicionamientos, las cifras, mitos y verdades. Un proyecto de FUNDESIDA permitió la preparación de módulos psicoeducativos para uso con esta población; 25 temas en 12 módulos que se trabajaron en sesiones semanales con grupos. 

Se brindó atención emocional y de salud y se realizaron visitas a las familias aunque este entorno es expulsivo.

Honduras: Se cuenta con el Instituto Nacional de la Infancia.

El Salvador: Existe un Plan, una estrategia para proponer al Estado con relación al tema de la Explotación Sexual que comienza con mujeres adultas que pueden llevar luego a niñas y adolescentes.

Nicaragua: En cuanto al tema de la Explotación Sexual Comercial, se ha formado el espacio para la reflexión y la acción. Hay una coordinación y evaluación entre ONG’s, autoridades locales y policías.  Existe un Plan Nacional contra la violencia hacia la mujer y la niña. Se han dado convenios interinstitucionales para formar parte del expediente judicial. Se brinda atención psicosocial. 

Aportes del grupo en general:

Se han brindado procesos de capacitación a grupos claves como los y las maestras y la Policía en algunos países.

En algunos países se han realizado investigaciones sobre la temática de violencia sexual.

Se han formulado y ejecutado  Programas atencionales integrales con un compromiso, con enfoque no culpabilizante del niño, niña y adolescente víctima del abuso y explotación sexual así como con un enfoque de género.

Se trabaja en algunos países con un concepto de atención integral que incluye lo médico y biológico, psicológico, social y espiritual.

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

En cuanto al proceso de denuncia:

Honduras: Se requiere que la madre formalice una denuncia y si no, se puede proceder  a trabajar con la persona menor de edad. Muchas veces las madres temen represalias de parte del victimizador y en estos casos no se puede intervenir.

Costa Rica: Se debe proceder a la denuncia aunque la víctima no esté lista. La ley no permite esperar procesos de terapia.

En cuanto a procesos de capacitación con actores claves:

Colombia: Se debe incluir en programas de capacitación a funcionarios estatales así como a efectivos del ejército y a las fuerzas policiales.

Brasil: En el ámbito local no se atiende ni se presta atención al tema, no existe ningún tipo de conciencia al respecto.

En la mayoría de los países se observa la ausencia de capacitación y sensibilización por parte de funcionarios de fuerzas armadas y del gobierno.

En cuanto al compromiso Estatal en el trabajo en la explotación sexual:

Los países en general concuerdan en que existen los Planes pero no las políticas, esto da como resultado el que no haya un compromiso real por parte del Estado que se evidencia en el desequilibrio entre la legislación y los canales de ejecución de las leyes, en la ausencia de recursos financieros públicos destinados al trabajo en el eje.

Brasil: Hay una débil voluntad política para asumir los programas.

En cuanto a la cobertura de los programas, en la mayoría de los países no se está brindando atención a los niños víctimas de violencia sexual y, en general, se habla de una cobertura limitada de los proyectos a las áreas metropolitanas.

En general, los países señalan que:

- Se delega la responsabilidad a la familia y la víctima.

- Faltan acciones para prevenir la estigmatización y revictimización de las personas menores de edad y sus familias en la comunidad.

· Qué facilitadores y obstaculizadores han existido
Brasil: Se entiende la recuperación como atención directa, entonces es la sociedad que se equivoca, la sociedad debe devolver pues la carencia ahí se enfoca como reintegración pues la reinserción se ve como parte del proceso de la atención integral.

El grupo considera que se debe realizar una discusión y revisión de los conceptos de reinserción, recuperación y víctima: 

La reinserción se emplea para la educación. El concepto de recuperación remite a lo biológico, se repara algo. El trabajo con esta población consiste en brindarle nuevamente el acceso a sus derechos de salud, educación y recreación y no consideran que esta población no esté fuera de la sociedad. Se propone la recuperación en términos de devolver a esta población la alegría, la salud, la posibilidad de acceso a programas sociales y, sobre todo, la recuperación de sus derechos. La sociedad debe prepararse para esta recuperación, la escuela, la comunidad, las leyes deben ser parte de este proceso. 

En cuanto a la terminología de “víctima”, éste deja a la persona estancada en la situación de abuso, como alguien que está invalidado. Se propone entonces el término “sobreviviente” o bien como personas menores de edad que han tenido experiencia de abuso sexual. A estas personas se les debe tratar como sujeto social y de derechos.

Costa Rica: Se trabaja en la capacitación para un oficio o una profesión con el fin de darle a las adolescentes y jóvenes la oportunidad de incluirse en puestos a los que no tuvieron acceso antes por falta de preparación y además se atiende a la familia de estas mujeres.

La complejidad de los problemas que presenta la población objeto de la explotación sexual comercial como el del uso y abuso de alcohol y drogas, hace compleja su atención ya que no siempre se brinda atención a esta población en instituciones que trabajan con la problemática de alcoholismo y drogas.

En los países hay consenso de la falta de datos estadísticos en torno al problema así como de un subregistro en el caso de datos suministrados, ejemplo cuando se habla del número de niñas en prostitución en el área metropolitana.

· Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores

Es necesario lograr consenso en las propuestas de la sociedad civil en torno a la prevención, protección, atención integral de los niños, niñas y adolescentes objeto de la explotación sexual comercial y que dichas propuestas obedezcan a una mirada global del problema.

Una adecuada asignación de recursos financieros y humanos en el trabajo de atención integral a esta población para ampliar la cobertura de los proyectos y superar el nivel asistencialista de atención. Esto en especial en el caso de la reincorporación de los niños, niñas y adolescentes a sus hogares y comunidades luego de su estadía en los Albergues que requiere de un trabajo de sensibilización con los miembros de las mismas.

Que la contraparte financiera de proyectos de atención integral sostenga la intervención directa.

Que haya apoyo oficial a los Planes Nacionales, especialmente en momentos de transición de un gobierno a otro, con el fin de asegurar el sostenimiento de los proyectos y la continuidad del personal.

Promover el asesoramiento médico, psicológico, por parte de personal especializado, a las personas menores de edad y sus familias especialmente a los contagiados de enfermedades así como a las embarazadas

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

Revisión del concepto de Recuperación y Reinserción y adoptar el concepto de Atención Integral, que la reinserción se refiera únicamente a la reincorporación a procesos educativos y/o laborales.

Que las experiencias de atención actuales a la población víctima de explotación sexual comercial, sean socializadas y que se brinden procesos de capacitación y sensibilización permanentes para el personal que trabaja con población con experiencia de violencia sexual.

Fortalecer las estrategias de incidencia política así como los esfuerzos por sensibilizar e informar a la población en general y lograr movilizar a la comunidad nacional en torno a la necesidad de adoptar medidas preventivas, de protección así como de brindar una atención integral a las personas menores de edad objeto de la explotación sexual comercial.

Foros de ONG’s e instituciones preocupadas por el tema de defensa de derechos de los niños, niñas y adolescentes, con apoyo del Estado, que formule, ejecute y supervise planes y proyectos con participación de niños, niñas y adolescentes donde se comprometa parte del  presupuesto para el tema de la explotación sexual comercial.

Formación de recursos humanos para trabajar en el eje.

La asignación de recursos financieros de la cooperación externa como de los distintos Estados.

4to. Grupo de Trabajo

Tema: Coordinación y Cooperación local, nacional, regional e internacional

Facilitadora:
Licda. Neide Castaña.  CECRIA -  Brasil.

Secretaria:
Licda. Fabiola Bernal. DNI- Costa Rica

Participantes
Marcio Sánchez. Forum Nacional ACA – Brasil


Teresina Paes de Arruba. CIRCO – Brasil


Bente Sorensen. Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT (IPEC) – Costa Rica


Katherine Miles. Red Viva de America Latina – Costa Rica


María Luisa Rodríguez Campos. VNU – Costa Rica


Ana Kelly Rivera. ECPAT-INTERNACIONAL – El Salvador


Katja Nordstrom de Hernández. Red Viva – Honduras

Jorge Valencia Bautista. Colectivo Mexicano de Apoyo a la Niñez - Mexico.

Coleen Littlejohn. Save the Children Canada – Nicaragua

Emma Morley. ECPAT Internacional - Tailandia.


Maurice Machenbaum. Terre des Hommes - Suiza


Kapoor Parvez. Save the Children Noruega - Nicaragua.

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

Brasil:
Se ha logrado la movilización de fuerzas sociales importantes como la Iglesia Católica, movimientos sociales organizados y los organismos de cooperación internacional en torno a aspectos de sobrevivencia, salud, vivienda. El Foro Nacional ACA como el interlocutor legítimo con la cooperación internacional.

Destacar la labor de las agencias como Save the Children, Terre des Hommes así como de las iglesias en el trabajo con la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

Se requiere construir una base de datos sobre la situación de la explotación sexual comercial en el ámbito nacional, regional e internacional así como estudios en los cuales se organiza y sistematiza la información.

Promover la ampliación de los presupuestos sociales en los diferentes países con la creación de fondos nacionales que atiendan específicamente este tipo de problemática.

Racionalización en el uso de recursos que hagan efectivos los programas que se pongan en marcha. Así como socializar los recursos de las diferentes ONG’s entre ellas mismas.

Hacer cabildeo con el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.

· Qué facilitadores y obstaculizadores han existido

Tensiones existentes entre las Agencias y los países que deben ser analizadas y superadas mediante la búsqueda de soluciones recíprocas y adecuadas.

· Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores

Brasil: La formulación de propuestas en las cuales se brinden informes de la situación de la explotación Sexual Comercial así como estrategias que transformen la realidad. Se requiere también que los países trabajen con una estrategia de democratización de la información.

Específicamente en cuanto a los Planes Nacionales: continuar elaborándolos en los países donde no se han hecho y proyectarlos a 10 años, tomando en cuenta las contradicciones internas y el contexto en que se ubican. Realizarlos y actualizarlos en forma dinámica para que sean efectivos y eficaces. Demandar apoyo para impulsar un sistema de monitoreo efectivo de dichos planes. Contar con una adecuada asignación de recursos para su operación. Que incluyan participación social, en especial de niños, niñas y adolescentes.

Apoyar entonces procesos y no sólo acciones puntuales para así  impedir que los problemas se vuelvan “modas”.

Se necesitan las siguientes condiciones en relación a la interacción del Gobierno con la sociedad civil:

· Buscar acuerdos para la acción que trasciendan los períodos electorales y cambios de gobierno. 

· Crear al interior de la sociedad civil un ambiente de cooperación y solidaridad que posibilite la actuación articulada y eficaz frente al Gobierno.

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

Fortalecer mecanismos de aplicación de la Convención de Derechos del Niños tales como aprovechar las instancias internacionales como apoyo al seguimiento de los procesos nacionales. Solicitar apoyo a las agencias para posibilitar visitas de relatores especiales donde los soliciten. Realizar Campañas conjuntas de sensibilización que tengan mayor impacto de lo que puedan hacerse en un país.

Necesidad de elaborar una estrategia eficaz de cooperación, sin fronteras, en todo el mundo.

Enfatizar la importancia de la Base de Datos (con base en la experiencia de Brasil) en los espacios nacionales, con o sin convenio gubernamental. Promover una Base de Datos y una Red en el ámbito regional apoyada por las distintas organizaciones y esfuerzos (ECPAT pone a disposición su página Web).

Una estrategia de democratización de la información de la explotación sexual comercial y no comercial en el ámbito local, nacional, regional e internacional, que incluya información que permita visibilizar grupos sociales que también han sido vulnerados en sus derechos mediante la Explotación Sexual Comercial como la de niños y niñas con discapacidad, adolescentes en cárceles, orfanatos.

Involucrar a los parlamentos nacionales y regionales en la temática de la explotación sexual comercial y no comercial de niños, niñas y adolescentes, sosteniendo la tesis de la no-impunidad.

De ser posible, abrir una oficina ECPAT en cada país o bien impulsar la visibilización, sensibilización y concienciación del problema de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

5to. Grupo de Trabajo

Tema: Participación de niños, niñas y adolescentes

Facilitadora:
Licda. Reina Isabel Velásquez. Dos Generaciones. Nicaragua

Secretario:
Lic. Marcelo Gaete. DNI-Costa Rica

Participantes: Nanko Van Buuren. IBISS- Brasil



Inés María Duas da Silva. Coletivo Mulher Vida - Brasil

Sharon Rodríguez Jiménez y  Dehuel Pérez Galeas. Visón Mundial- Costa Rica

María Eugenia Sánchez Rodríguez. INA – Costa Rica

Xochitl Bendeck y Carlos Ernesto Rico Sánchez. DNI- El Salvador 

Ana Arely Alvear. Visión Mundial- Nicaragua  

Diego Silva Balerio. DNI - Uruguay

Oscar Missle. CECODAP- Venezuela 

La facilitadora hizo una introducción con base en lo que se incluye  en la Agenda de la participación de los niños, niñas y adolescentes en la problemática específica de la violencia sexual contra las personas menores de edad. A partir de ésta se generó la discusión.

· ¿Qué condiciones necesitamos generar para la participación... ? ¿Cuáles han sido los avances y las limitaciones?  ¿Qué factores han actuado como facilitadores y cuáles como  obstaculizadores? ¿Porqué nosotros apostamos a la participación?

Venezuela: La participación es importante por que los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos y como tales deben participar ante los hechos que les atañe. Es un derecho asignado.

Los niños, niñas y adolescentes comienzan a sentir resistencia del medio cuando empiezan a opinar con propiedad de temas que están reservado para el mundo adulto, quienes se oponen a este ciudadano niño, niña o adolescente.

No es fácil resolver cuando el muchacho empieza a hacer un juicio crítico ante la escuela, alcaldes de gobiernos locales u otras instancias. Los niños, niñas y adolescentes tienen que participar aunque a los adultos no les guste y el único límite debería ser el propio desarrollo de estos, lo que ellos puedan hacer de acuerdo a sus posibilidades; pueden pronunciarse porque son actores de su medio y ello les permite reaccionar ante la violencia que viven.

El riesgo es que  todo gire alrededor de él críticamente y se olvide de los derechos de los otros. Se requiere de un proceso de formación para la participación en la acción con solidez.

Brasil: La preocupación es grande. Los niños, niñas y adolescentes deben participar no solo porque tienen un derecho, no solo porque se les garantiza un derecho sino porque son seres humanos. Ello obliga a sensibilizar y concienciar sobre ello.

Por otra parte, los jóvenes que hablan en público deben estar preparados y para ello se precisa formación, para que sea capaz de explicitar todo lo que piensa de la sociedad. Estamos de ese modo construyendo identidad, estamos para concordar con ellos y no exponerlos públicamente y que se conviertan en fantoches. No debe ser que se les aplaude solo porque son jóvenes.

El Salvador: Niños, niñas y adolescentes son sujetos de derecho, pero realmente ¿dejamos que  ejerzan sus derechos? ¿Asistir a un taller es participación? En la elaboración de esa memoria participan los jóvenes? ¿Son ellos los que redactan el informe? Se corrige a los jóvenes, es mentira que la sociedad considera sujeto de derechos a los jóvenes, cuando la sociedad exige ante cualquier situación la aparición de los padres para autorizar conductas de  los niños, niñas y adolescentes... La Convención solo lo maneja como discurso.

· ¿Por qué participar y que tipo de participación?

En el Salvador hay dos tipos de jóvenes: el primer tipo está inmerso en una organización en donde se involucra con adultos. A estos jóvenes hay que ayudarlos a decidir dentro de su organización, pues por lo general no son tomados en cuenta. El otro tipo son los jóvenes organizados en grupos juveniles. Ahí se promueva la participación más orientada a la toma de decisiones en la familia, la comunidad.

Los jóvenes tienen que participar porque son sujetos de derechos. El joven participa porque es parte de algo, toma decisiones en lo que es parte, decisiones sobre cosas que van a repercutir en su vida. No se participa solo porque es un derecho. Se dirige la  forma de participar de los jóvenes por parte del adulto por no tener madurez.

Brasil: Hay que evitar la participación de los jóvenes de forma paternalista, evitar la victimización de estas formas paternalistas de la participación de los jóvenes. Ellos no son víctimas, son sujetos. No quieren ser tratados como pobrecitos ni explotados como víctimas. 

Costa Rica: Hay que combinar las dos perspectivas, la de sujetos de derechos con la del ser persona joven. El derecho hace referencia a un sistema  legal y eso es importante,  el derecho por ser joven ofrece la oportunidad, son actores en un escenario distinto del de la niñez y la juventud y hay que considerar su responsabilidad ante su futuro.

Uruguay: Los adultos son bastante hipócritas con lo que los niños pueden decir y se combate bastante en Uruguay la participación de los  niños. Los jóvenes casi tienen que pedir permiso para participar.

Nicaragua: ¿El limite a la participación de los niños, niñas y adolescentes, cual es? Es estar consciente del ciclo de vida que esta viviendo el niño, el ciclo de vida social y cultural, idiomático.

Venezuela: El limite es la edad. La ciudadanía de los niños es diferente de la ciudadanía de los jóvenes.

Brasil: Derechos y deberes. Los deberes no son la antitesis sino el complemento de los derechos. Los miedos al involucramiento de niños, niñas y adolescentes reconocen la participación, los adultos portamos una discapacidad de participación que se generó en nuestra propia educación y cultura, somos limitados para participar y nos cuesta por ello entender al adolescente ¿Cómo facilitamos la participación?

Se necesita promover la participación, porque existe un proceso de exclusión social del cual somos responsables.

Uruguay: ¿Cómo marcamos, desde el mundo adulto, las formas de participar de los niños, niñas y adolescentes? como adultos enloquecemos cuando queremos dialogar con los jóvenes dada la forma como estructuran sus procesos de participación sin líderes formales, y decidiendo todo en plenario permanentemente.

Brasil: ¿Cuántas formas de participar?  Tenemos la responsabilidad de construir ciudadanías políticas desde la óptica de la protección mas que de la exclusión. Existe la necesidad de ser oídos. Hay que da el poder de la participación. Desafortunadamente la participación a veces se les da como víctimas más que por ser personas que necesitan la ayuda para consolidarse para superar esa limitación, La participación ciudadana se debería enseñar desde el Ministerio de Educación como un ejercicio democrático.

Todos y especialmente los jóvenes pueden decidir el futuro, todo el tiempo se tiene que tomar decisiones, hasta en los juegos se están tomando decisiones. Hay responsabilidades diferentes. El joven tiene que decidir desde  su cotidianidad.

El Salvador: Cuando hablamos de participación, debemos ser garantes como adultos de la participación del niño, debemos proteger ese derecho. Uno de los problemas es que desde pequeños no les enseñamos a tener procesos reflexivos de su realidad, es por ello que quedan expuestos ante los adultos. No se les puede decir a los niños “ve y di todo lo que quieras”. Hay que formar para la participación y preparar a los adultos para ello.

Brasil: La participación voluntaria y sin compromiso no se ve como un proceso. Como ejemplo, en portugués lo voluntario implica la ausencia de compromiso. Pero sabemos que se trata de una participación comprometida Hay necesidad de construir espacios de participación así como de asignar recursos para que los jóvenes participen en procesos.

La participación de los jóvenes puede transformar la realidad.

· Avances concretos en el eje de la participación de niños, niñas y adolescentes que incluye las lecciones aprendidas.

El Salvador: Agenda política de participación e inclusión de niños, niñas y adolescentes. Existe una defensoría de la niñez.

Venezuela: Existen asambleas nacionales y regionales de la  niñez y la adolescencia.

Costa Rica: Existe un Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, Juntas de Protección local en donde participan jóvenes aunque todavía estos no participan como debieran.

Brasil:  Existe una ley de 1996. Y hubo un proceso de formulación y movilización para la discusión para construir un modelo educativo de “Escuela Democrática”. Se han dado Campañas fuerte de sensibilización sobre el derecho de la participación e invitación de niños y jóvenes para participar en el Estado de Paraná. El concepto de niños, niñas y adolescentes como sujetos de comunicación. Programa de creación de multiplicadores en los propios jóvenes  y formación de lideres de multiplicación de experiencias. Capacitación en diferentes niveles  técnicos, profesionales. El joven como sujeto integral y ya no solo como “víctima” o como “ser agredido”. Casi todo el trabajo que realizamos  ahora es participativo y se usan técnicas y métodos que buscan eso.

En general los y las participantes señalaron como avances que en algunos países se han efectuado las adecuaciones legislativas y que el tema de la participación estaba en la agenda política.

En la mayoría de los países existen espacios de incidencia política como Asambleas Nacionales y Regionales de niñez y adolescencia, Consejos Asesores en la Procuraduría y en Ministerios, Defensorías de la Niñez y Juntas locales.

En algunos países como Brasil y Venezuela se ha logrado la aprobación de algunos aspectos legales propuestos y movilizados por niños, niñas y adolescentes, procesos en los cuales se puede hablar de una “participación efectiva con resultados específicos”.

El que se haya incorporado la participación de niños, niñas y adolescentes en espacios locales e internacionales como Jamaica, Nueva York, Estocolmo y Filipinas.

La realización de Campañas con participación de niños, niñas y adolescentes así como creación y formación de multiplicadores y líderes infantiles y juveniles. Que los niños, niñas y adolescentes hayan incursionado en los medios de comunicación como sujetos.

Se ha trascendido a una metodología más participativa y de construcción colectiva.

Los participante de los distintos países señalaron como  lecciones aprendidas: La necesidad de un permanente  intercambio de experiencias. La existencia de acuerdos  legales internacionales, foros y reuniones como Estocolmo, CEDAC, El Cairo. ONG’s que trabajan en promoción de derechos y compromisos. Cambios culturales provocado por el SIDA en relación con la conducta sexual que advirtió sobre los problemas de los jóvenes .

Claridad de los obstáculos que enfrenta la participación de niños, niñas y adolescentes y esto nos ha permitido reconocer que la participación es un medio para mejorar la vida de las personas menores de edad.

La participación creciente como medio efectivo de solución de los problemas de la niñez.

Medios  de comunicación poderosos como el Internet, chat, etc. que permiten una mayor facilidad de intercambio de información.

· ¿Cuáles son algunos de los factores obstaculizadores?

Visión tradicional de la niñez: ciudadanos invisibles, no hay conciencia de la participación como derechos por ser persona, ciudadanía del niño se ve diferente a la del adulto, enfoques  asistencialista de las políticas públicas.

Resistencia del entorno:  características de la escuela, de la familia, de la comunidad y los medios de comunicación.

Existe un lenguaje que minusvalora la niñez y revela la falta de confianza  de la sociedad en los jóvenes como ejecutores de procesos  de desarrollo por ello hay pocos recursos para el trabajo con jóvenes de base, para hablar de participación si hay recursos pero para trabajos concretos no.

No se conocen los acuerdos de la conferencia de jóvenes de Filipinas y no hay fondos para su seguimiento.

No se reconocen las capacidades y experiencia de los jóvenes.

No existen oportunidades que faciliten el desarrollo de la experiencia de los jóvenes

La situación económica  de nuestros países inhibe la participación voluntaria no reconociendo las necesidades y dinámica de la vida de las personas voluntarias 

· ¿Cuáles son algunas de las limitaciones?

Discriminación por ser joven que se agrava cuando se encuentran en determinadas condiciones (lo económico, víctimas de violencia sexual.

Se invisibilizan las necesidades y dinámicas de los y las jóvenes en situación de violencia sexual y se limita su participación.

Falta de estadísticas confiables en torno los problemas que aquejan a los niños, niñas y adolescentes. Estadísticas invisibilizadoras y poco desagregadas. No hay estadísticas con perspectiva de derechos.

Necesidad de un trabajo científico sobre cómo se genera, desarrolla, favorece la  participación de niños, niñas y adolescentes. Necesidad de sistematizar experiencias concretas. Cambios en la condición de la juventud y la fijación de las mayorías de edad.

Persiste la criminalización y estigmatización de las víctimas de la violencia sexual.

Se criminaliza además la participación juvenil por la amenaza que implica al sistema.

Instrumentalización de los jóvenes en la política partidista.

Los participantes consideraron importante señalar el tema específico de sexualidad:

Tabúes sexuales con respecto a la conducta de los jóvenes que dificulta la creación de planes de formación. Carencia de personas capacitadas en  temas sexuales en puestos de dirección que favorezcan una educación desprejuiciada y que provoca conductas riesgosas, en términos sexuales, de parte de los jóvenes por la falta de información.

· ¿Cuáles son las prioridades?

Que en el Segundo Congreso Mundial se ratifique la participación como un derecho inalienable y visto como un proceso de generación de capacidades y competencias en los niños, niñas y adolescentes de organización, movilización, comunicación y gerencia.

Explicitar que los esfuerzos se deben dividirse a fortalecer la organización local y nacional de niños, niñas y adolescentes y jóvenes tomando en cuenta las diferencias de género, condición social y económica.

Plantearse adecuadamente las formas de participación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes teniendo en cuenta que la toma de decisiones debe responder a un proceso conjunto entre éstos y las personas adultas, buscando un equilibrio entre el garantizar la protección y la participación de manera que esta última no se frene.

Reconocer como adultos nuestras carencias por la educación recibida y de que nuestra posición ante los niños, niñas y adolescentes es muchas veces es de exclusión de los ellos y ellas de los espacios de participación. Crear una mentalidad democrática.

Destinar recursos financieros adecuados que posibiliten el desarrollo de un trabajo en forma autónoma.

En cuanto a las ONG’s: Generar espacios y formas de participación efectiva y que los jóvenes trabajen y se profesionalicen. No usar a los jóvenes en los programas de las ONG’s para conseguir recursos sino realmente integrarlos.

Superar un problema socio lingüístico: Crear una cultura  con palabras de los propios jóvenes y no imponerles el lenguaje de los proyecto en el habla de los jóvenes, así nadie se entenderá. 

Cuestionar la captación política de los temas de los jóvenes.

6to. Grupo de Trabajo

Tema: El Explotador Sexual
Facilitadora:
Lic. Nora Bruna. Comisión Nacional Contra la Explotación Sexual CONACOES. Costa Rica

Secretaria:
 Lic. Ana Esther Posada. DNI-Costa Rica

Participantes: Ana Rodríguez Molina. Instituto del Niño, Universidad Nacional Costa Rica

 Patricia Oliva Barboza. Asociación Costarricense de Profesionales en Turismo-     Costa Rica.

Emilia Damazzio Solano. Organismo de Investigación Judicial-  Costa Rica

Faustino Maivena Mora. Visión Mundial – Costa Rica

Roxana Arroyo Vargas. Programa Mujer, Justicia y Género- Costa Rica

Fred Eduardo Fonseca. Casa Alianza- Honduras

Glenda Liz Mollet Flores. DNI-  Honduras



Elena Azaola. CIESAS- México.



Mario R. Torres Portillo. DNI- Paraguay

· Qué facilitadores y obstaculizadores han existido

Contar con un mayor conocimiento de las características de los proxenetas y prácticas usuales. Se habla de pedófilos, un término clínico que se usa para definir a un adulto que tiene un desorden de personalidad con un interés específico y focalizado en niños y adolescentes. El interés en la mayoría de los casos es la fantasía, la pornografía y para fines masturbatorios.

Los grupos que abastecen a estos adultos se garantizan la manera de tener acceso a los niños, pro ejemplo en los centros para menores en abandono o escuelas. Estas poblaciones son casi siempre niños faltos de afecto, por lo que son más vulnerables y por lo tanto más manejables. La mayoría de ellos también provienen de zonas marginales.

El turismo sexual que se organiza de acuerdo a sus preferencias; hay puntos turísticos para niños, niñas y homosexuales, otros disfrazan sus abusos como “romances de vacaciones” y otros tienen fantasías sexuales raciales.

Otro grupo lo constituyen los residentes extranjeros, profesionales pensionados, inversionistas o dueños de negocios que pueden ser o usuarios o bien oferentes de explotación sexual a turistas y hombres de negocios.

Se conoce la existencia de una organización internacional de la pedofilia, son grupo no homogéneos en los cuales es cada vez mayor la tendencia a compartir con otros los gustos y difundirlos. Aquí es donde se da la organización en negocio, o sea, se encuentran los proxenetas.

Además existen intermediarios que son los que buscan “la mercancía” a los clientes. Entre ellos están las agencias de turismo que se manejan por medio de la Internet.

Costa Rica: Las acciones de prevención que se dan en nuestros países son importantes pero es necesario entrar de lleno a hacer Campañas y a lograr que se permitan las intervenciones telefónicas relativas a las actividades de explotación sexual comercial.

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

La aceptación, en algunos países de Europa, de la extraterritorialidad de los delitos de explotación sexual comercial y esto permite la ubicación más correcta de las personas que recorren varios países para realizar sus actividades ilegales y luego se trasladan a otro para evadir las leyes en los países en los cuales la explotación sexual comercial está penada.

La aplicación del Convenio 182 que trata sobre la erradicación del trabajo infantil se puede utilizar en algunos aspectos en los cuales se toca la prostitución infantil pero debería ser específico. Leyes como la Ley Megan de Estados Unidos que identifica a los proxenetas en los estados para que los padres o comunidades sepan y identifiquen a esa persona y así se prevengan sus actividades.

En Honduras se han repartido Boletines que usan para orientar y formar a los policías que citan el Código de la Niñez y la Adolescencia: “Artículo 96. Ninguna persona natural o jurídica podrá vender, donar o entregar a un niño, a cualquier título; C) Material pornográfico o cuyo contenido induzca a la violencia o perversión a la degradación o la delincuencia”. 

· Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores

Costa Rica: Otro aspecto es saber manejar la prensa así como la lucha constante ante los Gobiernos para los cambios de legislación. Cuando un tema se vuelve vigente y se visibiliza como un “boom” hay ventajas, por ejemplo, ningún Juez se arriesgaría a dejar libre un/a proxeneta, por lo menos en estos momentos. Un problema real lo constituyen las leyes que a veces son muy débiles.

Se necesita crear Comisiones Nacionales interdisciplinarias que trabajen la temática de la explotación sexual comercial.

Nicaragua: Visibilizar el problema en el ámbito de los medios de comunicación. Me refiero a un artículo de periódico, de febrero de 2001, que habla de la exposición de la niñez a la pornografía.

México: Se necesita sistematizar las denuncias sexuales no sólo contra menores de edad sino también contra mayores. En México no se ha priorizado la sistematización de denuncias contra personas menores de edad. En la zona fronteriza con Estados Unidos se ha dado la pornografía infantil y el país no cuenta con legislación al respecto, antes bien las autoridades ponen obstáculos para la persecución de este tipo de delitos. No se han dado suficientes reformas legales sobre la temática específica del turismo sexual o los delitos sexuales. La prostitución infantil tampoco es perseguida, en un caso hubo 20 denuncias contra una persona pero hubo tanto ocultamiento de pruebas por parte de médicos, registro civil, abogados y otras personas que no se le pudo condenar.

Honduras: Se necesita contar con una red o un instrumento de ubicación de proxenetas en varios países para lograr condenas mayores. Tal es el caso de una persona que había contactado a varios menores de edad y en la declaración describía con lujo de detalles todas las experiencias sexuales que había tenido en varios países.

Se da un porcentaje de personas jubiladas que se trasladan a las zonas costeras y compran propiedades. Como se trata de propiedad privada es más difícil controlar las actividades de estas personas, van y vienen de sus países y eso dificulta el control y la tramitación de las denuncias. En estos casos no se cuenta con una colaboración real de los cuerpos de seguridad o judiciales.

Además se necesita apoyo de la sociedad civil, principalmente en los que es la recabación de la prueba.

En Internet es difícil de accesar ya que los proxenetas se organizan como en “clubes” en los cuales obtener la llave de membresía es muy difícil y por ello se complica mucho el tener acceso a las actividades.

Otra situación difícil es cuando los proxenetas son miembros de las propias familias.

México: Se necesita elaborar un programa de prevención a los niños de la calle o niños prostituidos, que puedan ver que su vida no es un comercio, que vean que su niñez y sexualidad es algo natural y que aprendan a respetar su vida y que no se vendan a turistas. En México hay una cifra de 250 niñas en la frontera con USA que han sido violadas y brutalmente asesinadas. El gobierno no ha dado respuesta, han sido cómplice ocultando todo ya que luego de 5 años todavía sigue sucediendo lo mismo.

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

Se necesita comenzar con lo nacional, estableciendo legislación que condene la explotación sexual. De esta manera los extranjeros que llegan deben cuidarse cuando llegan a un país que penaliza.

Establecer, en el ámbito nacional e internacional responsabilidades legales tanto por acción u omisión, ya que muchas cosas no pueden obviarse y el Estado es el responsable.

Establecer medidas internacionales por la presión que se puede ejercer más fácilmente en contra de los gobiernos, es importante la presión internacional. Por ejemplo, se podrían bloquear líneas de Internet en cada país. El tipo de pornografía es el más nuevo y los Estados deben ser el eje para borrar o oponerse para la entrada de material pornográfico, por la red de Internet.

Visibilizar las causas complejas y profundas de la explotación sexual comercial como los son las condiciones sociales, culturales y económicas.

7to. Grupo de Trabajo

Tema: El Abuso Sexual. Trabajo con el Ofensor

Facilitadora:
Dra. Gioconda Batres. Instituto Latinoamericano..ILANUD

Secretaria:
Lic. Shirley Duarte. DNI-Costa Rica

Participantes:Belia Rodas. Comisión Nacional Contra el Maltrato- Guatemala



María Alicia Fuentes. Save the Children UK-Honduras



Graciela Domínguez y  María Eugenia Villareal. ECPAT- Guatemala

Maritza Rivera. Visión Mundial- Costa Rica

Jeannette Soto. INA- Costa Rica

Adriana Corona. Universidad Pedagógica Nacional. México

Gabriela Fulco. Centro de Asistencia a las Víctimas de Violencia Doméstica  Uruguay

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

La anuencia a emplear el concepto de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes en el cual se incluye tanto la explotación sexual comercial como la no comercial que se da en el ámbito intrafamiliar y que está estrechamente ligado a la violencia doméstica.

Esta apertura a emplear este concepto de violencia sexual que contiene también el abuso no comercial, generalmente intrafamiliar permite comprender que muchos de los niños, niñas y adolescentes inmersos en la explotación sexual comercial han sido víctimas del abuso en su medio familiar. Este abuso trastorna su percepción del mundo y los vuelve vulnerables y en riesgo a una nueva explotación.

El enfoque de género en el trabajo con el ofensor sexual en el cual se destacan el control y el uso y abuso del poder por parte de un adulto hacia una persona menor de edad, parte del supuesto de que de alguna manera la masculinidad, desde el mandato social y cultural,  es ofensora.

Las características social y culturalmente asignadas a la masculinidad son la fortaleza física, la valentía y la violencia. Los hombres  no deben mostrar sentimientos ni emociones, no se debe dudar de su virilidad.

Se espera socialmente que los hombres establezcan relaciones de dominación y de competencia. De acuerdo a los mandatos sociales entonces los hombres aprenden a ejercer la sexualidad como un espacio de control y demostración donde se ubica a las mujeres  y  los niños y niñas como objetos. El hombre ejerce el rol de proveedor y se desenvuelve en el ámbito público como la calle el mundo del trabajo.

Cabe no obstante formularse la siguiente interrogante, ¿Si hay un comportamiento masculino socialmente pautado, por qué unos son ofensores y otros no? De acuerdo a estudios realizados con ofensores surge la siguiente hipótesis de que el ofensor proviene de un medio familiar en el cual las mujeres, las niñas y niños son considerados propiedad de los hombres de esa familia.

Se pueden señalar algunas características de estas familias, que en sus relaciones interpersonales hay rigidez y comportamientos estereotipados, aunque no son necesariamente violentas. En los vínculos afectivos hay ambivalencia y una marcada dificultad para expresar el cariño. No todos los hombres pertenecientes a estas familias  son abusadores sexuales y no son necesariamente homosexuales. Tienden a sostener una actitud de desprecio hacia las mujeres. Muchas de estas familias tienen una imagen externa agradable.

Los estudios también permiten cuestionar y corregir las concepciones erróneas (mitos sociales)  en cuanto a los ofensores sexuales:

1. La madre y los hermanos son responsables del abuso sexual

2. Los ofensores sexuales tienen alguna enfermedad mental o bien provienen de un estrato socioeconómico bajo

3. El hacinamiento produce el abuso

4. El alcohol o las drogas causan el abuso

5. Los niños y las niñas mienten sobre el abuso

De acuerdo a este enfoque de género entonces no hay un perfil del abusador sexual ya que el comportamiento responde a patrones de la masculinidad social y culturalmente definidos y no tiene un origen psicológico o psiquiátrico.

Entre los abusadores sexuales se encuentran hombres de todas las clases sociales, condiciones, niveles educativos, algunos son padres biológicos otros son padrastros, abuelos, bisabuelos, hermanos, tíos, amigos cercanos de la familia y de los niños y niñas, maestros, sacerdotes.

En el caso de las mujeres abusadores sexuales, los estudios muestran que la patología psicológica como la psicosis o la paranoia está más ligada al comportamiento abusador que la patología social.

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

Distintas instituciones y organizaciones se han dado a la tarea de atender a los ofensores domésticos, que son a la vez cónyuges, pero no se atiende a la población del ofensor sexual, trabajo que debe estar dirigido a proteger a los niños, niñas y adolescentes.

Se hace también necesario trabaja con los ofensores sexuales juveniles con los cuales se emplea un enfoque de reeducación y resocialización. Estudios muestran que ello y ellas han sido a su vez abusados y que muestran las secuelas de este abuso sufrido. Tienen la misma estructura del adulto en el sentido de que mantienen relaciones de poder.

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

El grupo de trabajo considera que la lucha contra el abuso sexual es una lucha a favor de la equidad y considera importante que se tomen en cuenta las siguientes recomendaciones:

1 Reconocer y valorar la estrecha relación del abuso sexual intrafamiliar y comunitario en las causas y consecuencias de la explotación sexual comercial de la niñez y la adolescencia.

2 Reconocer y valorar que el abuso sexual intrafamiliar y comunitario es una grave violación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por lo que se debe considerar como problema de salud pública, debiendo generar las condiciones para su diagnóstico, prevención y atención.

3 Incorporar en la legislación, de cada país, la tipificación del abuso sexual intrafamiliar y comunitario como un grave delito, previendo las sanciones correspondientes.

4 Reafirmar la necesidad de proteger a los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual intrafamiliar y comunitario con la obligación de instaurar programas de tratamiento y rehabilitación específicos para el abusador sexual y para los niños, niñas y adolescentes víctimas.

8vo. Grupo de Trabajo

Tema: Advocacy

(Abogacía)

Facilitador:
Sr. Bruce Harris. Casa Alianza

Secretaria:
Johanna Rodríguez. DNI-Costa Rica

Participantes
Jorge Vila. DNI – Bolivia


Wellinton Pereira Silva. Visión Mundial – Brasil



Consuela Contreras Largo. Corporación Opción Marcha Global – Chile



Myriam Gutiérrez B. Visión Mundial - Colombia

 
Nidia Marín Vargas. Comunidad Bahá’í  de Costa Rica



María Eugenia Morales. Visión Mundial – Guatemala



José Arnulfo Ochoa Ochoa. DNI – Honduras

Omar Antonio Parrales. Asociación Tesis – Nicaragua.

Hilda Mercedes Ríos Rocha. Instituto de Investigación Mujer y Cambio – Nicaragua

Georgina López Rodríguez. Save the Children Canada - Nicaragua

Los facilitadores ubican el campo de trabajo de la abogacía como el de la protección legal y la relación entre diferentes órganos institucionales y públicos.

Advocacy requiere compromiso con un tema. Significa vender una posición y buscar un impacto a corto, mediano y largo plazo.

El cabildeo es una parte importante de la misma,  se busca incidir en legislación, formular estrategias que permitan hacer cambios drásticos en la legislación. En esto es importante la creación de redes y de alianzas estratégicas.

De acuerdo a la visión de Casa Alianza, se habla de dos enfoques en la abogacía, uno es el de la atención directa a niños, niñas y adolescentes de la calle y el otra es el de defensoría donde se trata de cambiar una realidad injusta en la que viven estas personas menores de edad.

En este trabajo se brinda además apoyo a las familias y principalmente ver lo que se puede hacer como organización para concienciar a la sociedad acerca del fenómeno social de los niños, niñas y adolescentes en la calle. Muchos y muchas son víctimas directas de las autoridades.

Un problema que se ha observado en el campo de la abogacía es el de que las leyes no se ajustan a las realidades cuando se trata de defender a esta población. Se considera que el sistema de justicia es inoperante y que muchas organizaciones no aprovechan las leyes internacionales para su  protección.

Como crítica general, se considera que en el ámbito internacional hay poco apoyo para lograr la plena implementación de la Convención, a pesar de que en la mayoría de los países ésta tiene rango constitucional.

Se considera como trabajo fundamental y complementario el de la promoción y defensa de los derechos de la niñez y la adolescencia.

Chile: ¿Cómo se entiende la Advocacy? Impactar la opinión pública a favor de la infancia e influenciar políticamente los espacios de toma de decisiones

· Avances específicos desde los acuerdos de Estocolmo de 1996

Guatemala: Advocacy como un nuevo concepto que se introduce en el desarrollo humano, que abarca lo humano y que no es una simple moda. Advocacy como un proceso, como una estrategia y como línea transversal que atraviesa todas las intervenciones.

Brasil: Pensamos en advocacy como un proceso. Es tanto la defensa de los niños, niñas y adolescentes que están en las calles como el logro del respeto garantizado de una manera digna. Se debe buscar ampliar este trabajo en todo lo posible, no restringirlo y ampliarla de acuerdo a las necesidades de esta población.

Costa Rica: Ha habido dos experiencias importantes en el campo de la defensa de los derechos de la niñez y la adolescencia, una es la de la Agenda Nacional como propuesta de la sociedad civil y la otra la del nombramiento de una persona de la sociedad civil, propuesta por el mismo gobierno, a la vice-presidencia del Consejo de la Niñez y la Adolescencia.

· Aspectos que tienen limitaciones o no se han trabajado

Colombia: Hay dos datos que indican la seriedad del problema para el país, uno es el de 6,000 niños soldados y el otro de 20,000 niños, niñas y adolescentes en explotación sexual.

Incidir en la formulación o bien en los cambios de la legislación y para ello se requiere crear redes tanto nacionales como internacionales lo mismo que alianzas estratégicas.
· Qué facilitadores y obstaculizadores han existido

Brasil: Debido a los pocos recursos humanos y financieros se ha tenido que restringir el trabajo cuando lo que se debe hacer es ampliar este trabajo en todo lo posible, no restringirlo, ampliar las propuestas y acciones de acuerdo a las necesidades de esta población.

Honduras: El afán de protagonismo de las instituciones públicas y el que visualicen a las ONG’s como sus enemigos y no aliados son dos de los principales obstáculos en el trabajo de Advocacy.

Argentina: Uno de los problemas serios lo constituye el hecho de que la mayoría de los abogados y jueces desconocen las leyes internacionales en materia de protección de la niñez y la adolescencia.

Honduras: El hecho de que los códigos existentes en algunos países, ejemplo el código penal, retroceden el Código de la Niñez y lo limita. Esto específicamente en cuanto a la edad en la que se consideran los delitos sexuales como un delito público o delito privado.

En cuanto a la existencia de  Planes Nacionales contra la Explotación Sexual y la implementación de un Código de la Niñez y la Adolescencia, se efectuó el siguiente  recuento del número de países que cuentan con los mismos:

Guatemala. En proceso la elaboración de un Plan Nacional y no cuenta con el Código. Desde 1999 se ha dado una buena interacción entre el Estado y la Sociedad civil y se ha divulgado y sensibilizado en torno al  tema de la explotación sexual. Se cuenta con algunos artículos del Código Penal que sí protegen a personas menores de edad en el tema de explotación sexual.

Chile. Sí, pero se considera que no se pone en práctica. El tema está tipificado como delito en el Código Penal y hay dos leyes que tienen que ver con el mismo. El Código está en proceso.

Bolivia. No y sí cuenta con el Código.

Honduras. No y sí cuenta con el Código. Se considera que el código penal retrocede el Código de la Niñez y lo limita; el problema radica en la edad de las víctimas. El código penal establece que el niño mayor de 14 años necesita asesoría legal, mienta que el código de la Niñez no contempla edad, es decir, hasta los 18 años. Con menores de 14 años se considera un delito público y con mayores se considera un delito privado.

Nicaragua. Está en formación el Plan y sí se cuenta con el Código. Se consideran necesarias las reformas al Código Penal con respecto a la explotación sexual contra personas menores de edad. No hay una difusión de la Ley, hay un desconocimiento y, por lo tanto, se da una mala implementación de ésta. 

Colombia. No se sabe si hay un Plan y no se cuenta con el Código. Se considera que hay contradicciones entre la convención internacional y las medidas nacionales. Existe un código del menor anterior a la Convención.

Costa Rica. Si tiene un Plan y sí cuenta con el Código. Se dieron cambios en el código penal a partir de agosto de 1999 en el artículo referente a explotación sexual.

· Qué condiciones se necesitan generar para el cumplimiento de los acuerdos en la sociedad civil, en el gobierno en la opinión pública y en diversos sectores

La necesidad de que las leyes se ajusten a las realidades en las cuales viven los niños, niñas y adolescentes en la calle y en riesgo de o bien en explotación sexual.  El sistema de justicia tiene que ser operante.

Que los abogados y los jueces conozcan a fondo el Código de la Niñez en los distintos países para lograr su aplicación.

Efectuar reformas al Código Penal de algunos países, con respecto a la explotación sexual contra personas menores de edad.

Que se dé una adecuada difusión de la Ley, para evitar que por desconocimiento se dé una mala implementación de la misma. Las organizaciones y las instituciones deben  aprovechan las leyes internacionales existentes para la  protección de esta población.

Mayor apoyo en el ámbito  internacional  para lograr la plena implementación de la Convención, a pesar de que en la mayoría de los países ésta tiene rango constitucional.

Las organizaciones privadas, las instituciones del estado y la sociedad civil necesitan involucrarse y comprometerse con el trabajo fundamental y complementario de la promoción y defensa de los derechos de la niñez y la adolescencia.

Costa Rica: En términos de consolidar logros y conseguir avances en el campo de la promoción y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, asegurar el papel de la sociedad civil en períodos de transición de un gobierno a otro.

Que la asignación de presupuesto para la niñez y adolescencia sea un tema prioritario en las agendas nacionales para asegurar recursos suficientes para el trabajo. 

Honduras: Incidir y provocar cambios en la atención oficial a los niños, niñas y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial y no comercial, para prevenir su revictimización.

Trabajo con las Asociaciones de Turismo y de Hoteles en capacitación a personal que trabaja en turismo.

· Propuestas en relación con la agenda para las próximas reuniones  y el Segundo Congreso Mundial

Que en las agendas de los gobiernos se visualicen los derechos de los niños, niñas  y adolescentes así como en los procesos de planificación. Establecer una coordinación efectiva entre diferentes instancias privadas y públicas involucradas.

Fomentar la participación de las personas menores de edad enfocada no sólo desde los derechos, sino también desde los deberes y obligaciones. Que los  Gobiernos cumplan con la asignación de los recursos para la atención de la niñez y la adolescencia.

Mayores  esfuerzos de prevención de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes de parte de las organizaciones, instituciones y la sociedad civil.

Planificar y ejecutar acciones para controlar el problema de las migraciones de niños, niñas y adolescentes con fines  de prostitución. Se denunció el grave problema de la migración desde Bolivia y Perú, donde se ha detectado tráfico de niños y niñas bolivianos con fines de prostitución en zonas mineras de Chile así como migración de niños y niñas de Honduras y Guatemala hacia México con el mismo fin.

Fortalecer el trabajo de información, capacitación y sensibilización con los medios de comunicación.

Formar y consolidar redes locales contra la violencia, el maltrato sexual y  el comercio sexual con una adecuada coordinación en el ámbito nacional, regional.

VI. PROPUESTAS GRUPOS DE TRABAJO CON RELACION A LA AGENDA PARA LAS  PROXIMAS REUNIONES Y EL SEGUNDO CONGRESO MUNDIAL SOBRE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

En cuanto al eje de la Prevención:

1. El impacto de los problemas estructurales de los países de América Latina se ve reflejado en los diferentes comportamientos sociales, expresados en formas diversas de violencia como la Explotación Sexual Comercial, por lo que es de vital importancia incidir directamente en los tomadores de decisiones, léase Cumbres Presidenciales, de cooperantes económicos (BICE-FMI y BID) para impulsar políticas regionales y nacionales con enfoque de género y derechos, para erradicar la pobreza como una de las causas de este problema y buscar la asignación de recursos económicos para programas nacionales que involucren a todos los sectores: sociedad civil, gobiernos, empresa privada, medios de comunicación y ONG’s.

2. Formular y ejecutar Políticas Sociales que integren la sensibilización, la información y la promoción sobre la explotación sexual comercial y no comercial de los niños, niñas y adolescentes en los ámbitos de la educación formal y social, programas de Salud y en todo el quehacer social comunitario de la población, con un enfoque de género, teniendo como base la Convención de los Derechos del Niño y otros instrumentos internacionales.

3. La promoción, fortalecimiento y adecuación de leyes y políticas públicas, intimidativas y justas, para prevenir la explotación sexual, su divulgación  a todos los niveles y culturas así como el compromiso del Estado para atender eficazmente la problemática.

En cuanto al eje de la Protección:

1. Es fundamental visibilizar el tema. Aceptación social de la existencia del problema. Crear conciencia social sobre este problema. Esto debe incluir la revisión de la enseñanza académica, campañas de educación desde la educación inicial, capacitaciones.
2. Adecuar las leyes nacionales a la Convención (Protocolo Facultativo). Reformas legales necesarias:

· Aplicación de leyes

· Crear tipos legales

· Formulación 

· Crear los mecanismos necesarios

3. Redes de atención: legal, social, psicológica y médica. Comunicación efectiva. Coordinación con adecuada articulación.

            4.   Presupuestos y medios necesarios
En cuanto al eje de la Recuperación y Reinserción:
Este grupo propone enfocar el trabajo según el marco conceptual en el cual el concepto de “Violencia Social” incluye la violencia intrafamiliar, la explotación sexual comercial y no comercial.

1. Revisión del marco conceptual, particularmente en cuanto a la terminología de recuperación – reinserción social. Optar por el concepto de Atención Integral en el cual se enfoca en las personas y no en “víctimas”.

2. Definir la Atención Integral con base en tres fundamentos que son:

· Enfoque generacional

· Perspectiva de género

· Orientación bio-psico-social-espiritual

3. Globalizar las experiencias de atención que han sido implementadas y sistematizadas.

4. Recursos específicos para la Atención Integral de las personas con experiencias de violencia sexual y sus familias y la construcción e implementación de protocolos de Atención según la especificidad de experiencia de abuso sexual y/o explotación sexual.

En cuanto al eje de Coordinación y Cooperación local, nacional, regional e internacional:

1. Nivel nacional. Construir procesos de movilización y coordinación para la consolidación de Planes Nacionales que cuenten con un adecuado financiamiento en todas sus etapas de elaboración, ejecución, monitoreo, evaluación y control. Con la siguiente línea estratégica, la creación de sistemas de información. Involucramiento de sectores fundamentales relacionadas con la problemática así como de los parlamentos. Involucramiento de organizaciones representativas de trabajadores y empresarios. Auditoria social.

2. Nivel regional. Constituir estrategias ordenadas y articuladas de las ONG’s para impulsar la expresión colectiva de su compromiso y responsabilidad en la consolidación de los planes nacionales de la región. Con la siguiente línea estratégica, partir de un concepto de cooperación en un sentido amplio, no sólo financiero. Promover la ratificación de tratados regionales sobre la materia. Incluir en los Planes Nacionales cláusulas que favorezcan la cooperación internacional. Instituir un día de la Latinoamérica Contra la Violencia Sexual a Niños, Niñas y Adolescentes. Demandar la integración de los parlamentos regionales en defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

3. Nivel internacional. Generar estrategias y mecanismos para que las instancias en el ámbito internacional reconozcan y legitimen los Planes Nacionales como política oficial de combate a la Violencia Sexual contra niños, niñas y adolescentes de la región. Con la siguiente línea estratégica, involucramiento de instancias políticas policíacas como INTERPOL y Europol. Fortalecer la participación de la cooperación de la sociedad civil con las organizaciones internacionales de desarrollo humano y social y con los organismos de desarrollo económico como el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial.

En cuanto al eje de la Participación de Niños, Niñas y Adolescentes:

1 Que en la Cumbre Mundial de la Infancia y en el Segundo Congreso Mundial, se ratifique la participación como un derecho inalienable y visto como un proceso de generación de capacidades y competencias en las niñas, niños y adolescentes de organización, movilización, comunicación y gerencia.

2 Explicitar que los esfuerzos se dirijan a:

a) Fortalecer la organización local, nacional de niños, niñas, adolescentes y jóvenes tomando en cuenta la diversidad.

b) Plantear adecuadamente las formas de participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, teniendo en cuenta que la toma de decisiones debe ser un proceso conjunto entre las personas adultas y las personas menores de edad.

3 Que los países se comprometan a destinar recursos financieros suficientes para que la participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes sea una realidad y se posibilite el desarrollo de un trabajo en forma autónoma.

En cuanto al eje del Explotador Sexual:

1. Con respecto al Explotador Sexual, es necesario poner énfasis en el tratamiento desde la perspectiva:

A. Punitiva:  Persecución de los delitos extraterritoriales; las penas más severas y agilización de procesos judiciales. Así mismo, asignación de recursos humanos y financieros.

B. Rehabilitación:  Programas o políticas adecuadas para garantizar cambios en la conducta del explotador sexual.

C. Prevención:  Garantizar a través de la información la protección de la comunidad.
2. Es de suma importancia:

· En Internet: Regulación y aplicación efectiva de convenios sobre bloqueos de las páginas Web de Pornografía Infantil.

· Pornografía:  Criminalizar la  distribución, producción, exportación, transmisión y publicidad de la pornografía infantil.

· Turismos Sexual;  Ratificación, por parte de los Gobiernos, del Código Mundial de Ética de Turismo y de todos los otros convenios sobre turismo en el mundo.
En cuanto al eje de la Explotación Sexual No Comercial y el Trabajo con el Abusador:

Si bien es cierto que el Programa de Acción está dirigido a la explotación sexual con fines comerciales, se recomienda ampliar y desarrollar el fenómeno del abuso sexual familiar y comunitario, atendiendo su carácter histórico de invisibilidad y a sus eventuales consecuencias, tal y como la prostitución, delincuencia, drogadicción, etc.

En el marco de los derechos de la niñez, la rehabilitación tiene que ser abordada con enfoque genérico y preventivo, ya que el delito de abuso sexual es reincidente, por lo que es necesario crear redes y programas dirigidos a los abusadores, como medio de protección a la niñez.

1 Reconocer y valorar la estrecha relación del abuso sexual intrafamiliar y comunitario en las causas y consecuencias de la explotación sexual comercial de la niñez y la adolescencia.

2 Reconocer y valorar que el abuso sexual intrafamiliar y comunitario como una de las formas más graves de violencia contra las personas menores de edad, como un crimen de poder y como una  violación a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por lo que se debe considerar como problema de salud pública, debiendo generar las condiciones para su diagnóstico, prevención y atención.

3 A pesar de su subregistro por ser un problema silenciado, en América Latina su frecuencia es muy alta, es un problema cotidiano que debe ser considerado un problema de Salud Pública.

4 Recomendar a los Estados la revisión de los sistemas jurídico penales a efecto de adecuar las definiciones de abuso sexual, la consideración de las penas, la obligación de la rehabilitación intra carcelaria o ambulatoria y el seguimiento social de los abusadores y sus víctimas. Los programas de atención al abusador sexual deben tener un carácter resocializador, es decir, desde una visión genérica.

5 Incorporar en la legislación, de cada país, la tipificación del abuso sexual intrafamiliar y comunitario como un grave delito, previendo las sanciones correspondientes. Recomendar la revisión de los procedimientos judiciales en el levantamiento de la prueba para evitar la revictimización en el ámbito institucional y combatir la impunidad de los casos.

6 Reafirmar la necesidad de proteger a los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual intrafamiliar y comunitario con la obligación, de parte de los Estados, de instaurar programas de prevención,  tratamiento y rehabilitación específicos para el abusador sexual y para los niños, niñas y adolescentes víctimas en coordinación con el sistema de salud, el sistema educativo y el monitoreo comunitario.

En cuanto al eje de Advocacy:

1. Incidir en la formulación, o bien en los cambios de la legislación mediante la creación de redes nacionales, regionales e internacionales así como mediante las alianzas estratégicas.

2. Establecer una coordinación efectiva entre las instancias privadas y públicas involucradas para que en las agendas de los gobiernos y en los procesos de planificación se visualicen los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

3. Fortalecer el trabajo de información, capacitación y sensibilización con los medios de comunicación.

4. Formar y consolidar redes locales contra la violencia, el maltrato sexual y  el comercio sexual con una adecuada coordinación en el ámbito nacional, regional.e internacional.

VII. DECLARACIÓN DE SAN JOSE

VIII. TOLERANCIA 

Tomando en cuenta que:

Durante tres días, 133 personas representando Organizaciones No-Gubernamentales, Gubernamentales e Internacionales de 20 países de América Latina se reunieron en San José, Costa Rica, del 20 al 23 de Febrero, para realizar  la Consulta Regional sobre Violencia Sexual hacia los Niños, Niñas y Adolescentes. El Segundo Congreso Mundial sobre este tema,  se llevará a cabo en Yokohama, Japón, en Diciembre 2001.

En 1996, 122 Gobiernos firmaron la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial Contra la Explotación Sexual Comercial de Niños en Estocolmo, Suecia. 22 fueron Gobiernos Latinoamericanos.  En la Declaración se incluyeron retos y compromisos específicos, además en el Programa de Acción se concretaron temas específicos con las  siguientes prioridades:

1. Coordinación y Cooperación (Local, Nacional, Regional e Internacional)

2. Prevención

3. Protección

4. Recuperación y reintegración

5. Participación de los niños.

La Consulta Regional ha revisado el progreso en la implementación del Programa de Acción de Estocolmo, cinco años después y, se ha trabajado en una posición Latinoamericana en preparación para el Segundo Congreso en Japón.

Con extrema preocupación, los participantes de la Consulta Regional sobre Violencia Sexual hacia los Niños, Niñas y Adolescentes, reconocieron el hecho de que solo 7 de los 22 países Latinoamericanos firmantes de la Declaración de Estocolmo han desarrollado un Plan Nacional de Acción contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, Niñas y Adolescentes (ESN)

Se reconoce el esfuerzo de esos 7 países en la elaboración de los Planes Nacionales de Acción y en los avances realizados, sin embargo ningún Gobierno ha asignado suficientes recursos económicos y técnicos para la implementación eficaz de dichos planes.

MARCO CONCEPTUAL
La Violencia Sexual contra las personas menores de edad es un fenómeno complejo, dentro del contexto histórico, social y cultural de una sociedad patriarcal donde los niños, niñas y adolescentes son considerados aún como objetos y no como sujetos. 

Para poder enfrentar el reto de cambiar estas percepciones y romper con los patrones de poder y dominación es necesaria una intensa sensibilización y movilización social de todos los sectores gubernamentales, sociedad civil y organismos internacionales.

Para ello es necesaria la elaboración de estrategias diferentes para alcanzar la mayor eficiencia en los programas dirigidos a enfrentar esta problemática, evitando duplicar esfuerzos, sino, por el contrario complementarlos y potencializarlos a través de planes nacionales y regionales integrados y armónicos.

Se ha coincidido en algunos aspectos:

· La dificultad para cuantificar a las víctimas por el carácter encubierto de la actividad y la vinculación a una red de intereses económicos diversos.

· Es un problema ligado a estructuras económicas por el sistema injusto que empobrece cada día más a los más pobres y que en general vulnerabiliza a las mujeres, niñas, niños y adolescentes que no gozan ni aun conocen sus derechos humanos.

· Las representaciones sociales sobre género, generaciones y sexualidad facilitan que exista una demanda, tolerancia social ante la explotación sexual, la exculpación del abusador y la estigmatización y culpabilización de la víctima.

· Las historias personales de las niñas, niños y adolescentes además de la discriminación por edad y la violencia física y sicológica que esto conlleva, refieren vivencias de Abuso Sexual o Incesto en sus familias ante la cual no tuvieron justicia ni tratamiento.

· Por la realidad de la Explotación Económica y Social vivida por grandes grupos de la población Latinoamericana y el carácter de las representaciones sociales y su concreción en actitudes a los derechos humanos de la niñez y adolescencia, consideramos que la intervención en la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial debe trascender a esa sola expresión de la Violencia Sexual.

· Intervenir implica visibilizar que niñas y niños están siendo víctimas de Abuso Sexual 

Exigimos TOLERANCIA CERO

La Violencia Sexual es un problema ligado a estructuras económicas, por el sistema injusto que empobrece cada día más a los más pobres y que en general vulnerabiliza a las Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes que no gozan ni aún conocen sus derechos humanos, que no cuentan con información que les permita identificar que están siendo víctimas de Abuso Sexual y, a  probables agresores. Que los hechos violatorios suceden en los espacios que deberían ser sus fuentes de seguridad, y que no tienen un acceso fácil a la Administración de Justicia.

Para poder enfrentar el reto de cambiar estas percepciones y romper con los patrones de poder y dominación, es necesaria una intensa sensibilización y movilización social de todos los sectores gubernamentales, no –gubernamentales, sociedad civil en general y de organismos internacionales para que juntos podamos decir: TOLERANCIA CERO.

Por eso consideramos que:

· Se deben construir como prioridad nacional, procesos de movilización y coordinación para la elaboración, consolidación e implementación de los Planes Nacionales, destinados a la erradicación de la  Violencia Sexual en contra de la Niñez y la Adolescencia,  con amplia participación de todos los sectores nacionales y regionales y,  en concordancia con la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y la Declaración y Programa de Acción de Estocolmo.

· Los Planes de Acción deberán contar con una asignación específica de recursos para garantizar su implementación.

· Estos Planes de Acción deberán ser sometidos a un proceso de revisión permanente por parte de la sociedad civil en su conjunto a fin de actualizarlos y garantizar su aplicación efectiva, en particular por los sectores y organizaciones relacionados directamente con la problemática.

· Demandar la integración de los Parlamentos Nacionales y Regionales en defensa de 

los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes es urgente.

· Es imperioso el Promover la  ratificación de los instrumentos internacionales, tales 
      como Convenciones,  Protocolos y otros,  relacionados al tema. 

· Cláusulas que favorezcan   la cooperación internacional  se deberán incluir  en los planes nacionales, para que los organismos financieros internacionales orienten recursos suficientes a los Estados para la implementación de dichos Planes Nacionales.

· Como línea estratégica se deberá procurar el involucramiento de instancias policíacas internacionales por ejemplo INTERPOL y EUROPOL para el  control  e identificación de personas que están siendo investigadas por aspectos sexuales y, para el control  en fronteras de los movimientos de Niñas, Niños y Adolescentes                                                                   
· Lograr el Involucramiento o participación activa  de organizaciones representativas de sectores importantes, por ejemplo trabajadores,  empresarios privados, Cámaras Nacionales de Turismo y de Hotelería, es vital

· Se debe establecer  un día de América Latina y el Caribe, contra la Violencia Sexual hacia Niños, Niñas y Adolescentes.

· Se deberán generar estrategias y mecanismos para que las instancias internacionales reconozcan y legitimen los Planes Nacionales como política oficial de combate a la Violencia Sexual hacia  Niños, Niñas y Adolescentes de la región.  

·  Con relación al Marco Conceptual sobre Violencia Sexual debemos instar a los gobiernos a abordar en cada rubro, lo siguiente:

EXPLOTADOR SEXUAL

· Una Regulación y aplicación efectiva de convenios sobre bloqueos de las paginas web que  se refieran o se dedican a la difusión  de pornografía infantil

· Criminalizar la distribución, producción, exportación, transmisión y publicidad de la pornografía infantil, a niveles nacionales, regionales e internacionales.
TURISMO SEXUAL

· PROMOVER la Ratificación por parte de los Gobiernos del Código Mundial de Ética de Turismo y de todos los otros convenios sobre Turismo en el mundo

· ENFATIZAR  en el tratamiento desde las tres perspectivas:

1. PUNITIVA PERSECUCIÓN: de los abusadores extraterritoriales, que las penas sean  más severas y agilización de procesos judiciales. 

2. PROGRAMAS O POLÍTICAS:  adecuadas para garantizar cambios en la conducta del explotador sexual.

3. PREVENCIÓN:  brindar información adecuada a la sociedad en general para la prevención y erradicación paulatina de la Violencia Sexual hacia Niños, Niñas y Adolescentes.

PROTECCIÓN:   

1. VISIBILIZAR EL TEMA: aceptación de la existencia del problema.

· Crear conciencia social:  incluyendo a los académicos, empresarios, políticos, etc. 

· Capacitar y sensibilizar: a operadores del Sistema Judicial   con la problemática

· Elaborar  Campañas de Educación: desde la educación primaria 

2  ADECUAR LAS LEYES: a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, con nuevas tipologías penales.

Aprobar el Protocolo Facultativo y aplicarlo en las legislaciones  nacionales

Aplicar las leyes y, crear los mecanismos necesarios para la ejecución de las mismas.

3    CREAR REDES  de atención: legal, social, psicológico y médico.

 Coordinación  y articulación –servicios

 Comunicación efectiva

RECUPERACIÓN Y REINSERCION

Denominar este eje de la Declaración como ATENCIÓN INTEGRAL. A Personas  

víctimas y a agresoras 

Definir la atención integral con base en tres fundamentos: enfoque generacional, perspectiva de género y orientación biopsicosocial - espiritual.

Intercambio y difusión de experiencias.

Recursos específicos para acciones de atención integral

PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

En participación de niños, niñas y adolescentes en espacios como la Cumbre Mundial por la Infancia y el Segundo Congreso Mundial de Estocolmo es un derecho inalienable, tomando en cuenta la diversidad de la niñez y adolescencia.

Respetar la participación de las personas menores de edad. 

Destinar recursos financieros para que la participación de los niños, niñas y adolescentes, sea una realidad y cuente con autonomía.

ABUSO SEXUAL Y TRABAJO CON EL OFENSOR

Se deberá reconocer y valorar la estrecha relación del abuso sexual intra familiar y comunitario en las causas y consecuencias de la explotación sexual comercial de la niñez y la adolescencia. 

También, valorar y reconocer,  que el abuso sexual intra familiar y comunitario es una grave violación de los derechos de la niñez y la adolescencia, por lo que deberán considerarlo como un problema de salud pública, debiendo generar las condiciones para su diagnóstico, prevención y atención.

Se deberá incorporar en la legislación nacional, la tipificación del abuso sexual intra familiar y comunitario, como un grave delito previendo las sanciones correspondientes.

Se deberá reafirmar, la necesidad de proteger a la niñez y adolescencia víctima de abuso sexual intra familiar y comunitario con la obligación de instaurar, programas de tratamiento y rehabilitación específicos tanto para los y las Niños, Niñas y Adolescentes víctimas,  como  para el abusador sexual. 

PREVENCIÓN

Un llamado a los países ricos para que dentro de su designación de recursos económicos y técnicos den  alta prioridad a la niñez y adolescencia y a  la problemática de la Violencia Sexual.

De igual manera los Gobiernos nacionales prioricen a la niñez y adolescencia en la  distribución interna de recursos.

Los responsables de la definición de políticas económicas – deberán valorar el impacto en la niñez y adolescencia.

Promoción y divulgación de la ley  a todos los niveles y culturas.

NOS COMPROMETEMOS A:
Nosotros los 133 delegados de organizaciones no gubernamentales, Gubernamentales e Regionales e Internacionales,  nos comprometemos en divulgar ampliamente dentro de nuestros países, redes y contactos esta Declaración de San José.

Realizar una Abogacía fuerte – coordinada para lograr la aplicación de la Declaración – Plan de Acción de Estocolmo, ante nuestros Gobiernos y sociedades civiles, a fin de que  se brinde atención puntual e integral a las víctimas y se les garantice un  acceso seguro a la Administración de Justicia.

Fortalecer la existencia de coaliciones nacionales e internacionales involucradas en la temática, que efectúen incidencia política a fin de que se realicen cambios en los  aspectos públicos y  económicos. Y así, lograr un rendimiento de cuentas de los Estados en una forma efectiva

Realizar campañas para que se considere la Violencia Sexual hacia Niños, Niñas y Adolescentes como un Delito de Lessa Humanidad y, para la ratificación de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos relativos a la temática, en los sistemas Universales y Regionales.

Realizar la incidencia necesaria para que se aborde la temática como Violencia Sexual hacia Niños, Niñas y Adolescentes con todos sus componentes y no únicamente como Explotación Sexual Comercial de Niños.

Evaluar el impacto a futuro sobre nuestro trabajo y compromiso

� Intervención en crisis en casos de abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes. Amador y Sequeira. Dos Generaciones, Nicaragua,1997.


� Gioconda Batres, Del ultraje a la Esperanza, citada en “Me reconozco y te acompaño”. Metodología grupal para mujeres y madres con hijas/os sobrevivientes de abuso sexual. Sequeira y Velásquez. Dos Generaciones.


� Plan Marco de Acción contra la Explotación Sexual Comercial. Comisión contra la explotación comercial de niños, niñas en Costa Rica. Costa Rica 1998.


�La Sociedad Civil frente al Convenio 182. Implicaciones Socio-económicas de su ratificación. Defensa de los Niños Internacional, DNI-Costa Rica, Agosto 2000. 


� Idem


� Idem


� Idem
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